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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Ampuero, Raúl -Ibáñez, Pedro 

-Aylwin, Patricio -J aramillo, Armando 

-Barros, Jaime -Juliet, Raúl 

-Bulnes, Francisco -Luengo, Luis Fdo. 

-Carrera, María Elena -Miranda, Hugo 

-Castro, Baltazar -Musalem, José 

-Contreras, Víctor -Noemi, Alejandro 

-Curti, Enrique -Pablo, Tomás 

-Chadwick, Tomás -Palma, Ignacio 

-Enríquez, Humberto -Prado, Benjamín 

-Ferrando, Ricardo -Rodríguez, Aniceto 

-Foncea, José -Sepúlveda, Sergio 

-Fuentealba, Renán -Tarud, Rafael 

-González M., Exequiel -Teitelboim, Volodia 

-Gormaz, Raúl -Von Mühlenbrock, 

Julio 

Concurrie!,on, además, los Ministros de Obras 

Públicas y de Minería. 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor' Daniel Egas 

Mafamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se a,brió la, sesión a, Za,s 16.13, en pre
sencia, de 15 señores Sena,dores. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes. 

Cuatro de Su Excelencia el Presidente 
de la República, con los cuales solicita la 

aprobación del Senado para designar co
mo Embaj adores Extraordinarios y Ple
nipotenciarios a las personas que se in
dican, en los países que se señalan: 

l.-A don Alberto Sfeir Sfeir, ante los 
Gobiernos del Líbano, J ordania y Siria; 

2.-A don Guillermo Lagos Carmona, 
ante el Gobierno de Holanda; 

3.-A don Eugenio Cruz Donoso, ante 
el Gobierno de Israel, y 

4.-A don Gonzalo Latorre Salamanca, 
ante los Gobiernos de Checoslovaquia y 
Hungría. 

-Pa,sa,n a la Comisión de Relaciones 
Exteriores. 

Oficio. 

Uno del señor Ministro de Hacienda 
con el que da respuesta a peticiones del 
Honorable Senador señor Aguirre Doo
lan referentes a pérdidas sufridas por 
agricultores de Ñuble. 

-Queda a disposición de los señores 
Senadore's. 

Moción. 

Una del Honorable Senador señor Ahu
mada, con la que inicia un proyecto de ley 
que cambia el nombre de la calle Vieja, 
de San Vicente de Tagua Tagua, por el 
de Gabriela Mistal. (Véase en los Anexos, 
documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 

Permiso Constitucional. 

El Honorable Senador señor Allende 
solicita permiso constitucional para au
sentarse del país por más de treinta días, 
a contar del 21 del presente mes. 

-Por acuerdo de la Sala, se accede a 
lo solicitado. 
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ACUERDOS DE COMITES. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se va a dar cuenta de los acuerdos de los 
Comités. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En reunión .celebrada hoy, los Comités 
acordaron, por unanimidad, lo siguiente: 

1.--Incluir en la Cuenta de esta sesión 
y tratar en el primer lugar de la tabla el 
segundo informe de las Comisiones de Ha
cienda y de Obras Públicas, unidas, re
caído en el proyecto de la Cámara de Di
putados que suplementa diversos ítem del 
presupuesto del Ministerio de Obras Pú
blicas. 

2.-Autorizar al Honorable señor Gon
zález Madariaga para referirse a uno de 
los artículos del proyecto que reglamenta
riamente se encuentran aprobados y so
meter a votación dicho artículo. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

SUPLEMENTACION DEL PRESUPUESTO DEL 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
De conformidad cón los acuerdos de los 
Comités de que acaba de darse cuenta, co
rresponde ocuparse en ~ segundo infor
me de las" Comisiones de Hacienda y de 
Obras Públicas, unidas, recaido en el pro
yecto de la Cámara de Diputados que su
plementa diversos item del presupuesto del 
Ministerio de Obras Públicas. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
ligur'an en los siguientes Diarios de Se
siones: 

Proyecto de ley: 

En 29 trámite, sesión 461l-, en 12. X. 
1967. 

Informes de Comisión de: 

Obras Públicas, sesión 5?, en 11. X. 
1967. 

-----------~~ 

Hacienda, sesión 5?, en 11. X. 1967. 
Hacienda y Obras Públicas, unidas, 
sesión 8:;t, en 18. X. 1967. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Las Comisiones unidas hacen presente que 
no fueron objeto de modificaciones ni de 
indicaciones los articulas 19, 29, 49, 59, 69, 
79, 99, 10, 11, 12, 14, 17 a 21 inclusive y 
transitorio. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
De conformidad con el Reglamento, que
dan aprobados los artículos mencionados. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Excepto el 11. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Según el acuerdo de los Comités, el Ho
norable señor González Madariaga podrá 
hacer uso de la palabra con relación al 
artículo 11, el cual será sometido a vota
ción. 

En seguida, las Comisiones unidas pro
ponen diversas enmiendas al proyecto. La 
primera es para agregar como artículo 69, 
nuevo, el siguiente: 

"Destínase a la Dirección de Vialidad 
del Ministerio de Obras úblicas y Trans
portes la suma de E9 5.000.000 para que 
la destine a la pavimentación del camino 
de San Javier a Constitución. 

"El gasto que demande este artículo se 
imputará al mayor ingreso que se produz
ca en la Cuenta A-1 Impuesto a la Renta 
de las Empresas de 1? Categoría del Cálcu
lo de Entradas de la Ley de Presupuestos 
de la Nación para el año 1967." 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.- Señor Presi

dente, estimo que para la mejor ilustra
ción de este debate, sería conveniente oír 
de los autores de la indicación aprobada 
por las Comisiones unidas, las razones 
que existen para hacer excepción al ré
gimen general del Ministerio de Obras PÚ
blicas en cuanto se refiere a destinaciones 
de recursos presupuestarios para determi
nados caminos u obras en general. 
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Entiendo que el principio de que las 
destinaciones son globales está incorpo
rado a la ley que 'reorganizó el Ministerio 
señalado, y que corresponde a esa Secre
taría de Estado, a través del respectivo 
departamento, hacer el estudio para el 
mejor aprovechamiento de los recursos de 
que se dispone. 

A mi juicio, por la vía de esta indica
ción se rompe dicho sistema y se deja a 
los parlamentarios de las distintas pro
vincias en una pugna bastante destructi
va de cualquier sistematización en el gas
to público, para obtener ventajas de ca
rácter regional. 

Por tal motivo, quisiera oír las expli
caciones, que parecen hacer falta, pues 
seguramente ellas aclararán las razones 
por las cuales se ha hecho una excepción 
en este caso. 

El señor FONCEA.-Los Senadores re
presentantes de la sexta agrupación he
mos presentado la indicación respectiva, 
y estimamos que ella tiene fundamentos 
serios que, en nuestro concepto, no pue
den sino hacer que sea aceptada por la 
Sala. 

Desde hace varios años figura en los 
planes de Gobierno la pavimentación del 
camino de San Javier a Constitución, tan
to en los de la anterior Administración 
como en los de ésta. Inclnsive, tal comO 
expresé en el seno de la Comisión, existe 
un préstamo internacional que financia 
gran parte de las obras. No obstante, de 
acuerdo con las exigencias de ese crédito, 
se requiere que el fisco chileno allegue un 
porcentaje del valor de las obras de pavi
mentación, que, según mis antecedentes, 
alcanza aproximadamente a seis millones 
de escudos. Pues bien, a pesar de existir el 
crédito de un organismo internacional, el 
fisco chileno no ha podido afrontar el gas
to que le corresponde que, como dije, fluc
túa entre los cinco y los seis millones de 
escudos. 

¿ Con cargo a qué fondos se financia es
ta parte de la inversión? Como se señala 
en el inciso segundo del artículo en deba-

te, al mayor ingreso que se produzca en la 
cuenta A-1, Impuesto a la Renta de las 
Empresas de Primera Categoría, del 
Cálculo de Entradas de la ley de Presu
puestos de la Nación para el año 1967. 
Las estimaciones que se habían hecho has
ta el primer semestre del año en curso 
determinaban que por este concepto ha
bría un ingreso de 227 millones de escu
dos. Pues bien, el ingreso fue aproxima
damente de 274 millones; o sea, hay un 
excedente de 47 millones de escudos. En 
consecuencia, la parte que corresponde al 
fisco no se financia propiamente con car
go a los recursos de la ley de Presupues
tos, sino a la diferencia producida. 

En seguida, el señor Senador consulta 
por qué hemos formulado' esta indicación. 
Lo hemos hecho debido a la postergación 
que ha sufrido un proyecto vital para es
ta zona. 

Nunca he compartido -en esto expreso 
mi criterio personal- lo que se ha soste
nido en orden a que los presupuestos de
ben ser globales. En determinadas mate
rias deben serlo. No obstante, yo pregun-' 
to al Honorable colega: ¿ puede haber al
guien mejor informado de las necesidades 
más premiosas de una región que los pro
pios parlamentarios de la zona? ¿ Qué ha 
ocurrido desde el momento en que se esta
blecieron los presupuestos globales? Que 
han nacido zonas privilegiadas, aquellas 
con más santos en la corte y mayores in
fluencias. 

Al respecto, deseo señalar -y los Hono
rables colegas representantes de la sexta 
agrupación senatorial podrán confirmar
lo- que la provincia de Maule, junto con 
las de Chiloé y Arauco son las más pos
tergadas. E nellas el ingreso "per cápi
ta" es el más bajo de Chile. Y agregaré 
un antecedente más, que por sí solo me 
parece de suficiente elocuencia como pa
ra que esta indicación se apruebe por una-' 
nimidad: en la provincia de Maule hay 
caminos en una extensión de más de 1.300 
kilómetros, pero sólo 800 metros -j y 
creo que ni siquiera son 800 metros!-
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están pavimentados. j Corresponden ex
clusivamente a los puentes allí construidos 
durante estos últimos años! j N o hay ca-o 
minos pavimentados! ¿ Puede haber una 
provincia más postergada que la de Mauo. 
le? 

No veo qué se puede perj udicar con es
te proyecto. Ya he señalado que el ma
yor ingreso del impuesto a las empresas 
de primera categoría, durante el primer 
semestre, fue de más o menos 47 millones 
de escudos. ¿ Qué motivos hay, entonces, 
para oponerse a una indicación que no 
hace daño a nadie, a ninguna provincia? 

Por estas razones, hemos presentado la 
moción respectiva, que en las Comisiones 
unidas fue aprobada por unanimidad. 

El señor JULIET.-Deseo manifestar 
mi adhesión a todas las palabras del Ho
norable señor Foncea. 

He solicitado la palabra exclusivamente 
para hacer presente al Honorable Senado 
que este artículo obedece a una indicación 
suscrita por los cinco Senadores de la sex
ta agrupación. La hemos presentado por
que vemos que el puerto de Constitución 
está en el más absoluto y total desamparo. 
Ese puerto, distante 92 kilómetros de la 
línea central, constituye, sin duda, un cen
tro económico en estos instantes, tanto 
por la producción pesquera como por la 
producción maderera, aparte la actividad 
turística, que tiene su auge durante los 
meses de verano. El camino que lleva a 
Constitución permaneció interrumpido du
rante tres meses el año pasado, debido a 
los destrozos causados en él por los tem
porales y lluvias, daños que fueron de tal 
magnitud que el Ministerio de Obras PÚ
blicas hubo de disponer la ejecución de 
trabajos extraordinarios. Se trataba, no 
de habilitar esa vía para el transporte de 
madera y pescado, sino de posibilitar el 
tránsito humano, pues se encontraba en 
un estado de deterioro que ni siquiGra per
mitía transitar de a caballo. Vale la pena 
que, por ser Constitución un puerto de 
importancia. el Senado comprenda que la 
indicación formulada significa apreciar el 

valor económico de la región en que dicho 
puerto está enclavado y, al mismo tiempo, 
acudir en ayuda de esa zona, la cual se 
encuentra en el más tremendo y total des
amparo. 

Pienso que no debe extrañar al Hono
rable señor Chadwick la presencia de dis
posiciones como la consignada por la re
ferida indicación en un proyecto de ley 
general sobre el Ministerio de Obras PÚ
blicas. En efecto, se han aprobado precep
tos de esta naturaleza en varias oportuni
dades. Así, por ejemplo, la zona norte ha 
sido atendida mediante disposiciones es
peciales contenidas en leyes de carácter 
general, y también lo ha sido mediante le
yes especiales. Además, no hace mucho 
tiempo legislamos respecto de las provin
cias comprendidas en la Novena Agrupa
ción, y, a instancias del Honorable señor 
Von Mühlenbrock, se destinaron fondos 
públicos para atender aquella zona afec
tada por el más total desamparo. Pienso 
que las objeciones formuladas no son va
lederas, por cuanto se trata de impulsar 
una legislación adecuada sobre régimen 
de inversión de recursos, y ello implica 
ordenamiento de la caja fiscal. Mis Hono
rables colegas deberían considerar más 
bien, en este caso, que se trata de la po
sibilidad de atender necesidades urgentes 
en una importante región de nuestro país. 

Por las razones señaladas, los cinco Se
nadores de la Sexta Agrupación hemos 
suscrito la indicación en debate con el más 
vivo interés, y encarezco a mis Honora
bles colegas que le presten su aprobación 
al momento de votarla. 

El señor SEPULVEDA.-Muy bien. 
El señor VON MÜHLENBROCK. -

Muy bien. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo 69, nuevo. 
El señor CHADWICK.- Con nuestro 

voto en contra. 
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El señor TARUD.-Se lo devolveremos 
en su oportunidad, cuando se trate del 
norte chico. 

--Se aprueba el artículo, con los votos 
contrarios de los Senadol'es Socialistas 
Populares. 

El senor FIGUEROA (Secretario). -
En el artículo 89, que pasa a ser 99, la 
Comisión propone agregar, como inciso 
tercero, el siguiente nuevo: 

"La aplicación de los incisos anteriores 
no podrá significar cambios en las cate
gorías, grados, remuneraciones, derechos 
previsionales y jerarquías, que actualmen
te corresponden al personal de la Secreta
ría y Administración General de Trans
portes." 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ABLO.- Estimamos que el 

sentido de la indicación en debate, apro
bada por las Comisiones, está consignado 
en el inciso segundo del artículo, donde se 
expresa que el referido personal depen
derá del Ministerio de Obras y Transpor
tes "con los fondos gue le están destina
dos y con sus actuales plantas, personal y 
remuneraciones". Votaremos favorable
mente la recomendación del informe en la 
inteligencia de que el alcance del nuevo 
inciso es el que dej o indicado. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

A continuación, figuran los artículos 99, 

10, 11 Y 12 del primer informe, los cua
les han sido aprobados, sin enmiendas, 
signados con los números 10, 11, 12 Y 13, 
respectivamente. 

Respecto del artículo 12 del segundo in
forme, existe un acuerdo adoptado por los 
Comités, en virtud del cual podrá usar de 
la palabra para referirse a este precepto 
el Honorable señor González Madariaga 
y, en seguida, proceder a la votación. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Muchas gracias, señor Presidente. 

Deploro referirme en esta oportunidad 
a un asunto que no es grato al Senado. 
Ocurre que esta vez -como ya había su
cedido antes, pero ahora con mayor gra
vedad- se ha producido una invasión en 
las labores de las Comisiones, lo cual i~
plica anular la obra que incumbe a las 
Comisiones permanentes creadas por el 
"Reglamento de esta Corporación. 

Saben mis Honorables colegas que el 
Senado, para facilitar su trabajo legisla~ 
tivo dispone de un cuerpo de Comisiones 
enc~rgadas de estudiar e informar los pro:
yectos de ley y demás asuntos que deben 
tratarse en la Sala. Se las denomina Co~ 
misiones técnicas y se las distingue así. 
Además, el Reglamento preceptúa que 
cuando se trata de gastos no consignados 
en la ley de Presupuestos, la Comisión de 
Hacienda deberá también emitir infor
me sobre los proyectos respectivos. En es
ta parte, el artículo 38 dice: 

"Deberán pasar a la Comisión respec
tiva los proyectos de ley y los asuntos que 
se tramiten como tales, que se hallen en 
primero o segundo trámite constituciona
les; las observaciones del Presidente de la 
República a un proyecto aprobado por el 
Congreso, y los demás negocios que este 
Reglamento dispone que deben pasara 
Comisión. 

"Los proyectos que signifiquen gastos 
no consultados en la ley de presupuestos 
o los que establezcan nuevas contribucio
nes, deberán ser informados, además, en 
su parte pertinente, por la Comisión de 
Hacienda." 

Esta disposición reglamentaria signifi
ca que la Comisión de Hacienda debe co:
nocer de todos los proyectos de ley que 
autoricen gastos, pero no la faculta para 
hacer enmiendas o introducir innovacio,.. 
nes en aquellas partes de los proyectos que 
la Comisión técnica ha estudiado, conoci
do y sobre las cuales ha hecho recomenda,
ciones a la Sala. Pero no lo ha entendido 
así la Comisión de Hacienda al informar 



260 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

el proyecto en debate, que legisla sobre su
plemento del presupuesto de Obras PÚ
blicas. 

La iniciativa, por otra parte, se ha 
transformado en una verdadera Arca de 
Noé. También deseo referirme a ese as
pecto con relación a las inhabilidades, de 
que trata el artículo 112 del Reglamento. 
En dicho precepto se establece que ten
drán cabida las indicaciones tendientes a 
promover la cuestión de inadmisibilidad 
de otras indicaciones que se formulen, por 
ser extrañas a las ideas básicas o funda
mentales del proyecto. 

Ocurre, digo, que en la Comisión de 
Obras Públicas, a la cual pertenezco, el 
señor Ministro formuló indicación para 
establecer, como entidad autónoma, una 
repartición dependiente del Servicio de 
Obras Sanitarias de la Dirección de Obras 
Públicas, repartición encargada actualJ 
mente de fabricar ciertos implementos en 
su planta ubicada en Las Vizcachas. La 
Comisión de Obras Públicas estimó que 
la indicación era aj ena a la idea básica o 
Central del proyecto, por cuanto él legisla 
únicamente sobre traspasos y suplemen
tos en el presupuesto del Ministerio de 
Obras Públicas. Debido a ese reparo, el 
señor Ministro retiró la indicación. S1n 
embargo, cuando el proyecto pa·só a la Co
misión de Hacienda, ésta acogió la referi· 
da iniciativa, pese a que había sido obje
tada; o sea, se hizo cargo de un asunto 
impugnado, le dio tramitación y terminó 
por acogerlo. Pienso que esa actuación, 
aparte constituir un hecho irregular, hie· 
re el respeto que debe existir entre las Co
misiones y entraba, en cierta forma, nues
tro trabajo legislativo. 

En seguida, quiero referirme al alcan
ce de la indicación que comento. 

El artíclo 12 del proyecto dice: 
"Autorízase al Presidente de la RepúJ 

blica para que cree y organice, a base de 
la Fábrica de Tubos Las Vizcachas, del 
Departamento de Puente Alto y que de
~nde de la Dirección de Obras Sanitarias 
de la Dirección General de Obras Públi· 

cas, una Empresa autónoma del Estado, 
con personalidad jurídica, con el objeto de 
fabricar, construir, distribuir, instalar y 
vender elementos de construcción princi
palmente para atender a las necesidades 
de obras públicas. A este efecto, dicha 
Empresa podrá celebrar y ejecutar todos 
los actos y contratos relacionados con sus 
fines." 

Dos disposiciones del artículo citado son 
graves. Una de ellas atenta contra la estaJ 
bilidad de los funcionarios que en estos 
momentos pertenecen a la fábrica de "Las 
Vizcachas", y la otra da patente de lim· 
pieza a todos los actos ejecutados por di
cha empresa durante su vida anterior. 

El inciso quinto dice: 
"El personal que actualmente se está 

desempeñando en la Fábrica mencionada 
en el inciso primero, continuará ejercien
do sus funciones hasta seis meses después 
de la determinación de los Estatutos y en 
caso de que pase a formar parte de la EmJ 

presa podrá optar entre su actual régimen 
de previsión o el que corresponda." 

Vale decir, no todo el personal será con
siderado en esta innovación; la mayor 
parte de los empleados quedará fuera, y 
privado de los beneficios previsionales de 
que estaban disfrutando, como asimismo, 
de otras garantías que les reportaban meJ 
joramiento de sus rentas. 

En otro de los incisos aprobados por la 
Comisión de Hacienda, se lee: "DecláranJ 
se válidamente celebrados los actos y con
tratos que la indicada Fábrica haya eje
cutado hasta la fecha y autorízase al Pre
sidente de la República para que, mien
tras se crea y organiza la Empresa, de
termine la forma como continuará desem
peñando sus actividades.",. 

Tal declaración da respaldo a todo lo 
que se haya ejecutado por la fábrica de 
tubos de Las Vizcachas, y la Comisión de 
Hacienda, sin haber conocido los antece
dentes de este proceso, recomienda incor
porarla al proyecto en debate. 

El personal afectado está intranquilo. 
Así me lo han manifestado sus represen-
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tantes, que han venido a conversar conmi
go en la Comisión de Obras Públicas. Ade
más, han hecho una presentación digna de 
ser leída, pues revela la forma cómo se 
está legislando y también la manera có
mo el Ejecutivo maneja los negocios del 
Estado. Dice la referida comunicación: 

"Honorable Senador: 
"Las Comisiones unidas de Hacienda y 

Obras Públicas, han aprobado una indica
ción del Ejecutivo al proyecto de suple
mento de fondos para el Ministerio de 
Obras Públicas, que dispone la creación 
.de una Empresa Autónoma en base a la 
actual Fábrica de Tubos Centrifugados 
Las Vizcachas, que depende de la Direc
ción de Obras Sanitarias." 

"Esta indicación no fue conocida ni da
da a conocer a los gremios, que finalmen
te son 10& afectados con los cambios de 
regímenes previsionales y la inestabilidad 
que significa el cambio jurídico de una 
institución." 

"Recién hoy, con motivo de la sesión 
de las Comisiones unidas de Hacienda y 
de Obras Públicas, donde concurrimos 
por otras materias, nos hemos impuesto 
de esta indicación, que contiene en su tex
to disposiciones que atentan gravemente a 
la estabilidad funcionaria del personal que 
labora en esa Fábrica. En efecto, el inciso 
quinto' del artículo 11 del Boletín N<'> 
23.185 dice a la letra: "El personal que 
actualmente se está·· desempeñando en la 
Fábrica mencionada en el inciso primero, 
continuará ejerciendo sus funciones has
ta seis meses después de la determinación 
de los Estatutos y en caso de que pase a 
formar parte de la Empresa podrá optar 
entre su actual régimen de previsión o el 
que corresponda". La redacción de este 
inciso denota la intención de dejar fuera 
de la Empresa a parte de su actual perso
nal, lo cual tiene alcances imprevisibles." 

"Ahora bien, al personal que quede en 
la Empresa sólo se le resguardan los de
rechos previsionales, olvidando las con
quistas que actualmente le otorgan las le-

yes 11.764 y 15.840, y el amparo que le 
da el Estatuto Administrativo". O sea, el 
régimen que ellos tienen actualmente. 

Agregan: 
"Por todas estas consideraciones, y de

bido a que reglamentariamente no se pue.;. 
de modificar el proyecto aprobado en las 
Comisiones, a fin de resguardar los jus
tos derechos ya adquiridos por el personal; 
es que venimos en solicitar a USo el re
chazo del artículo que crea esta Empresa 
Autónoma." 

Con relación a los servicios autónomos 
que el Ej ecutivo ha venido creando, debo 
expresar que constituyen grave error, por
que escapan a la fiscalización del propio 
Presidente de la República, pasan a ser 
regidos por entes particulares, y no obe
decen a otro fin sino al de crear condicio
nes especiales al personal favorecido, ya 
seamej orándoles sus rentas o por otros 
medios. Además, esas entidades quedan 
exentas de la fiscalización de la Contralo
ría General de la República, como ha su
cedido con la Empresa de Comercio Agrí
cola y con otras reparticiones respecto de 

.... las cuales la Contraloría se encuentra en
trabada para intervenir, porque sus jefes 
responsables se excusan diciendo que obe
decen a instrucciones del Gobierno o de 
conformidad con su propia autonomía. En 
tal forma el Estado se ve perturbado res
pecto del ej ercicio de las atribuciones fis
calizadoras que le incumben, y también 
resulta entrabada la acción del Congreso 
Nacional en lo que le atañe a esos aspec
tos. 

Los servicios autónomos son, pues, fa
tales para la administración del Estado. 
Se dio ese carácter al Servicio de Agricul
tura y Ganadería, pero, según me he im~ 
puesto con motivo de estudios que se rea
lizan en la Comisión de Agricultura, el 
Gobierno habría reaccionado y ahora de
sea privar de su calidad de entidad autó-; 
noma al servicio que se creó para atender 
las obras forestales. El señor Ministro del 
ramo dio a conocer la intención del Go-
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bierno en cuanto a poner término a las en
tidades autónomas. Pensé que ese plantea
miento correspondía a una política gene
ral; de ahí mi extrañeza ante lo recomen
dado por la Comisión de Hacienda, tanto 
más cuanto que la indicación correspon
diente se tramitó en forma irregular, 
atentatoria a nuestro Reglamento, que 
hiere la dignidad del Senado e invade la 
acción de una Comisión permanente, como 
es la de Obras Públicas. 

En virtud de las razones que he dado 
a conocer, pido el rechazo de este artícu
lo. Si el Ejecutivo considera importante 
la materia, debería enviar un proyecto de 
ley separado al respecto, para que pue
dan conocer el asunto las dos ramas del 
Congreso. Pero introducir enmiendas en 
el segundo trámite constitucional me pa
rece un abuso que el Senado no puede ad
mitir. 

El señor P ABLO.-En la Comisión de 
Hacienda se conoció la indicación en re
ferencia, no así en la de Obras Públicas. 
La razón que tuvimos ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Debo decir a Su Señoría que tal indicación 
fue conocida. 

El señor PABLO.-En la Comisión de 
Obras Públicas se objetó la falta de pa
trodnio del Presidente de la República 
para la enmienda, por lo cual fue retira
da de ella. 

Es del caso tener presente que la Comi
sión de Hacienda está integrada por dos 
miembros de la de Obras Públicas, quie
nes concurrieron con sus votos a despa
char la indicación de que se trata. Si bien 
tiene razón Su Señoría en cuanto a los im
pedimentos de tipo reglamentario que afec_ 
tarían a la Comisión de Hacienda para 
tratar el asunto, no es menos cierto que 
en múltiples opol'tunidades se han presen
tado, en Comisiones, indicaciones cuyo tex
to no guarda relación directa con la ma
teria de competencia de aquéllas. Así, es
ta iniciativa legal, tramitada por la Co
misión de Obras Públicas, contendría en
miendas relativas a minería. En ella se 

discutió largamente el problema de EN A
MI en cuanto a su funcionamiento inter
no. Como me correspondió integrarla, pu
de comprobar que se habían abordado te
mas que, realmente, eran, desde un punto 
de vista estrictamente reglamentario, de 
competencia de la Comisión de Minería. 
N o obstante ello, fueron puestos en vota
ción. 

Por lo tanto, si existe una irregulari
dad, ella ha sido comúnmente compartida, 
ha sido más o menos frecuente. En aten
ción a la permanente jurisprudencia sen
tada sobre la materia, creemos que el as
pecto reglamentario no puede invocarse. 

Por otra parte, el Reglamento permite 
formular las indicaciones pertinentes. Si 
algún señor Senador desea objetar algún 
precepto propuesto, bien puede hacerlo. 
Acordamos un plazo de tres días para pre
sentar indicaciones, y no se hicieron re
paros en los distintos sectores parlamen
tarios. 

Comprendo que algún señor Senador -
es el caso del Honorable señor González 
Madariaga, quien viaj ó al sur- tuviera 
dificultades para imponerse de la indica
ción que nos ocupa. Pero debo decir a Su 
Señoría que la indicación en referencia 
fue aprobada en forma reglamentaria por 
la Comisión. En todo caso, concurriremos 
con nuestros votos para dar oportunidad 
a los señores Senadores para discutirla 
nuevamente en la Sala, ... 

El señor JULIET.-Y votarla. 
El señor PABLO.- ... y votarla, como 

deferencia hacia el señor Senador, quien, 
por razones justificadas, estaba ausente 
cuando dicha indicación se trató. Pero eso 
no permite deducir que se haya estado tra
mitando el proyecto "entre gallos y me
dianoche", y que aquellos señores Sena
dores que quisieron objetarlo no tuvieron 
oportunidad para ello. 

Por lo demás, a mi juicio, la indicación 
cuenta con el beneplácito de gran parte 
de los sectores políticos presentes, ya que 
no ha merecido reparos, salvo del Hono
rable señor González Madariaga. 
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El señor Ministro de Obras Públicas da
rá las explicaciones del caso. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Debo agregar que el Honorable colega no 
ha rectificado en absoluto la posición re
glamentaria que he planteado. 

La Comisión de Hacienda carece de fa
cultades para acoger indicaciones que com
peten a la Comisión permanente respecti
va. Además, la indicación de que se trata 
fue aprobada en una sesión a la cual COll

currieron sólo tres señores Senadores, y 
ninguno de ellos de Oposición, para for
mular, al menos, algunos alcances al pre
cepto. 

Todavía más, esta disposición atenta 
contra la estabilidad del personal, por lo 
cual éste se ha quejado. Algún pequeño 
reparo habría habido si se lo hubiera de
jado sujeto al Estatuto Administrativo, 
pero eso no se hizo. 

Deseo llamar la atención sobre esta ma
nera de legislar. Es gravísima. En la Co
misión de Hacienda, en la cual esta vez 
participé, con el concurso del Honorable 
señor Chadwick .obtuvimos que muchas in
dicaciones totalmente ajenas a la mate
ria se declararan improcedentes, con el 
objeto de que no se trataran en la Co
misión. Una de ellas se refiere, por ejem
plo, a las calificaciones del personal. De
ploro tratar el tema, porque es serio. El 
señor Director del Servicio me señaló que 
el personal suj eto a calificación ascendía 
a tres mil y tantos empleados. N o sé si 
el señor Ministro podrá confirmarlo. 

El señor OSSA (Ministro de Obras PÚ
blicas) .-Se trata de siete mil quinientos 
funcionarios. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Sin embargo,el Director del Servicio me 
declaró que tal número alcanzaba a tres 
mil y tantos; que las reclamaciones por 
la calificación ascendían sólo a 92, y que, 
de éstas, no más de dos serían acogidas 
por la Contraloría. Por otra parte, una 
numerosa delegación del personal me in
formó que el número de ellos asciende en 
total a nueve mil, y que existen más de 

tres mil reclamaciones debido a la calin .. 
cación. No pude apreciar, por no estar 
informado sobre la materia, todo el al
cance de una indicación del Honorable 
señor Chadwick; pero sí sé que muchas 
de las reclamaciones se han desvirtuado. 
Los jefes del servicio han amainado la 
presentación de reclamos con el ofreci
miento de otorgar uno o dos grados a los 
afectados. Este hecho significa un estado 
de anarquía dentro del servicio, lo que he 
manifestado con framÍueza al Director. 
Lamento mucho reiterar el asunto en es
tas circunstancias. A mi juicio, los direc
tores de servicios deben ser muy forma
les en las informaciones que suministren 
al Senado. 

Debo agregar algo más: la Comisión de 
Hacienda trató una disposición que facul
taba al Banco del Estado para otorgar re
cursos a la Empresa Nacional de Minería, 
para que ésta, a su vez, auxiliara a los 
mineros. Es probable que la idea no sea 
mala. Así lo sostuvo el Senador radical, 
señor Miranda, pues estimó que podría 
tener buenos alcances, pero añadió que, en 
todo caso, debería ser tratada en pro
yecto separado. Prosperó esa opinión. Por 
ello, se retiró la indicación respectiva y 
no se la sometió a debate. N o obstante, 
hoy escuché por radio una información en 
la que los Honorables señores N oemi y 
Palma culpan a los Honorables señores 
Miranda y Chadwick, ante la opinión pú
blica de Coquimbo, de faltar a sus debe
res y no servir los intereses de la zona. 

El señor NOEMI.-No es así. No he he
cho ninguna declaración al respecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-~ 
Yo oí, por radio, tal declaración de los Ho
norables señores N oemi y Palma. 

El señor CHADWICK.-Es una mane
ra muy amable de tratarnos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es inadmisible que los señores Senadores 
se motejen entre sí en cuanto a quién es 
más eficaz o cumple mej or sus deberes. 
Ello significa faltar a las reglas de caba
llerosidad que siempre nos hemos guar
dado. 
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¿ Dónde está la falta? Simplemente, en 
que la Comisión de Hacienda se está arro
gando facultades que no posee. Al respec
to, debo reiterar que las Comisiones de 
orden permanente son las únicas que de
ben conocer las materias relacionadas con 
los proyectos sometidos a su estudio y re
solución para informar a la Sala. Si en 
la Comisión de Hacienda se formulan in
dicaciones, ellas deben ser conocidas por 
la Sala, para enviarlas, en segundo infor
me, a la Comisión que corresponda. 

El precepto que nos ocupa, por ser abu
sivo, debe ser rechazado por el Senado. 
Ojalá ello sirva de experiencia para no 
sentar precedentes funestos, que lesionan 
hasta la cortesía en las relaciones de los 
propios miembros de esta Corporación. 

El señor CHADWICK.-¡ Muy bien! 
El señor OSSA (Ministro de Obras PÚ

blicas) .-He escuchado con mucha atEn
ción las observaciones del Honorable se
ñor González Madariaga acerca de las in
dicaciones formuladas por el Ejecutivo 
tendientes a transformar la actual fábri
ca de tubos Las Vizcachas del Departa
mento de Obras Sanitarias, del Ministe
rio de Obras Públicas, en una empresa au
tónoma. 

En la Comisión de Obras Públicas -ya 
lo expresó el Honorable señor Pablo- se 
presentó la indicación en referencia, pero 
no fue discutida por carecer aún de la fir
ma del Presidente de la República. Adver
tí que una vez obtenido tal patrocinio, la 
enmienda se formularía en la Comisión de 
Hacienda. N o tuve oportunidad de con
currir personalmente a esa Comisión, pe
ro sé que en ella se proporcionaron todos 
los argumentos del caso para formular 
esta indicación, que, por lo demás, es muy 
simple. 

Quisiera explicar al Senado la razón te
nida por el Ministro de Obras Públicas 
para presentar la indicación en referen
cia, en estas condiciones. 

La fábrica Las Vizcachas es un orga
nismo productivo de materiales de cons
trucción para obras públicas sanitarias, . 

tales como tubos, objetos de quincallería 
y demás. Su estructura actual posee, na
turalmente, una trabazón administrativa 
que impide proporcionar un servicio ex
pedito. En virtud de disposiciones vigen
tes, le es imposible atender en forma efi
ciente todos los pedidos solicitados por 
comunidades participantes, hoy día, de 
manera activa, en los programas de auto
construcción, especialmente en lo relati
vo a instalación de agua potable y alcan
tarillado. Tampoco existe posibilidad de 
establecer, dentro de la fábrica, sistemas 
de incentivos que impulsen al personal a 
mejorar la producción de tubos en la can
tidad que se necesita. 

La indicación tiene por exclusivo obje
to agilizar tal servicio, a fin de que pue
da cumplir, realmente, una función social 
sobre la base de entregar, con créditos a 
plazos razonables, los materiales que las 
comunidades necesitan en sus construccio
nes, lo cual no puede efectuar con la es
tructura actual. 

El Honorable señor González Madaria
ga ha señalado que no es aconsej able la 
creación de esta entidad autónoma. El Go
bierno está perfectamente consciente de 
este hecho. De ahí que una indicación que 
crea un servicio de esta naturaleza siem
pre lleva la firma del Presidente de la Re
pública. En este caso particular, que, por 
cierto, no sienta pre<!edente, hemos creído 
de gran utilidad -para proporcionar un 
servicio eficiente exigido por todo el país 
- crear esta empresa en las condiciones 
consignadas en la indicación en referen
cia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite una aclaración, señor Minis
tro? 

Su Señoría no tiene experiencia en cuan
to a los trámites parlamentarios de una 
iniciativa legal. Cuando una indicación se 
somete a la consideración del Parlamen
to en segundo trámite constitucional, la 
Cámara de origen sólo debe pronunciarse 
a favor o en contra; no puede introducir 
modificaciones. ¿ N o cree, señor Ministro, 
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qUe convendría transformar esta iniciati
va en un proyecto directo, con el objeto 
de permitir a ambas ramas del Congreso 
discutir el asunto? ¿ Por qué Su Señoría 
no retira el proyecto, y envía uno separa
do? 

Advierto que la indicación en debate no 
tiene relación con la iniciativa básica que 
estamos discutiendo, de manera que, re
glamentariamente, no puede ser acogida. 

Debo agregar a Su Señoría que el Pre
sidente de la Corporación tiene faculta
des reglamentarias para declarar inadmi
sible el artículo que debatimos, por con
ten<.or materias extrañas al proyecto. Así 
debiera hacerse, pues no es posible festi
nar las iniciativas legales en la forma en 
que nos estamos acostumbrando a hacer-

-lo, como en lo relacionado con la creación 
de servicios mineros. N o nos colguemos 
de los faldones de otros proyectos de ley 
para legislar. 

El señor P ABLO.-Deseo que el Hono
rable colega comprenda que el señor Mi
nistro ha sido claro. Cuando se trató es
ta enmienda en la Comisión de Obras. PÚ
blicas, se advirtió que en ella faltaba la 
firma del Presidente de la República. Así 
lo expresó el señor Ministro en la Comi
sión de Hacienda. A lo mejor, Su Señoría 
no lo escuchó, ya que entiende el proble
ma de otra manera. 

Integran la Comisión de Obras Públicas 
el presidente de la de Hacienda y otro 
miembro distinguido de ella. En conse
cuencia, la indicación mencionada no fue 
conocida. 

Es muy fácil plantear la posibilidad de 
presentar un proyecto separado sobre la 
materia. Pero tal planteamiento no toma 
en cuenta el tiempo que demora adoptar 
decisiones en tal caso. Ello es tener una 
idea muy simple de lo que significa trans
formar el servicio señalado en una empre
sa autónoma, que tendrá mayores posibi
lidades de incentivar al personal. Por eso, 
el señor Ministro no está en condiciones de 
retirar la indicación. Por lo demás, ella 

fue aprobada por la Comisión. Como Co
mité, pido votación. 

El señor CHADWICK.-Señor Presi
dente, a las razones dadas por el Honora
ble señor González Madariaga es necesa
rio agregar una muy especial: en este ar
tículo 12 se otorgan al Presidente de la 
República facultades delegadas para de
terminar el estatuto por el cual se regi
ría la nueva entidad. Cada vez que el Ho
norable Senado se ha encontrado con un 
problema semejante ha tomado en forma 
invariable la precaución de proteger a los 
funcionarios de modo que la reestructu
ración no signifique la pérdida de sus de
derechos y mucho menos el despido. Esa 
forma, permanentemente observada, falta 
'aquí. 

Eso es lo que tiene alarmados a los tra
baj adores de la fábrica de tubos Las Viz
cachas, del departamento de Puente Alto, 
yeso es lo que nos obliga a votar en la 
forma pedida por el Honorable señor Gon
zález Madariaga. Creo que en las bancas 
de Izquierda no habrá vacilación al res
pecto: estaremos en contra de este ar
tículo, por la razón dada.· 

El señor OSSA (Ministro de Obras PÚ
blicas) .-Señor Presidente, en cuanto a la 
observación formulada respecto del perso
nal, deseo declarar aquí, ante el Honora
ble Senado, que a mi juicio eS bastante 
clara la línea seguida por este Gobierno 
en cuanto a que, En cualquier transforma
ción de cualquier servicio no ha alterado 
los derechos o intereses de los trabajado
res. 

Por otra parte, me parece indispensa
ble que esa empresa autónoma que se crea 
tenga la libertad de operación que le per
mita adecuarla a los objetivos que se le 
fijan. Y no tendría inconveniente en que 
El resguardo qUe piden los señores Sena
dores se estableciera en la disposición, 
siempre que la empresa quedara en liber
tad de poder fijar su planta según las con
diciones de trabajo que su funcionamien
to requiera, y se estipulara que el resto 
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del personal que por alguna eventualidad 
no quedara incluido en ella seguirá for
mando parte del Ministerio de Obras PÚ
blicas, sea en la Dirección de Obras Sa
nitarias o en otro servicio. 

En tal sentido, no tenemos inconvenien
te en aceptar una indicación como la que 
han señalado los Honorables señores Chad
wick y González Madariaga. 

El señor CONTRERAS (don Víctor) .-
Señor Presidente, aquí se han formulado 
severas críticas a la Comisión de Hacien
da. El que habla forma parte de e112., y no 
sé si por suerte o por desgracia me co
rrEspondió presidirla en su reunión de 
ayer. 

Se presentaron múltiples indicaciones. 
Como es costumbre y natural en nuestros 
procedimientos, algunas son procedentes y 
otras no 10 son. Oportunamente se recla
mó de la Mesa que declarase improceden
tes algunas de tales proposiciones, peru 
para no ser injusto y por ceñirme a la li
beralidad que siempre ha existido entre 
nosotros, las sometí a votación. Ha sido, 
pues, la mayoría de la Comisión la qU8, 
en algunos casos, determinó la improce
dencia. 

Ahora bien, en lo que se refiere al ar
tículo 12, a mi juicio la idea no es mala. 
Lamentablemente, por no figurar la indi
cación en el boletín respectivo -mejor di
cho, no estaba impresa a ro neo- no tu
vimos oportunidad de estudiarla en deta
lle. Hubo omisión de parte nuestra, en es
pecial en cuanto al penúltimo inciso, que 
dice: "El personal que actualmente se es
tá desempeñando en la fábrica menciona
da en el inciso primero, continuará ejer
ciendo sus funciones hasta seis meses des
pués de la determinación do los Estatu
tos y en caso de que pase a formar parte 
de la Empresa podrá optar entre su ac
tual régimen de previsión o el q"le corres
ponda." 

El error está en que tan sólo se consi-
dera, en .esta disposición, lo relacionado 
con la previsión de los trabajadores, y no 
se trata de sus remuneraciones actuales, 

las conquistas obtenidas y -lo que es más 
importante aún- el hecho de que el pro
yecto no signifique, en manera alguna, ce
santía. A mi entender, ello podría obviar
se mediante una indicación como la que 
ha propuesto el señor Ministro de Obras 
Públicas, que diera las garantías necesa
rias, como se ha hecho en otros casos, a 
los asalariados que actualmente se desem
peñan en esa industria. 

He tomado como lección las observacio
nes que acaban de formularse, para no co
meter de nuevo el error de acoger en una 
Comisión una indicación que corresponda 
a otra. Pero debo declarar que esto ha Ve
nido ocurriendo, incluso en este mismo 
proyecto de ley, tocante a indicaciones 
aprobadas anteriormente, como la que se 
transformó en artículo 69, que, a mi jui-, 
cio, tampoco correspondía a la Comisión 
de Hacienda sino a la de Obras Públicas. 
N o olvidemos, pues., que tal equivocación 
ha de acarrear algunos inconvenientes y 
procuremos que en lo sucesivo cualquiera 
indicación que se formule guarde Íntima 
relación con la materia de que trate la ini
ciativa correspondiente. 

Nada más. 
El señor LUENGO (Vicepresidente) ,-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario) ,

¿ Se aprueba o no el artículo 12 del infor
me de las Comisiones unidas? 

-(Durante la. votación): 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Señor Presidente, yo necesitaría saber 
cuál es el tenor de la indicación propues
ta por el señor Ministro de Obras Públi
cas. Creo que, si ella resguarda los inte
reses de los trabajadores, no habrá incon
veniente de nuestra parte en aprobar el 
artículo. Pero si éste quedara tal como es
tá, nos veríamos en la obligación de votar 
negativamente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Reglamentariamente, señor Senador, el 
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artículo debe votarse en la forma en que 
lo proponen las Comisiones unidas, porque 
se trata del segundo informe. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Estimo que, por la unanimidad, podría
mos modificarlo. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Ni aun por acuerdo unánime de los Comi
tés, señor Senador. 

El señor CASTRO.-Señor Presiden
te ... 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Estamos en votación, señor Senador. 

El señor PABLO.-Deseo fundar mi 
voto. 

ELseñor LUENGO (Vicepresidente).
Oportunamente podrá hacerlo Su Señoría. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Por desgracia, pese a nuestros buenos de
seos y aun cuando el artículo nos parece 
en gran parte justo y necesario, en aten
ción a que no resguarda íntegramente ·los 
intereses de los trabajadores) nos vemos 
en la imperiosa necesidad de votarlo en 
contrario. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
creo que hay un mal entendimiento ... 

Deseo fundar mi voto. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Puede hacerlo Su Señoría. 
El señor CASTRO.-Señor Presidente, 

me parece que' la Mesa está en un error, 
o la práctica ya nos ha hecho quedar un 
poco al margen del espiritu del Regla
mento. 

Re oído al señor Presidente contestar 
al Honorable señor Víctor Contreras que, 
reglamentariamente, no es posible acoger 
la idea del señor Ministro. 

Yo pienso que, en una materia tan im
portante como ésta -y hay precedentes, 
no en otros períodos ni en otra Cámara, 
sino en éste y aquí- es admisible que, por 
acuerdo unánime de la Sala, la Mesa que
de autorizada, por ejemplo, para incorpo
rar al artículo 10 expresado por el señor 
Ministro y en lo cual estamos de acuerdo 
la inmensa mayoría del Senado. De tal ma-

nera que me permito proponer que apro
bemos el artículo y autoricemos a la Me
sa para incorporarle, si es menester me
diante un nuevo inciso, las ideas expresa
das por el señor Ministro. Ello es posible, 
por la unanimidad de la Sala. Sí, señor 
Presidente. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Cómo vota Su Señoría? 

El señor CASTRO.-Votaré en último 
lugar. 

Pero quisiera que los señores Senado
res se pronunciaran sobre mi punto de vis
ta. Me parece que es opinión mayoritaria 
de la Sala la de que es reglamentario au
torizar a la Mesa para que incorpore al 
artículo la proposición del señor Ministro. 
Hay precedentes. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Me veo en la obligación de dar una expli
cación de inmediato, a pesar de que esta
mos en votación. 

Debo recordar que, por acuerdo de la 
Sala, es preciso tomar la votación en for
ma reglamentaria: de derecha a izquier
da, en la forma en que están sentados los 
señores Senadores; y que no puede auto
rizarse a algún señor Senador a fundar su 
voto anticipadamente a la ocasión que le 
corresponde. Así lo hemos resuelto reite
radamente. 

En esta oportunidad, se trata de un se
gundo informe. El caso mencionado por 
el Honorable señor Castro ha ocurrido 
reiteradamente también en la Sala, pero 
se trataba de proyectos para los que no se 
emitía segundo informe. Se acordó enton
ces pronunciarse de' inmediato sobre las 
indicaciones formuladas. Sólo en esos ca
sos procede autorizar a la Mesa, como se 
ha hecho, para redactar en definitiva cier
ta disposición de acuerdo con las ideas 
planteadas en último término; pero tra
tándose de un segundo informe, el Regla
mento es terminante, señor Senador: no 
cabe tal procedimiento, ni aun por unani
midad. 

El señor CASTRO.-Quiero preguntar 



, 

268 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

a la Mesa cuál es la autoridad más alta 
de esta Corporación. ¿ La unanimidad de 
los señores Senadores en ej ercicio ? 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
La unanimidad de los Comités, señor Se
nador. 

El señor CASTRO.-Los Comités pue
den estar ausentes en el momento necesa
rio. Vamos a caer en el mismo tema. Me 
parece que el Senado, en ej ercicio de sus 
atribuciones, está representado aquí en es
te momento. Un acuerdo adoptado por la 
unanimidad de los Senadores que nos en
contramos en el hemiciclo es la más alta 
expresión de la más alta autoridad. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pido la palabra ... 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
No es así, señor Senador, porque, como se 
ha dicho tantas veces, la Sala se consti
tuye con once Senadores y la unanimidad 
de los Comités representa a los cuarenta 
y cinco. 

El señor CASTRO.-Yo pregunto al se
ñor Presidente: ¿ es correcto que los Co
mités tomen un acuerdo y después se au
senten, no asistan a sesión y nosotros, 
quienes estamos aquí practicando nuestra 
condición de legisladores, no podamos le
gislar porque los señores Comités no es
tán presentes? 

El señor FONCEA.-¡ Nos declaramos 
en huelga! 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Estamos en votación. 

Honorable señor Castro, ¿ por qué no me 
hacer el favor de emitir su voto? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, quiero saber si estamos 
en votación o en debate, porque si esta
mos en debate todos tenemos el mismo de
recho y pediré la palabra. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Estamos en votación. Solicité al Honora
ble señor Castro que votara y se abstuvo. 

El señor P ABLO.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Puede fundar el voto Su Señoría. 

El señor PABLO.--Tengo el convenci
miento también de que, como lo han ex
presado el Honorable señor Castro y un 
señor Senador comunista, habría mayoría 
en la Sala para aprobar el artículo con la 
adición a que ha hecho referencia el se
ñor Ministro de Obras Públicas. 

No sería la primera vez que tal cosa su
cediera. N o es tan contraria al espíritu ni 
a la letra del Reglamento ni de la legis
lación. Por unanimidad pueden rectificar
se muchos puntos de vista, y estoy cierto 
de que podríamos hacerlo. 

Pero yo solicitaría a los señores Sena
dores que ya han votado y también a los 
demás que escucharan nuevamente al se-. 
ñor Ministro. Pido que se adopte un acuer
do con tal propósito, porque nosotros con
traemos la formal promesa de incluir en 
el veto la adición mencionada si la Sala 
está de acuerdo en que así se haga. Por 
medio del veto puede modificarse la dis
posición, pero para ello necesitamos, en 
este instante, el concurso de los señores 
Senadores que no han emitido su opinión. 

. Por eso, reiteramos: no hay ningún 
propósito d,,3 provocar cesantía en las ac
tividades de que se trata. Se cree que la 
totalidad de los trabajadores de ese sec
tor quedarán incluidos en la nueva planta, 
y lo único a que aspiramos es que la rea
lización de una obra que es tan importan
te para el manejo de los trabajos del 
Ministerio de Obras Públicas pueda con
cretarse con rapidez. 

Por lo tanto, hago presente qli'<~, de 
aprobarse la indicación, la adición a que 
se refirió el señor Ministro, será incluida 
en el veto. 

Voto que sÍ. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
quiero ',3xpresar mi satisfacción, porque lo 
que vengo pregonando desde que me in
corporé al Senado, en cuanto a la inter
pretación que la Mesa ha dado a las fa
cultades de los Comités, hoy día ya 
encuentra alero en otro Senador: el Ho
norable señor Castro. 
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No entiendo cómo es posible que se ha
ya otorgado a los Comités las atribuciones 
d'2 que permanentemente hacen uso. Ellos, 
incluso, pueden variar sustancialmente la 
tabla. En algunas oportunidades ha ocu
rrido -acostumbro leer por lo menos los 
primeros proyectos de la tabla- que, me
diante acuerdos de Comités, se incorporan 
al debate temas tot~lmente ajenos a él. 

Repito: los Comités pueden hac.er esto 
y muchísimas otras cosas; en cambio, se 
sostiene que la unanimidad de la Sala no 
está en -aptitud de reparar un error como 
el cometido ,en la disposición que nos 
ocupa. 

Fui Diputado, y puedo asegurar que en 
el Reglamento de la Cámara no se con
signan preceptos tan absurdos como los 
que aquí se practican, y muchas veces, en 
cualquier trámite, la Sala, por unanimi
dad, pu·ede enmendar los errores cometi
dos. 

Sigo creyendo que, si interpretamos el 
espíritj)""d'el Reglamento -éste fue elabo
rado por personas con sentido lógico de 
las cosas, y ellas no han podido consignar 
absurdos-, lo solicita.do por el Honora
ble señor Castro 'es del todo procedente. 

Voto que sÍ. 
El señor CURTI.-Señor Presidente, 

en '031 artículo propuesto es preciso distin
guir dos aspectos: uno tiende a dar esta
bilidad y a no producir perjuicios en las 
difer,entes plantas de funcionarios que ac
tua.lmente tiene dicha empresa; el otro 
tiene por objeto crear una 'entidad autó
noma con libertad para contratar servi
cios, alterar las plantas, suprimir catego
rías y rectificar los sueldos únicamente 
con acuerdo de su Consejo o del Gobierno. 

Repito que en 'esta disposición se cón
signan dos aspectos: el primero es un 
perj uicio que puede experimentar el per
sonal actualmente en servicio, -el cual só
lo puede ser removido después de seis 
meses de la deíermiÍlación de los estatu
tos, consignándose que su pr-evisión no 
sufrirá daño alguno; el segundo tiende a 

crear una entidad con amplia libertad 
para aumentar servicios, alzar honora
rios, los gastos en que se incurra e in
cluso alterar completamente las plantas 
del s·ervicio. 

Por eso, estimo que esta norma está 
reñida con las propias declaraciones del 
Gobierno en el sentido de no admitir la 
creación de organismos autónomos, pues 
todos deberán -estar sujetos a la diferente 
reglamentación de las entidades fiscales. 

Voto que no. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Señor Presidente, el debate ha sido muy 
elocuente, pero quiero hacer algunos al
cances sobre la votación. 

El Honorable señor Víctor Contreras, 
con esa. honradez habitual que todos le co
nocemos, declaró que esta larga indicación 
no había sido estudiada ·en forma detenida 
por la Comisión, y votó 'en consecuenCIa. 
De manera que eso ilustra la forma cómo 
S8 despachó la indicación que ahora nos 
preocupa. 

El Honorable señor Pablo manifestó 
que la Democracia Cristiana se compro
mete a obtener que el Ejoecutivo, por la 
vía del veto, introduzca .enmiendas. A 
confesión de partes, relevo de pruebas ... 

Lo anterior demuestra la. forma irl"egu
lar del trámite. Si hay tiempo para espe
rar y tramitar el veto, ¿ por qué no se 
procede por los cabales a que regularmen
te deberíamos -estar sometidos? Que en
víen el proyecto en forma adecuada para 
tratarlo aquÍ. 

Cr,eo que todo lo dicho por el Honorable 
señor Castro en el sentido de encomendar 
a la Mesa la r-edacción del precepto en 
forma de respetar los derechos de los fun
cionarios, permit,e colegir lo que conviene 
hacer. 

Por mi parte, tengo la conciencia tran
quila. Al hablar, he campeado por el res
peto al Reglamento de la Corporación y 
por las buenas prácticas para dictar la 
ley. 

Voto que no. 
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El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, votaré en forma nega
tiva por la razón de principios planteada 
por el Honorabl'2 señor González Mada
riaga, en la cual ha insistido el Honora
ble señor Curti. 

N o me parece una manera adecuada de 
legislar cr,ear una institución autónoma 
del Estado, que constituye una excepción; 
porque lo normal es qU'2 aquél sea uno 
solo, y la excepción, que dentro de él haya 
entes autónomos. 

Me parece ilógico que esto se haga en 
el segundo informe de un proY'2cto que 
está en su segundo trámite; y todavía, 
con una indicación que no fue considera
da., o fue rechazada, por la Comisión del 
ramo y aprobada en la d,c Hacienda por 
sólo tres de sus miembros y, s€gún con
fiesan ellos mismos, con poco estudio. 

Creo que si vótamos en favor de esta 
disposición, crearemos un ente autónomo 
más sin estar posesionados de anteced'8n
tes que nos puedan llevar al convenci
miento serio de que es necesario. No sa~ 
bemos si las funciones que apsorb-erá esta 
fábrica de tubos las puede desempeñar 
otra empresa del Estado. Ignoramos si el 
régimen consignado para ella es el más 
adecuado. Lo único que sabemos '8S que, 
mediante el sistema de crear y crear ,entes 
autónomos, que ya son cincuenta y tantos 
en el país, una serie de servicios públicos 
y de empresas están escapando al control 
del Congreso Nacional, en cuanto al Pre
supuesto; al de la ContralorÍa Genera.! de 
la República, respecto de sus actos admi
nistrativos, e incluso al del J·efe del Es
tado. 

Crear una entidad autónoma no '8S de
terminación baladí. Hay demasiadas en 
Chile. Ello ,no se puede hacer en estas 
circunstancias, cuando analizamos el se
gundo informe de un proyecto en segundo 
trámite y cuando la inmensa mayoría de 
los Senadores presentes tiene conciencia 
de no disponer de los antecedentes indis-

pensables para juzgar si esto es conv€
niente o inconveniente para el país. 

Voto que no. 
-Se rechaza el artículo 12 (15 votos 

contra 7, una abstención y 2 pareos). 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Resp2cto del artículo 13 del primer in
forme, que pasa a ser 14, las Comisiones 
proponen las siguientes enmiendas: susti
tuir en ,el inciso primero las palabras fi
nales: "en las provincias afectadas por 
los sismos ocurridos en el país en el año 
1965.", por '2stas otras: "en la zona a que 
se refiere el inciso siguiente." 

Además, las Comisiones proponen reem
p!azar el segundo párrafo del inciso se
gundo por el siguiente: 

"a) Provincia de Aconcagua 70% 
"b) D-epartamento de Quillota 15 % 
"e) Departamento de Lontué . 10 %, Y 
"d) Departamento de Illapel. 5 % /' 

El s,eñor LUENGO (Vicepresidente).-
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARROS.-¿ Me permite, se

ñor Presidente? 
Como parlamenta.rio por las provincias 

de Val paraíso y Aconcagua, me pronun
ciaré a favor de este artículo, porque se 
favorece a determinada zona donde la 
producción tabacalera es muy importante. 

El producto del impuesto al tabaco que
daría distribuido, como acaba de expresar 
el señor Secretario, en las proporciones 
indicadas. Anualmente, y por un período 
de quince años, se destinará 2 % del ren .. 
dimiento de los gravámenes a los tabacos 
manufacturados para un plan extraordi
nario de obras públicas, en colaboración 
con los intendentes y gobernadores res
pectivos. 

Esta disposición fue elaborada primiti
vamente por el Diputado s'eñor Osario. 
N osotros recorrimos la zona. de Aconca
gua dándola a conocer, y comprobamos 
que cuenta con la aprobación general. 
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Muchos parlamentarios de ,esas provin
cias hemos recibido telegramas de dife
rentos organizaciones. Al efecto, tengo a 
la, mano uno de ellos, enviado por mil pa
dres y apoderados, quienes nos solicitan 
votar favorablemente esta iniciativa des
tinada a beneficiar de manera especial a 
la provincia de Aconcagua.. 

Por los ant'ccedentes dados con anterio
ridad, en 10 relativo a los fondos destina
dos a la pavimentación de San Javier a 
Constitución -iniciativa legalista, si se 
quiere-, creo que debemos prestar nues
tra aprobación al precepto en debat'a, que 
beneficia a las provincias de Aconcagua 
y Val paraíso y a los departamentos de 
Quillota, Lontué e Illapel. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado ·al debate. 
Si le parece a la Sala, s,e aprobará el 

artículo 13, nuevo. 
El señor PRADO.-Pido votación, se

ñor Presidente. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

En votación. 
- (Durante la, vo tación) . 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Señor Ppasidente, .esta disposición tuvo 
oríg,en en un proyecto presentado a la 
Cámara por el Diputado señor Osorio. Du
rante la discusión particular de esta, ini
ciativa, nosotros la defendimos, en cono
cimiento de la situación económica por 
qu,e atravesaba la provincia de Aconca
gua. 

Cons'2cuentes con esa actitud, sólo nos 
resta. prestarle nuestra aprobación. 

El señor PRADO.-Señor Presidente, 
quiero dar a conocer a la Sala la razón 
por la' cual me veo obligado a votar ne
gativamente la indicación ümdiente a sus
tituir el porc'3ntaje de financiamiento de 
(¡bras que primitivamente consignaba este 
proyecto. 

Comprendo perfectamente que ,existan 
muchos argumentos para agregar al de-

partamento de Lontué con 10%, modifi
cando el porC'antaj e de 807ó que original
mente se destinaba para Aconcagua. 

En todo caso, qui,ero explicar que los 
porcentajes pri:¡;nitivos -80% para Acon
cagua, 15 % para QuilIota y 5 % para 
Illapel- no se debieron a una distribu
ción porcentual arbitraria, sino que co
rresponden a. un estudio hecho 'an la zona, 
con apoyo de los técnicos del Gobierno, 
para evaluar los daños provocados.por los 
sismos de 1965 en esa l"egión. Se trataba 
de que el Ejecutivo destinara fondos o s,e 
buscara un financiamiento d·aterminado. 

Pues bien, la provincia de Aconca,gua, 
fundamentalmente por medio de sus par
lamentaríos, sin distinción alguna de co
lor político, se unió a sus alcaldes e hizo 
una evaluación de los daños, de la cual se 
dedujeron los porc'antaj es que original
mente consignaba el proyecto y que ahora 
han sido modificados por la indicación del 
Senado. 

Por eso, creo que este porcentaje se ha 
alt€rado en parte €n cuanto a la distri
bución del rendimiento del impuesto, que 
está destinado a reconstruir cuarteles de 
bomberos, retenes de carabineros y escue
las que tienen nombre y pueden ser per
fectamente individua.lizadas. 

Ahora, ¿ cuáles de esas obras no podrán 
construirse cOn ·estos fondos? 

En consecu,encia, se trata de una base 
de financiamiento que tiene el apoyo de 
jos organismos de la zona y el respaldo 
del Gobierno que ha sido alterada d-c un 
modo que no me parece orgánico. 

Por este motivo, como representante de 
Valparaíso y Aconcagua, me veo en la 
obligación de votar negativamante esta 
norma, que rompe el propósito fundamen
tal, en que coincidían sin distinciones el 
Gobierno, los parlamentarios y las fuer
zas repr'esentativas de la zona. 

Voto que no. 
El señor VON MÜHLENBROCK.-Au

torizado por el Comité Radical, voto qu·a 
sí. 

- ------ - ----
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-Se aprueba el artículo (18 votos cOn
tra 5 y 3 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el artículo 15, que pasa a ser 16, las 
Comisiones unidas proponen las siguien
tes modificaciones: 

Intercalar en el inciso único de '2ste ar
tículo, que pasa a ser inciso primero, co
mo p·enúltima oración, la siguiente: "El 
Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes dará cumplimiento a esta última 
obligación poniendo los fondos correspon
dientes a disposición del Minist'2Tio de 
Minería a fin de que éste la cumpla". 

Sustituir las palabras inicia.les de la úl
tima oración: "Una vez finalizadas estas 
obras", por estas otras: "Una vez finali
zadas las obras referidas anteriormente". 

Consultar como inciso segundo, nuevo, 
el siguiente: "Libérase del derecho de 
movilización y almacenaje en la Empresa 
Portuaria de Antofagasta a tres tornos 
adquiridos en el Brasil y una sierra com
prada en Italia, consignados a la Escuela 
Consolidada de Chañaral". 

-Se aprueba el artículo en la forma 
propuesta por las Comisiones. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, las Comisiones unidas reco
miendan aprobar el artículo 23, nuevo, 
que dice: "Se autoriza al Servicio N acio
nal de Salud para que, d,entro del plazo 
de noventa días contados desde la, pro
mulgación d-z. esta ley, dicte la resolución 
a que se r,efiere el inciso final del artícu
lo 26 de la ley N9 16.582 o proceda a mo
dificar o adicionar la resolución dictada 
en virtud de la disposición citada". 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 

El señor RODRIGUEZ.-¿A qué punto 
·2·specífico se refiere esta norma? 

El señor JULIET.-Desearía que algu
no de los miembros de las Comisiones tu
viera la bondad de explicarnos el alcance 
del precepto en debate. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
O '21 autor de la indicación. 

El señor RODRIGUEZ.-La Mesa po
dría dar lectura al artículo de la ley en 
referencia. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Se está buscando, señor 8enador. 

El señor CHADWICK.-Entiendo que 
est'2 pr,ecepto persigue otorgar un nuevo 
plazo para que el Servicio Nacional de Sa
lud haga uso de una facultad que se le 
otorgó con limitación de tiempo y que no 
utilizó en· el término señalado. Es decir, 
se renueva una disposición legal que ha
bría cesado en sus efectos. 

El señor JULIET.-¿ Para qué efectos? 
El señor VON MüHLENBROCK.-Pa

ra el encasillamiento. 
El señor CASTRO.-He oído al Hono

rable señor González Madariaga, 'cntre 
otros señores Senadores, campear por la 
observancia estricta del Reglamento en la 
manera de confeccionar los proyectos de 
l,ey. 

Por '2S0, pregunto en este momento en . .' especIal a los celosos CUIdadores del Re-
glamento, qué rela.ción tiene este artículo 
con la idea central de la iniciativa en de
bate. 

El señor JULIET.-Ninguna. 
El señor LUENGO (Vic2presidente).

El señor Secretario dará lectura al ar
tículo 26 de la ley 16.582.' 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Conviene tomar nota de que el artículo 23, 
nu,evo, no sólo involucra una prórroga, si
no también una facultad, pues habla de 
"modificar o adicionar la resolución dic
tada en virtud de la disposición citada". 

El señor FIGUEROA (S·2cretario).
El inciso final del artículo 26 de la' ley 
16.582 dice: "El Servicio Nacional de Sa
lud, dentro del plazo de noventa días con
tado desde la promulgación d,e esta ley, 
dictará una resolución fijando la inver
sión de los recursos d'cvengados por cada 
provincia,con la sola excepción de la 
provincia de Maule". 
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El señor FONCEA.-El precepto en 
debate es tan prooedente, que modifica el 
artículo 26 leído, '21 cual forma parte de 
la ley que suplementó el presupuesto de 
capital de Obras Públicas el año pasado. 
Por lo tanto, no veo cómo podría ponerse 
en duda. su procedencia. 

Ese artículo estableció unos impu'2stos 
a la producción de vinos y chichas seña
lada 'en una ley anterior que se derogó, 
cuyo rendimiento fue asignado al Servi
cio Nacional de Salud para invertirlo en 
las provincias que los adeudaran y p'2Tci
bieran, dentro de los planes de ese orga
nismo. En el inciso final dispuso que el 
Servicio referido, dentro del plazo de no
v,enta días, dictara una resolución fijando 
la inv'2rsión de esos recursos. 

Pues bien, respecto de algunas provin
cias, el Servicio Nacional de Salud no dic'
tó esa resolución. En lo relativo a otras, 
como la provincia de Colchagua, consideró 
obras que se hallaban financiadas con 
otros fondos. 

Ahora, únicamente se otorga a es,e S'2r
vicio una ampliación del plazo para dictar 
la resolución mencionada respecto de las 
provincias que no lo hubiera dictado y 
para modificar o adicionar la inversión 
que hubiere podido hacer con anteriori
dad. 

Las Comisiones aprobaron '2Ste artículo 
por acuerdo unánime. 

-Se aprueba el artículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículo 24, nuevo: "Aclárase que el sen
tido del artículo 68 de la ley N9 15.840, 
de 9 de novi,embr'2' de 1964, aplicable a 
los obreros del Ministerio de Obras PÚ
blicas y sus servicios dependientes que a 
la fecha de su promulga,ción tenían 25 
años de servicios efectivos, fu·c conc.eder
les el beneficio de jubilación sobre la base 
de la, última renta percibida sin que sea 
procedente aplicar ,en su d'cterminación la 
norma del artículo 49 de la ley N9 10.986 
ni otra que signifique disminución de su 
monto". 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Artículo 25, nuevo: "Los empleados de la 
Empresa Nacional d'8 Minería tendrán de
recho al término de sus contratos de tra
bajo, a percibir una indemnización equi
valente a un mes de sus emolumentos to
tales incluyendo la asignación familiar, 
por cada año o fracción superior a seis 
meses de s'crvicios a dicha Empresa. 

"Esta indemnización será. incompatible 
con cualesquiera otras derivadas de la 
misma causa, ya sean legales o contrac
tuales, y procederá siempre que la termi
nación d·c los servicios del empleado no 
tenga su origen en alguna de las causales 
señaladas en los números 29, 39, 49, 59, 
69, 79 Y 11 del artículo 29 de la ley 16.455. 

"Para los efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo s'c entenderá por tiempo 
servido el período trabajado como emplea
do de planta, a contrata o a honorarios, 
ya sea que el empleado haya sido contra
tado directamente por la Empresa o al
guna, de sus filiales. En '3ste último caso 
siempre que dichos servicios hayan sido 
prestados a la Empresa. 

"El beneficio que se establece en los 
incisos anteriores procederá si'2mpre que 
el empleado tenga a la fecha de la termi
nación de su contrato a lo menos tres 
años de antigüedad. Los emplea,dos en 
actual servicio t·.:mdrán derecho a que se 
les compute para los efectos de determi
nar su indemnización y su antigüedad, 
los años servidos con anterioridad a la vi
gencia de la presente ley." 

El señor LUENGO (Vic·epP2sidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 

El señor NOEMI.-Señor Presidente, el 
objeto de este artículo es hacer efectivo 
un convenio existent'2 'entre la Empresa 
Nacional de Minería y sus trabajadores, 
vale decir, un acta de avenimiento suscri
ta en 1966, donde se acordó dar esta in
demnización a los empleados. 

La Contraloría General d·c la Repúbli-
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ca, al tomar razón del acuerdo aprobato
rio del acta respectiva, objetó la cláusula 
de indemnización por años de servicio, por 
estimar que -ella no podía ser materia de 
un convenio, sino de una l·cy. 

Est,e beneficio lo reciben todos los obre
ros de la Empresa y los empleados de la 
ex Caja de Crédito Minero y de la ex Em
presa Nacional de Fundicion'cs, organis
mos que se fusionaron para dar naci
miento a la Empresa N adonal de Mine
ría. Por consiguiente, en la actualidad 
percibe indemnización más de 70 % de 
sus servidores. El resto de los asalariados, 
qu'c no la tenía, la ha logrado por medio 
del acta a,ludida. 

Como se requiere ley, se ha presentado 
esta indica.ción, con el patrocinio del Go
bierno y el visto bueno de la Empresa 
Nacional de Minería, para satisfacer '21 
principio de innegable equidad de haé'er 
extensiva a. todos los trabajadores de esa 
entidad, sin distinción alguna, la indem
nización por años servidos. 

Por esas razones, la unanimidad de las 
Comision'cs aprobó este precepto. 

-Se aprueba el artículo. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Se han renovado dos indicadones. 
La primera, con el número 10, es para 

agregar el siguiente artículo: "El Banco 
Central de Chile podrá conc'cder antici
pos a la Empresa Nacional de Minería 
para que ésta. otorgue ayudas extraordi
narias o subsidios a los productores de 
minerales o concentrados auríferos para 
la adquisición de equipos, maquinarias, re
puestos u otros el'cmentos que sean nece
sarios para dicha industria. o con otras 
finalidades que importen un estímulo al 
aumento de la producción o a una mejoría 
de su productividad. Estos anticipos se
rán cubiertos con cargo a la participación 
fiscal en la.s utilidades del Banco en la 
forma, plazo y condiciones que determin-c 
el Directorio. El monto del anticipo no 
podrá ser superior a la diferencia obteni
da por el Banco entre el precio de venta 

del oro y el de compra durante el semes
tre en que se otorgue el anticipo, deduci
dos los gastos de operacion en oro que el 
Directorio determine. El acuerdo reque
rirá 'cl voto de dos representantes fiscales 
a lo menos. 

"El anticipo a que se refiere el inciso 
anterior S'2 considerarán entradas del pre
supuesto corriente de la Empresa Nacio
nal de Minería y respecto de tales fondos 
quedará facultado su Directorio pa.ra ha
cer traspasos de un presupuesto a otro, 
sin que le s'ca aplicable lo dispuesto en el 
inciso tercero del artículo 59 del D.F.L. 
N9 47, de 1959." 

Suscriben esta indicación los Honora
bles señores N oemi, Ferrando, Fuenteal
ba, Palma, Gumucio, Curti, Pablo, Von 
Mühlenbrock, Musalem y, pa.ra los efectos 
l~cglamentarios, Jaramillo, Tarud y Cas
tro. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ABLO.-Pido que se prorro

gue el Orden del Día hasta el total des
pacho del proyecto. 

El s'cñor GONZALEZ MADARIAGA.
No hay acuerdo. 

El señor P ABLO.-Quedan únicamente 
dos aTtículml. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Esta indicación fue declarada improce
dente por la Comisión de Hacienda y no 
debiera haber sido renovada. 

El señor P ABLO.-Fne rechazada. 
El s'cñor MIRANDA.- ¿ A qué hora 

termina el Orden del Día? 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Un cuarto para las seis, o sea, quedan 
cinco minutos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Que se envíe un proyecto separado. 

El señor FONCEA.-Podría prorrogar
s'c el tiempo por diez minutos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Está en juego el mismo principio que ob
tuvo alta votación hace algunos momen-
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tos, cuando se sometió a la consideración 
d'e la Sala una norma improcedente. 

¿ Por qué se sigue el mismo camino al 
renovar algunas indicaciones? Créanme 
los s'eñores Senadores que al proceder en 
esta forma ayudamos al Gobierno. Los 
parlamentarios que tratan de sacar inicia
tivas atropellando los 'estatutos y el Re
glamento del Senado y pasando por en
cima de los principios de esta Corporación, 
están haciendo perder la confianza d·e la 
opinión pública en el Gobierno, lo cual 
constituye el mayor daño que se le pueda 
hacer. 

Posiblemente, se trata de una. indica
ción importante. Por 'ello es necesario que 
sea discutida en ambas ramas del Con
greso. Esa es mi opinión. 

El señor NOEMI.-En ningún caso, 
quienes suscribimos la indicación renova
da hemos querido faltar el respeto a los 
señores Senadores. Por lo contrario ... 

El señor CHADWICK.-¡ Están muy 
cerca de eso! 

El señor NOEMI.- ... simplemente he
mos ej'ercido un derecho que nos otorga 
el Reglamento. Con diez firmas, nosotros 
podemos renovar una indicación. De modo 
que recurriendo al R'eglamento, al que ha
c'e tanta refenmcia el Honorable s'eñor 
González Madariaga, procedimos a reno
varla. 

Quiero dejar expresa constancia de que 
jamás ha sido mi ánimo aprovechar '21 
pronunciamiento de algunos señores Se
nadores para hacer campaña política, co
mo se ha dicho. Al respecto, no he formu
lado ninguna declaración, ni por la prensa 
ni por la radio, en cuanto al artículo res
pecto del cual se pronunciaron en el día 
de ayer las Comisiones. Mal podría ha
cerlo, porque comprendo perfectamente 
que, en el fondo, los Honorables señores 
Miranda y Chadwick 'están de acuerdo 
con la disposición y sólo difieren en cuan
to a su presentación. De manera que no 
pude hacer declaración alguna para per
judicarlos. Dejo expresa constancia de 

ello. Es totalmente falsa cualquier afir
mación en el sentido de que yo hubiera 
procedido en esa forma. 

Tengo razones para argumentar en fa
vor de esta indicación que beneficia a los 
mineros. Pero ahora. quiero preguntar si 
es posible prorrogar por cinco minutos el 
Orden del Día para terminar la discusión 
del proyecto. 

El señor CHADWICK.-No hay acuer
do. 

El señor NOEMI.-Hago esa consulta 
previa, para así hacer con posterioridad 
mis observaciones. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Solicito el asentimiento d·e la Sala para 
prorrogar el Orden del Día hasta el des
pacho del proyecto de ley en debate. 

El señor CHADWICK.-Me opongo. 
El señor LUENGO (Vicepresid·,mte).

No hay acuerdo, señor Senador. 
El señor NOEMI.-En subsidio, haré 

otra sugerencia. 
El señor CHADWICK.-Esa indicación 

es ajena a la idea central del proyecto. 
El señor NOEMI.-Ante la necesidad 

del pronto despacho de este proyecto, re
tiro mi firma para renovar la indicación. 

N o sé si los demás s,eñores Senadores 
que la suscribieron -que están presentes 
en la Sala- están de acuerdo. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
N o hay acuerdo para prorrogar la hora. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
La indicación debe ser objeto de un pro
yecto que se tramite en forma separada. 

El señor MIRANDA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PABLO.-No hay acuerdo pa
ra retirar la indicación. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si ,el Honorable señor N oemi retira su 
firma., la indicación no podría renovarse 
reglamentariamente. 

El señor NOEMI.-Pero la han suscri
to 12 señores Senadores. 

El señor TARUD.-Yo retiro la mía. 
El señor NOEMI.-Los Senadores de-
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mocratacristianos retiramos nuestras fir
mas. 

El señor LUENGO (Vicepresident·e).
Entonces, queda retirada la indicación re
novada. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Hay otra indicación renovada, que tiene 
el número 15, que diC'e: 

"Agrégase la siguiente glosa al final 
de los ítem 09-01/1-28, 13-01/1-28.8 y 
17/01/28.4, del Presupuesto vigente, to
dos de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, para el pago de las rebajas d-c 
tarifas según facturas que emita dicha 
Empresa' en el curso del ej ercicio. 

"Este ítem será excedible." 
El señor P ABLO.-Vot·emos. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor P ABLO.-Esta indicación es 

de Su Excelencia el Presidente de la Re
pública. 

Para el pago de las rebajas de tarifas 
según facturas que emita la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado en el curso 
del 'ejercicio, en el presupuesto vigente se 
consignan los siguientes ítem: Ministerio 
de Educación, EQ 1.420.000; Ministerip de 
Agricultura, EQ 16.500.000, y Ministerio 
de Minería, EQ 23.000.000. 

La indicación propuesta tiene por obje
to hacer excedibles esos tr·cs ítem para la 
Empresa de Ferrocarriles del Estado, pa
ra el pago de las rebajas de tarifas, ya 
que los recursos consultados en el presu
puesto actual fU'cfon insuficientes y se en
cuentran agotados. 8e trata sólo de hacer 
excedibles esos ítem respecto de las reba
jas de tarifas aprobadas por una les del 
Parlamento. Y la indicación tiene por fi
nalidad cumplir obligacion'es presupuesta
rias. 

Voto que sí. 
El s'eñor GONZALEZ MADARIAGA.-

¿ N o se declaró improcedente esta indica
ción? 

El señor P ABLO.-N o, señor Senador: 
la improcedencia recayó en otra. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Ninguna indicación d'eclarada improce
dente puede ser renovada. 

El señor CHADWICK.-Votamos con
tra la indicación, por echar de menos una 
explicación del Ej'ecutivo sobre la políti
ca de rebaja de ta.rifas. 

Aquí aparece un rubro ascend-cute a 
más de 23 mil millones de pesos cargados 
al Ministerio de Minería. Cabe pregun
tarse, ¿ quiénes son los favorecidos con 
esas rebajas? ¿ Qué política las justifica? 
N o creo ser temerario -sin entrar a un 
estudio detenido del problema- si anti
cipo que las beneficiadas son las empresas 
extranjeras que están obteniendo sus ha
bituales y gigant'cscas utilidades, y que es
tán . presionando a los Ferrocarriles del 
Estado para que se les hagan rebajas in
debidas. 

Digo que no he estudiado en detalle los 
antecedentes; p'cro me parece evidente 
que al despachar estas modificaciones del 
Presupuesto, el Congreso Nacional debe
ría tener mayor información. Con la pre
cipitación con que se man'cjan estas ma
terias, prácticamente, se nos niegan ta1es 
antecedentes. Por ello se vota a último 
momento, obteniéndose lo que se quier'c, 
sin que los señores Senadores se den cuen
ta del alcance de la medida adoptada. 

Por tales consideracion'cs, votamos en 
forma. negativa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Deseo dejar en claro que mi voto es nega
tivo. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Su voto fue computado en esa forma, se
ñor Senador. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-En las Comisiones d,,; Hacienda y de 
Obras Públicas unidas, el Senador que 
habla votó negativamente esta, indicación 
en razón de que no se dieron las infor-
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maciones correspondientes como para for
marse un juicio respecto d'c' su contenido. 
En consecuencia, no podemos adoptar otra 
actitud que la asumida en las Comisiones 
unidas; es decir, vota.r negativamente. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 10 votos por la 
negativa, 7 por la afirmativa, 3 abstencio
nes y 2 pareos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Hay que repetir la votación. 

Si le parece a la Sa.la, se dará por re
p€tida y se rechazará la indicación. 

Acordado. 
Terminada la discusión dool proyecto. 

V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor Jaramillo 
para publicar "in extenso" las observacio
nes formuladas por el Honorable señor 
Ibáñez en Incidentes de la sesión ordina
ria d'cl día de ayer. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable Senador señor 
Barros para, publicar "inextenso" las 
observaciones formuladas por la Honora
ble Senadora señora Carrera en Inciden
tes d'e la sesión ordinaria de ayer. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación de la, Honorable Senadora se
ñora Carr,era para publicar "in extenso" 
las observaciones sobre peaje formuladas 
por el Honorable Senador señor Barros 
en Incidentes de la sesión ordinaria de 
ay'er. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación del Honorable señor Miranda 
para publicar "in extenso" las observacio
ll'es formuladas por el Honorable señor 
González Madariaga en Incidentes de la 
sesión ordinaria de ayer. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).-

Indicación del Honorable señor Curti 
para incluir en la Cuenta de esta sesión 
el segundo informe de la Comisión de 
Economía y Comercio, recaído en el pro
yecto sobre pasajes de la Lín'ca Aérea Na
cional entre Santiago y Punta Arenas. 

(Véase en los Anexos, documento 2). 
-Se aprueba. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Se suspend·e la sesión por 20 minutos: 

-Se suspendió a las 17.51. 
-Se reanudó a las 18.15. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL GENERAL 

DE DIVISION DON GUILLERMO BARRIOS 

TIRADO. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 

Para rendir homenaje a la memoria del 
General de División don Guillermo Ba
rrios Tirado, tiene la palabra el Honora
ble señor J uliet. 

El señor JULIET.-Señor Presidente: 
Ha muerto un soldado ilustre. 
Me refiero, Honor'ables señores Senado·, 

res, al sensible fallecimiento del General 
de División don Guillermo Barrios Tirado, 
ocurrido el 9 de septiembre recién pasa
do. 

Su limpia y brillante labor profesional, 
realizada en forma constante e invariable 
durante cuatro décadas, autoriza con ex
ceso el recuerdo que esta tarde hacemos 
de él. 

Por ello, en esta oportunidad, en nombre 
del Partido Radical, en uno de cuyos Go
biernos el General Barrios Tirado desem
peñó, por más de un lustro, las funciones 
de Ministro de Estado en la Cartera de 
Defensa Nacional, vengo a rendir, con sen
tida emoción, desde la Alta Tribuna del 

'Senado, el homenaje de reconocimiento 
público que se merece tan extraordinario 
soldado y tan ejemplar ciudadano. 
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Tuve en suerte conocer muy de cerca 
al General Barrios Tirado. Pude, en COil

secuencia, justipreciar su muy calificado 
valor humano. 

Hombre sencillo, de sobrias costumbres, 
tal vez ,exageradamente modesto, no cono
ció el envanecimiento. Siempre fue iguaL 
desde los lejanos tiempos de bisoño tenier_ 
te segund'o, ,en el regimiento CaupoIicán, 
allá por el año 1914, hasta la época en que 
sus merecimientos lo llevaron a dlrigir los 
destinos de su institución, como su Corr~an
dante en Jefe, y luego el d'e las Fuerz8. s 
Armadas, como Ministro de Defensa Na· 
cional. 

Su recia personalidad fue una equili
brada conjunción de inteligencia, capaci
dad, perseverancia y hondo sentido del 
deber militar. 

Animado de un irrefrenable afán de ::lU

peración, cuidadoso de su propio perfe/~
cionamiento y poseedor de una férrea -vo
luntad, ,encontró en el estudio y la inves
tigación la mayor fuente de satisfacciones 
a su perfeccionamiento espiritual. 

No sólo se adentró en el estudio y cono
cimiento de la constante evoIución y pro
greso de la ciencia y técnica militares, 
que habrían de procurarle señalada eru
dición, sino que también se inquietó viva
mente por entregar al hombre medios que 
le hicieran posible satisfacer sus inquietu
des frente a sí mismo y a la sociedad. 

Y, con el mismo interés con que lo hizo 
en lo profesional, estudia y conoce de otras 
filosofías, que, una vez asimiladas, en ple
nitud, habrían de procurarle esos atribu
tos que hicieron útil y fructífera su exi
tosa y brillante acción profesional. 

En esta forma, este dilecto soldado su
po amalgamar el saher, que arranca del 
estudio y del conocimiento; la voluntad, 
manifestación de un carácter recto y de
finido; la amplitud de criterio, siempre 
abierto al raciocinio; la independencia de 
juicio, que sólo acepta la verdad como ar
gumento valedero y definitivo, y, final
mente, la serenidad y ponderación, que le 
permitirían alcanzar los merecimientos y 

capacidades inherentes a todo gran con
ductor y maestro de hombres d'e armas. 

Escritor castrense infatigable, entrega 
generosamente 'a sus compañeros todo el 
fruto de su saber y experiencia. 

Son incontables los artículos y estudios 
publicados por él en las revistas militares. 
Igualmente lo son sus folletos y textos, 
aceptados y reconocidos como del más alto 
interés profesional. 

Esta notabl.e labor de divulgación, ma
ciza y perseverante, muy difícil de supe
rar, marcha aparejada a su acción de 
maestro y educador. 

Apenas ascendido a teniente primero, 
es llevado como instructor de cadetes a la 
Escuela Militar, plantel en el que sirve 
durante cinco años. 

Luego, en diversos períodos, en los años 
1929, 1931, 1932 y 1933, tiene a su cargo 
las asignatur'as de Táctica y de S,ervicio 
d'e Estado Mayor de diversos cursos de la 
Academia de Guerra. Continúa su labor 
educadora en la Escuela de Infantería, cu_ 
ya dirección ejerce durante seis años, para 
finalizarla como director de la Academia 
de Guerra, cargo que desempeñó dos años. 

No obstante lo expresado, queda todavía 
por destacar en su labor docente, el hecho 
verdaderamente extraordinario de haber 
servido en la Academia de Guerra en to
dos los grados de su brillante carrera. 

T'eniente primero alumno del curso re
gular los años 1921 y 1922; capitán ayu
dante el año 1925; mayor inspectOr y pro
fesor en 1929; teniente coronel subdirector 
y profesor en los años 1931, 1932 y 1933, 
y, fin'almente, director del Instituto, cargo 
que sirv,e como coronel el año 1942 y ge
neral de brigada, en 1943. Tal fue el paso 
del señor General Barrios Tirado por el 
más alto instituto de instrucción superior 
del Ejército. 

Brillante labor de un soldado modelo de 
mod·estia, sencillez y dedicación profesio
nal, que puede servir de guía y ejemplo a 
nuestra oficialidad estudiosa y progresis
ta. 

Pero, Honorabiles 'Senadores, quedan 
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aún en la hoja de vida del General Barrios 
Tirado destacadas actuaciones que impor
tan la justa coronación de tantos esfuerzos 
y prolongadas vigilias en busca de su pro
pia capacitación. 

Como general de brigada, Y9ciiJe el co
inando de la Primera División, y, luego, la 
Jefatura del Estado Mayor del Ejército. 
Ya general de división, culmina su carrera 
con el máximo galardón, al ser designado 
Comandante en Jefe del Ejército. 

En todos estos cargos, el General Búrrlús 
Tirado evidencia, una vez más, SU espíritu 
progr'8sista y renovador, su dedicación al 
servicio y su hondo sentido de responsa
bilidad. 

Más tarde, como Ministro de Defensa 
Nacional, función que desempeñó por lar
go tiempo, se hace digno de la confianza 
que 'en él depositó el Gobierno de la Repú. 
blica. 

Representa con acierto las necesidades 
de las Fuerzas Arm'adas y se esfuerzc: por 
que sean satisfechas. 

Su espíritu r·ealizador se manifiesta unb 
vez más, y gracias a su perseverancia y 
prt::0cup'ación, a nuestros institutos arma
dos les es p9sible continuar por la senda 
de una permanente renovación y progre
so. 

Supo r'espetar, con singular esmero, las 
prerrogativas de los Altos Mandos, entre
gándoles, junto con su confianza, la inde
pendencia necesaria para desarrollar las 
funciones que les son propias. 

Dej a el Ministerio y S'e acoge a retiro 
después de cu'arenta años de serVlClOS 
prestados a su institución y al país, con la 
tranquilidad de quien ha sabido cumplir 
una labor fecunda y trascendente. 

Honorable Senado, actuaciones tan so
bresalientes como la cumplida por este 
soldado, no bastan sólo destacarlas, ya que 
ellas fueron reconocidas al otorgársele la 
condecoración "Al Deber", d·e Primera 
Clase, que se concede sólo excepcionalmen
te. 

Tan honrosa y excepcional labor profe
sional no puede, Honorable Senado, que-

dar en el olvido. Debe, por el contrario, 
perpetuarse en forma indeleble para que 
,sirva de guía y ejemplo a las generacio
nes presentes y futuras. 

Por ello, señor Presidente, solicito, en 
nombre del Comité de mi partido, que se 
oficie al señor Ministro de Defensa Nacio
nal, a fin de que se dé el nombre del Ge
neral de División don Guillermo Barrios 
Tirado, a una unidad del Ejército, parti
cularmente a la Escuela de Montaña, en 
consideración a la fecunda labor docente 
cumplida por este soldado, que honró a su 
arm'a, la Infantería, y al Ejército de Chile. 

Igualmente, solicito hacer llegar a quien 
fue su esposa, la señora Elena Merino de 
Barrios, y a su familia las expresiones de 
nuestra condolencia. ' 

He dicho. 
-De confo1'1m:dad con el Reglamento, se 

anuncia el envío del oficio yde la nota so
licitados, en nombre del Comité Radical. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Ayl
wm. 

El señor AYLWIN.-Señor Presiden
t2 : 

En l:.ombre de los Senadores democrata
cristianos, expreso nuestra s·entida adhe
sión al homenaje que el Senado rinde al 
Gerc,eral de División don Guillermo Barrios 
Tirado, fallecido recientemente. 

Conocí al General Barrios desde la época 
en que comandaba la Escuela de Aplica~ 
ción de Infantería de San Bernardo, donde 
se granjeó la admiración y el afecto de to
do ese pueblo, en el cual vivió durante lar" 
gos años. 

Excepcion,:tles cualidades de soldado, 
hombría de bien, sencillez humana y varll
nil entereza, realzaban la personalidad del 
General Barrios Tirado. 

El valor, decisión y ascendiente sobre 
sus oficiales y su tropa, que demostró al 
encarar el motín del 24 de agosto d·e 1939, 
comprometieron la gratitud del pueblo de 
Chile. Haciendo honor a la gloriosa tradi
ción cívica de las Fuerzas Armadas chile
nas, no vaciló en arriesgar su vida en de-



280 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

fensa del Gobierno constitucional, que en
tonces ejercía el ilustre y recordado Pre
sidente Pedro Aguirre Cerda. Su actitud 
en ese episodio r·ecuerda las hazañas de 
los héroes patrios, y con ella se estrella~ 
ron entonces los planes aventureros de los 
sediciosos de la época, que fueron los mis
mos de siempre. 

El General Barrios concluyó su vida, 
sin duda después de haber alcanzado las 
más altas jerarquías del Ejército, en la 
serena paz de quienes supieron cumplir 
con su deber, y al alejarse de este mundo 
lega a su familia, a las instituciones ar
madas y a la patria, el ej emplo de una vi
da d·e servicio y el prestigio de un nombre 
por todos respetado. 

El señor LUENGO (ViC€presidente).
Tiene la palabr'a el Honorable señor Curtí. 

El señor CURTI.-Honorable Senado: 
En nombre del Partido Nacional y en 

el mío propio, me asocio esta tarde al justo 
homenaje que rinde la Corporación a la 
memoria de un ilustre chileno, el General 
Guillermo Barrios Tirado. 

Militar, profesor y Ministro de Defen
sa Nacional, sirvió a la patria durante más 
de cuatro décadas, dando testimonio vi
viente de la célebre frase de Honorato de 
Balzac: "Lo más difícil no es cumplir con 
el d·eber sino conocerlo". 

Su vida generosa y de temple se inició 
en la Escuela Militar, de la que, egresaao 
como teniente 29, vuelve pocos años des
pués para desempeñarse en tareas de en
señanz'a e instrucción, para las cuales de
mostró tener dotes privilegiadas. La Aca
demia de Guerra lo contó como uno de sus 
ayudantes, para luego tenerlo como subdi
rector. 

Comand'ante de varios regimientos, supo 
siempre dignificar el sentido de patria e 
impregnar a sus soldados de un hondo sen
timiento de respeto y sagrado recuerdo por 
aquellos qu tuvieron la suerte de vivir, 
en épocas gloriosas, la palabra Chile. 

Su emblema fue el honor y su existen
cia puede compararse -como ya expresó 
un compañero de armas- a la de "un 

sembrador infatigable del espíritu mili
tar, llave y clave para cumplir con lealtad 
y éxito el ejercicio de la profesión". 

Su carrera militar culminó como Co
mandante en Jefe del Ejército. Desde ese 
alto sitial no cejó, en ningún instante, por 
elevar el nivel técnico-profesional de nues
tras Fuerzas Armadas, labor que conti
nuó como Ministro de Defensa Nacional 
de la Administración González Videla. 

Hoy, con orgullo, nu·estro Ejército pue
de exhibir en América su buena prepara
ción y acendrado espíritu democrático. 

y no podía ser de otra manera. Jefes 
como el General Barrios Tirado acentua
ron 'el acatamiento al Poder constituido 
leg0-1mente, contribuyendo, en esta forma, 
a demostr'ar que nuestro militar no tiene 
parangón por sus altas virtudes, en estos 
tiempos donde la fuerza domina, haciendo 
desaparecer el sentimiento. 

Para el Partido Nacional y para el Se 
nador que habla es motivo de hondo pesar 
el desaparecimiento de este benemérito 
soldado, por quien se han enlutado los pa
bellones de los r·egimientos, que, inclina
dos, lucen tristemente pendones negros pOl' 

la ausencia de un gran General. 
Señor Presidente, ruego enviar a los 

deudos del señor Barrios Tirado las con
dolencias de los Senadores del Partido N a
ciona!. 

He dicho. 
El señor LUENGO (Vicepresi.dente) .-

Se enviará una nota de condolencias a la 
familia del señor Barrios Tirado. 

VI. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Han 
llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
De conformidad con el Reglamento, se en
viarán los oficios solicitados, en nombre 
de los señores Senadores que lo han pe
dido. 
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-Los oficios cuyo envío se anuncia san 
los siguientes: 

Del señor Allend-e: 

PROBLEMAS DE PEQUEÑOS AGRICULTORES 

DE CHONCHI (CHILOE). 

"A los señores Ministros de Agricultura 
y Economía y Comercio, respectivamente, 
solicitándoles su intervención a fin de que 
se solucionen los problemas que en la nota 
adjunta plantea el Comité de Pequeños 
Agricultores de Chonchi." 

PETICION DE COMANDO DE POBLADORES 

DE ARICA. (TARAPACA). 

"Al Ministro de la Vivienda y Urbanis
mo, solicitándole su intervención a fin de 
que, dentro de lo posible, se acceda a las 
petic:ones del Comando de Pobladores 
afectos a expropiaciones motivadas por el 
Plan de Remodelación de la ciudad de 
Arica, y que se consignan en los puntos 
19 Y 29 del memorándum adj unto." 

Del señor Contreras (don Víctor) : 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES PARA 

CALAMA. (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Educación PúblL 
ca, y por su intermedio a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales, a fin de poner en su conocimiento 
diversas aspiraciones de la población de 
Cal ama, que han sido sintetizadas por la 
I. Municipalidad en carta dirigida recien
temente a Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

"Se hace necesario con urgencia crecien
te emprender las siguientes obr'as relati
vas a la construcción de establecimientos 
educacionales: 

l.-Escuela Técnica Femenina, que fun
ciona actualment.e en la piscina de la Mu
nicipalidad; 

2.-Instituto Comercial de Calama, Q'.te 

funciona en un edificio pésimo construido 
con materiales de desecho; 

3.-Acelerar la construcción de la Es
cuela Industrial; 

4.-Escuela Hogar para menores en ¡;,i
tuación irregular; 

5.-Colegio de Enseñanza Básicá ; 
6.-Liceo de Niñas: construcción de i.lll 

nuevo edificio para dotar al departamento 
de El Loa de un Liceo de Niñas. El actual 
es insuficiente p'ara la población escolar 
del departamento, funcionando en el mis
mo local tres colegios distintos con los pro
blemas consiguientes; 

7.---'Grupos escolares: se precisa la crea
ción de, a lo menos, dos nuevos grupos es
colares, para atender a las poblaciones de 
la ciudad; 

8.-Guardería infantil." 

OBRAS CAMINERAS EN DEPARTAMENTO DE 

EL LOA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de plantearle la conveniencia de em
prender !la ejecución de diversas obras 
camineras en el departamento de El Loa. 

"Entre ellas, pueden mencionarse:. la 
terminación de la pavimentación del ca
mino de Calama a San Pedro de Atacama; 
reparación de las rutas que unen Calama 
a Chuquicamata, Tocopilla y Antofagas
ta; estabilizadón del nuevo trazado de UI. 
ruta internacional a Argentina por el paso 
de Huaytiquina." 

RESERVA FORESTAL EN EL DEPARTAMENTO 

DE EL LOA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Agricultura, a 
fin de poner en su conocimiento la inquie
tud expresada por la Municipalidad de 
Cal ama, en carta reciente dirigida a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
en orden a que se inicien pronto los estu
dios para crear una reserva forestal en 
el departamento de El Loa y, al mismo 
tiempo, se garantice por el Estado el su-

-- --~-----------
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ministro de agua para el regadío de los 
predios del departamento, que se verá 
afectado por el caudal que del tranque de 
Conchi extraerá la Chile Exploration Com
pany para su faenas en Chuquicamata y 
Exótica." 

PROBLEMAS MEDICO-ASISTENCIALES EN 

DEPARTAMENTO DE EL LOA (ANTOFA

GASTA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, a 
fin de plantearle la necesidad de ampliar 
la atención médica en el departamento de 
El Loa. 

"Recogiendo la inquietud del departa
mento, la Municipalidad de Calama ha 
planteado la realización de las siguientes 
medidas, en carta dirigida recientemente 
a Su Excelencia el Presidente de la Re
pública; 

a) Ampliació1¿ del Hospital de Cala
ma.- Debido al crecimiento de la pobla
ción se hace necesaria la ampliación del 
Hospital de Calama, que actualmentecuen
ta con solo 72 camas. Se precisa, al-mis
mo tiempo, debido a la extensión territo
rial de la comuna, la instalación de tres po
liclínicas periféricas, que sean Post:::s de 
Primeros Auxilios y Consultorios Mater
nó-Infantiles; 

b) Postas en el interim'.- Construc
ción y habilitación de las Postas de Emer
gencia en San Pedro de Atacama y Olla
güe, que actualmente funcionan en casas 
particulares desprovistas de condiciones 
sanitarias mínimas, y 

c) Vehículo paTa el hospital.- Con el 
propósito de atender en mejor forma las 
Postas del interior, a través de las Rondas 
Médicas, debe dotarse al hospital de un 
land rover adecuado." 

PRONUNCIAMIENTO DE LA CONTRALORIA 

SOBRE BENEFICIOS DE QUINQUENIOS PARA 

OBRERO MUNICIPAL. 

"Al señor Contralor General de la Re
pública, a fin de que el organismo contra-

lor de su dependencia se pronuncie un~ 
vez más acerca del derecho que asiste a 
un obrero de planta para computar para 
el goce del beneficio de quinquenios el 
tiempo servido en la misma Municipali
dad en calidad de reemplazante. 

"A pesar de existir sobre esta materia 
el dictamen N9 75.596, de 1961, que reco
noce dicho derecho, han surgido dificul
tades en su aplicación, que perjudican 
gravemente a los trabaj adores." 

Del señor Foncea; 

PROBLEMA HABITACIONAL DE PARRAL 

(LINARES). 

"Al señor Ministro de la Vivienda a 
obj eto de señalar la urgente necesidad 
en acceder a lo solicitado insistentemente 
por los habitantes 9.el departamento de 
Parral, en orden a que la Corporación de 
Mejoramiento Urrbano proceda a adquirir 
un terreno en la ciudad de Parral, para 
iniciar la operación sitio, con lo cual se 
paliará el agudo problema habitacional de 
esa zona. 

Se trata de solucionar el problema de 
una de las zonas más abandonadas por 
parte de los Poderes Públicos, siendo de 
advertir que en dicha ciudad existen nu
merosos predios adecuados para cumplir 
esa finalidad." 

Del señor J aramillo Lyon; 

RENOVACION DE RED DE AGUA POTABLE EN 

SAN FERNANDO (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
en nombre del suscrito y del Comité Na
cional, pidiéndole la inclusión de la comu
na de San Fernando en el plan de reno
vación de la red de agua potable que se 
está realizando a través del país. 
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"Esta petición la hace el Centro para 
el Progreso de San Fernando, que lo diri
gen don Roberto Silva Saavedra y doña 
Felisa Tolup, Presidente y Secretaria, res
pectivamente, quienes se desempeñan, 
además, como Directores del Instituto Co
mercial y la Escuela Técnica Femenina 
de esa ciudad." 

El señor LUENGO (Viceprsidc-nte. -
En Incidentes, el primer turno correspon
de al Comité Demócrata Cristiano. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Ferrando. 

INTEGRACION FRONTERIZA CON PERU 
y BOLIVIA. 

El señor FERRANDO.- Honorruble Se
nado: 

La Escuela de Derecho de la Universi
dad de Chile, de Santiago, por medio de 
su Seminari.o de Derecho Público, realizó 
recientemente en Arica, entre los días 20 
y 23 de septiembre próximo pasado, las 
VI Jornadas de Derecho Público, que esta 
vez versaron sobre el importante tema: 
"La Integración Fronteriza con Perú y 
Bolivia". Dicho torneo ha revestido espe
cial significación en estos momentos en 
que el Gobierno de Chile se encuentra, 
empeñado en llevar a la práctica, cuan
to antes, el proceso integrador de América 
Latina. La integración fronteriza en el 
extremo norte significará un aprovecha
miento conj unto de la zona, la realización 
de proyectos de infraestructura común y 
la materialización de empresas multina
cionales, y constituirá un paso positivo 
hacia la integración económica a nivel 
nacional. 

Si bien este torneo se efectuó en un 
ámbito estrictamente universitario, con 
asistencia de profesores y ayudantes de 
las Universidades de los países partici-

pantes -Chile, Perú y Bolivia-, es in
dudable que las resoluciones adoptadas 
tendrán gran importancia para los go
biernos respectivos. Contribuirán, ade
más, a que la opinión pública de cada país, 
y, en especial, los s'ectores universitarios, 
lruborales, empresariales, profesionales y 
políticos, se vayan identificando con el 
proceso de integración y lo comprendan 
como factor principal en el desarrollo eco
nómico, sin el cUall los países de América 
Latina no tienen porvenir alguno frente 
a los grandes bloques en que se encuentra 
dividido el mundo. Estamos viendo cómo 
la guerra fría entre las grandes poten
cias tiende a ser superada; de qué forma 
el incremento de las relaciones comercia
les entre los Estados Unidos y la Unión 
Soviética es inminente, y cómo la Comu
nidad Económica Europea intensifica sus 
vínculos con la Europa Oriental. El fan
tástico desarrollo tecnológico de esos paí
ses los ha elevado a condiciones de insos
pechada prosperidad, potencialidad y des
arrollo industrial que supera los cálculos 
más optimistas. El mundo industrial cada 
día se cohesiona más, impulsando los ni
veles comerciales recíprocos a alturas in
s.ospechadas, al paso que la brecha con el 
mundo subdesarrollado se amplía cada vez 
más y la importancia comercial de estos 
países disminuye, bajando constantemen
te su participación en el comercio mundial 
total. Nada puede hacer uno de estos países 
por sí sol.o en un mundo de colosos y de 
naciones-continentes. Las tensiones que 
origina esta brecha entre un mundo de 
miseria y un mundo de prosperidad pue
den llevar a trágicos enfrentamientos. La 
integración de los países subdesarrollados 
es la única vía factible para restablecer 
el equilibrio, al permitirles una participa
ción más intensa en la vida económica y 
política internacional. 

Se comprende, entonces, la utilidad que 
existe en concretar, por ahora, la integra
ción fronteriza con Perú y Bolivia, en la 
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zona norte, pues ello significará un im
portante paso hacia la integración de 
orden nacional. 

Termino, señor Presidente, solicitando 
se inserte, al final de mi intervención, el 
memorándum que contiene las conclusio
nes de las VI Jornadas de Derecho PÚ
blico. 

,Pido, también, que se dirija oficio al 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
transcribiéndole el texto de mis observa
ciones y el memorándum cuya inserción 
solicito. 

-El documento, cuya inserción se 
acuerda con posterioridad, es del tenCir 
siguiente: 

"Conclusiones de .la Primera Comisión 
sobre el tema: "Modalidades de integra
ción y complementación regionales. La 
moción de tráfico fronterizo dentro del 
marco de la ALALC. Acuerdos de comple
mentadón. Comercio Regional. Integra-

ción fronteriza". 

Las VI Jornadas de Derecho Público, 

Considerando: 
Que las regiones fronterizas, convenien

temente delimitadas, constituyen una rea
lidad geo-económica excepcional en el con
texto latinoamericano, de la cual no puede 
prescindir un proceso de integración que 
se estime auténtico, por más global que 
se pretenda; 

Que las regiones fronterizas son "polos" 
de integración, de efectos limitados, pero 
,donde existen condiciones especialmente 
favorables para una complementación eco
nómica multinacional; 

Que la moción de "tráfico fronterizo'" 
referida en el artículo 19 del Tratado de 
Montevideo y en la Resolución 10 (1), no 
es un instrumento conducente para loS' 
fines de una "integración fronteriza"; 

Que las Partes Contratantes del Tra
tado de Montevideo declararon que la in
tegración colombo-ecuatoriana, cuyas ba
ses constan en la denominada Acta de Ru
michaca está cabalmente inspirada en el 
espíritu de ALALC y dentro de sus nor·
mas jurídicas; 

Que tanto Chile, como Perú y Bolivia 
tienen zonas limítrofes comunes, cuya ex
tensión para los efectos de la integración 
fronteriza, deberá ser oportunamente de
terminada, y que exhiben una misma rea
lidad ecológica y socio-económica que re
clama un desarrollo coordinado acelerado; 

Que la integración fronteriza debe en
tenderse como una herramienta coadyu
vante del proceso global de integración, 
la cual -en ningún caso-, puede llegar 
a distorsionarlo; 

Que la integración fronteriza supone 
un alto grado de participación y, por con
siguiente, de coordinación entre los orga
nismos regionales de fomento y desarro-
110; 

Acuerdan las siguientes conclusiones: 
1.-- Declarar absolutamente necesaria 

una coordinación eficaz y permanente en
tre los órganos regionáles de fomento y 
desarrollo de Chile, Perú y Bolivia, sien
do deseable que éstos comuniquen a los 
respectivos órganos gubernamentales, a la 
brevedad posible, sus posiciones concre'
tas y su criterio frente a un eventual pro
ceso de integración fronteriza; 

2.- Recomendar al Gobierno de Chile 
que promueva un Programa de Integra
ción Fronteriza chilena-peruana-bolivian::t, 
el cual deberá propender -principalmen
te- a: 

a) Una planificación coordinada del des
arrollo de la zona que se haya definido 
como "fronteriza"; 

b) U na realización conj unta de las 
obras de infraestructura de la zona, dando 
atención preferente a los problemas de: 

-electrificación; 
-transportes; 
-carreteras; 
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-ferrocarriles; 
-puertos y aeropuertos; 
-telecomunicaciones; 
-minería; 
-agricultura y ganadería; 
c) Determinar una política de localiza

ción industrial regional, promoviendo la 
constitución de empresas multinacionales 
con participación de los sectores públicos 
y privados de Chile, Perú y Bolivia; 

d) Elaborar una política social regio
nal que permita la movilidad de la mano 
de obra dentro del área y el eventual fun
cionamiento de un Fondo Social de Des
empleo; 

e) Intensificar la construcción de es
tablecimientos educacionales, centros de 
adiestramiento y -principalmente- de 
escuelas técnicas que vayan permitiendo, 
paulatinamente, contar con mano de obra 
especializada en la zona y aprovechar 
adecuadamente el desarrollo tecnológico 
contemporáneo, y 

f) Determinar los sectores industria
les específicos que podrían ser materia de 
Acuerdos de Complementación, señalán
doles la prioridad respectiva. 

3.- Recomendar al Gobierno de Chile 
que promueva con Perú y BDlivia, gestio
nes conjuntas ante la Corporación Andi
na de Fomento para que preste la asisten
cia técnica y financiera que demande la 
completa realización del Programa de 
Integración Fronterizá chileno-pe ruano
boliviana, solicitándoles le otorgue la pri
mera prioridad. 

4.-Recomendar a los órganos perti
nentes, que procuren, lo más rápidamente 
posible, simplificar los trámites de expor
tación a fin de darles la agilidad que re
quiere un intercambio comercial dinámico. 

Arica, 23 de septiembre de 1967. 

Conclusiones de la Segunda Comisi6n, so
bre el tema: "Pnpel de la em,presa pública 
y de la empresa privada en la integración 

fronteriza. La empresa multinacional". 

Las VI Jornadas de Derecho Público, 

Considerando: 
1.- Que la integración fronteriza es y 

debe ser una estrategia parcial dentro de 
la estrategia global de la integración lati
noamericana en su conjunto, que no con
tradiga a ésta, sino pDr el contrario la 
refuerce y enriquezca. 

2.- Que según principio universalmen
te reconocido los intereses generales de la 
sociedad deben prevalecer siempre, en caso 
de conflicto, sobre los intereses de grupos 
particulares, 

3.- Que en la mayoría de los países la
tinoamericanos el Estado dispone de un 
amplio y creciente repertorio de agencias 
e instrumentos de todo tipo, en cuya vir
tud ejerce un decisivo papel de regulación 
orientadora, de promoción deliberada y de 
participación directa en formas y activi
dades de la vida económica y sDciaI. 

4.- Que dada esa experiencia incontro
vertible, que no tiene visos de modificar
se, el sector público de la economía y las 
empresas del Estado pueden y deben ad
quirir y ejercer un papel primorial en el 
proceso de desarrollo e integración de las 
regiones fronterizas, a través del ej erci
cio de una función dirigente, precursora 
y empresarial que revalide así a este nivel 
su pretensión de ser auténtico represen
tante de las mayorías nacionales y de los 
grupos dinámicos y renovadores de la so
ciedad latinoamericana. 

5.- Que la empresa privada nacional 
debe desplegar una mayor capacidad de 
iniciativa, participación, innovación y ra
cionalidad que la vuelva apta para jugar 
un papel positivo en el desarrollo y en la 
integración. 

6.-. Que la empresa privada extranjera 
puede participar en tareas de desarrollo 
e integración en Latinoamérica y en las 
regiones fronterizas, en la medida en que 
esa participación sea complementaria y 
marginal respecto de la formación, expan
sión y predominio del capital nacional, 
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público y privado, y en la medida en que 
ello no afecte negativamente la,s condicio
nes y posibilidades de independencia, de 
autonomía de decisión y de control efec
tivo de los Estados latinoamericanos, en 
todo lo relativo a los prerrequisitos, obje
tivos y exigencias del desarrollo y de la 
integración. 

7.- Que la reafirmación de principios 
generales y de lineamientos a mediano y 
largo plazo debe ir acompañada por la 
proposición y ejecución de tareas concre
tas de tipo inmediato, 

Acuerdan las siguientes recomendacio
nes: 

1.- Las tareas de desarrollo e integra
ción de las regiones fronterizas exige una 
delimitación precisa del ámbito de actua
ción de los sectores público y privado. 
Dentro de esa delimitación, el sector públi
co y las empresas del Estado deben man
tener y extender sus actividades, como 
agentes promotores y gestores de los in
tereses colectivos y del desarrollo y :la in
tegración, en todos los campos y resortes 
decisivos para tal fin: la infraestructura, 
industrias de base, ramas sometidas a mo
nopolios privados, sectores de importancia 
estratégica, etc. 

2.- La empresa privada, en la medida 
en que efectivamente lo quiera, puede con
servar un amplio campo de acción, ade
más de beneficiarse de variadas maneras 
con la existencia y expansión del sector 
público, siempre de acuerdo a criterios 
.básicos prioritarios de política nacional y 
multinacional. 

3.- La delimitación del ámbito de ac
ción de ambos sectores debe ser parte de 
un sistema de planificación, adoptado . a 
las características y necesidades de los 
países participantes y de la región fronte
riza a integrar que sustituya el juego 
ciego del mercado y oriente el esfuerzo 
común de acuerdo a criterios racionales 
y hacia objetivos prefijados. 

4.- Las tareas de la integración fron
teriza exigen la constitución de unidades 

capaces de afrontar su formulación y 
cumplimiento, mediante empresas comu
nes multinacionales, tanto públicas, como 
mixtas y privadas. 

5.- Las corporaciones públicas multi
nacionales deben asumir la responsabili
dad esencial en la promoción y desarrollo 
de la integración fronteriza, a través de 
una vasta gama de tareas como las si
guientes: 

a) Análisis del grado de integración 
ya alcanzado en regiones susceptibles de 
integración fronteriza, y de las fuerzas, 
recursos y procesos actuales y potencia
les, para el logro de un desarrollo coor
dinado (recursos y regímenes mineros, 
agropecuarios, industriales; polos ya exis
tentes o posibles de actividad económica; 
dirección e intensidad de los flujos de 
bienes, servicios y personas, etc.). 

b) Programas conjuntos de transfor
mación y colonización agrarias; 

c) Desarrollo conjunto y armonizado 
de vías de comunicación y de infraestuc
tura general; ordenamiento y desarrollo 
de cuencas fluviales, vialidad, ferrocarri
les, flota aérea, transporte fluvial y ma
rítimo, comunicaciones y electrificación; 

d) Desarrollo de nuevas líneas de co
mercialización, promoción industrial, es
tímulos crediticios e impositivos. Promo
ción de los movimientos de capitales y de 
las prácticas de financiamiento conjunto; 

e) Política coordinada de diseño urba
no a escala regional; 

f) Regularización de los movimientos 
y protección de las poblaciones migrantes, 
fuentes de ocupación, condiciones de tra
bajo y remuneración, previsión social, etc.; 

g) En general, trazado y ejecución de 
proyectos multinacionales, que permitan a 
dos o más países realizar obras de benefi
cio común que requieran un esfuerzo com
partido, por razones técnicas o referente 
al uso de elementos o bienes en cuestión 
(complementariedad de recursos o de mer
cados, coordinación de infraestructuras 
existentes) ; 
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h) Determinación de las necesidades, 
costos, aportes y beneficios para los países 
participantes y del impacto sobre los dis
tintos grupos socio-económicos implica
dos en o afectados por la integración fron
teriza; 

i) Compatibilización de los programas 
y proyectos de este tipo con las políticas 
económicas generales, a través de una pla
nificación conjunta, con intervención de 
los organismos nacionales y locales perti
nentes de los países en cuestión; 

j) Necesidad de mecanismos institucio
nales permanentes de estudio, informa
ción y asistencia técnica, coordinación y 
acción mancomunada, formados por re
presentantes de los países afectados, y 

k) Revisión, actualización o primera 
formulación del Estatuto Fronterizo, y 
armonización de sus normas con las co
rrelativas del Tratado de Montevideo. 

6.- Es previsible y admisible la posi
bilidad de corporaciones multinacionales 
que asocien capitales públicos y privados, 
o que sean puramente privados, dentro del 
marco general de principios y normas que 
anteriormente se han indicado. 

7.- Las recomend3Jcionesprecedentes 
no excluyen, sino que suponen y exigen 
organismos locales existentes en los países 
limítrofes que conforman la región, para 
la creciente y activa participación de los 
que estimulen el surgimiento y canaliza
ción positiva de las energías, iniciativas 
y talentos locales, y vayan asumiendo des
de el principio muchas de las tareas atri
buidas a corporaciones públicas multina
cionales para la integrac:iión fronteriza. 
Tal es el caso, por ej emplo, de la Junta 
de Adelanto de Arica, de la Corporación 
de Fomento y Desarrollo Económico del 
departamento de Tacna y del Consejo Re
gional de Desarrollo de Oruro. El proceso 
mismo irá determinando los ámbitos res
pectivos, las competencias excluyentes f) 

compartidas de los organismos locales y 
de la corporación pública multinacional 

para el desarrollo integrado de Arica, 
Tacna y Oruro. 

Arica, 23 de septiembre de 1967. 

Conclusiones de la Segunda Comisión, so
bre el tema: "Aspectos financiwi'os de un(/, 

integración fronteriza chileno-peruano
boliviana" . 

Las VI Jornadas de Derecho Público, 

Considerando: 
L--La necesidad de procurar recursos 

para costear los programas y proyectos 
para el desarrollo integrado de la zona 
fronteriza norte; 

2.- Que las condiciones actuales sobre 
convertibilidad monetaria entre los tres 
países dificulta el intercambio de bienes 
y capitales y desalienta las inversiones; 

3.-· Que el régimen de pagos por Con
venios de Compensación Multilateral y 
Créditos Recíprocos entre Bancos Centra
les, siendo muy expedito, puede ser me
jorado, perfeccionando una Unión de Pa
gos Zonal; 

4.-- Que el comercio no registrado en 
la zona se considera como de gran impor. 
tancia y debe ser evaluado y canalizado 
a través de órganos financieros; 

5.- Que existe en la zona un intercam
bio normal de títulos valores, letras dé 
cambio, cheques y otros efectos de comer·· 
cio, que se rige actualmente por sistemas 
legislativos diversos, lo que significa una 
traba al empleo de tales medios de pago 
y crédito; 

6.- Que la zona precisa un Fondo de 
Reconversión Industrial que asegure una 
normal adaptación de las empresas a los 
cambios que imponga el proceso de inte
gración; 

7.- Que el estudio de los problemas 
antes enumerados demuestra la necesidad 
indispensable de crear en la zona una en
tidad financiera, formada por los 3 países, 
que sirva a la región fronteriza como Ban-
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Ca de Desarrollo, como subagente en los 
Convenios de Compensación y en la even
tual Unión de Pagos, que se desempeñe 
como banco comercial agilizando la fun
ción crediticia y cambiaría y encauce é! 
comercio no registrado, 

Acuerdan las siguientes recomendacio
nes; 

1.- Debe crearse una entidad finan
ciera para servir el desenvolvimiento de 
las finanzas de la zona fronteriza chileno
peruana-boliviana, por acuerdo de los 3 
países, con personalidad jurídica inter
nacional y suficiente autonomía, bajo eí 
nombre de "Banco de la Concordia", para 
cumplir los siguientes objetivos iniciales: 

a) Operar como Banco de Desarrollo; 
b) Operar como subagente en los Con.· 

venios de pagos por compensación multi'
lateral y créditos recíprocos provenientes 
de intercambio zonal y, eventualmente, 
como agente de una posible Unión de Pa
gos; 

c) Cumplir funciones de banco comer· 
cial, agilizando el crédito y encauzando a 
través de franquicias zonales el movimien
to del comercio no registrado, y 

d) Mantener un Fondo de Reconver· 
sión Industrial que cubra las emergen
cias que pueda ocasionar la integración 
fronteriza. 

Se sugiere un capital en Unidades de 
Cuenta, cuyo valor se determinaría, equi
valente en su p.eríodo inicial de 3.000·000 
de dólares aportados por iguales partes 
por cada país, y una organización simple, 
ágil y expedita. El aporte de capital y la 
representaQ'~ón en 'el Directorio corres
pondería, por cada país, a los siguientes 
sectores: 

a) Banco Central; 
b) Corporación de Fomento General; 
c) Bancos comerciales que operen en 

la zona; 
d) Corporación de Fomento Local (J un

ta de Adelanto Local de Arica, Junta de 
Desarrollo de Oruro y Corporación de Fo
mento de Tacna) ; 

c) Recursos internacionales, especial
mente BID, y 

f) Accionistas particulares. 
2.- Los países interesados deberían 

atender a la liberalización de la con ver
übilidad monetaria, como requisito para 
agilizar el proceso de integración y para 
atraer inversiones a la zona. 

3.- El actual sistema de Compensación 
Multilateral y de créditos recíprocos por 
acuerdo entre Bancos Centrales debería 
perfeccionarse hasta implantar una Unión 
de Pagos, formar un Fondo de Reserva 
Monetaria para garantizar el sistema, 
conceder créditos recíprocos a corto y me
diano plazo y, en gene~al, para lograr 
que los Bancos Centrales empleen sus re
servas en el financiamiento de la inte
gración. 

4.- Debe fomentarse la realización de 
estudios a nivel económico-científico me
diante encuestas, colaboración de las Cá
maras de Comercio y entidades de exper
tos que evalúen el comercio no registrado 
en la zona, a fin de legalizarlo, permitien
do que su significación financiera pueda 
ser utilizada en la tarea común en bene
ficio de la zona. 

5.- Afirmar la conveniencia de mayor 
divulgación posible del proyecto de ley 
uniforme sobre Títulos de Crédito, pre
parado por INT AL en la Conferencia de 
Juristas celebrada en Buenos Aires en 
1966, y que juristas especializados pre
paren su implantación en los 3 países, a 
fin de facilitar la circulación de los títu
los de crédito y permitan el amplio em
pleo de tales medios de crédito y de pago. 

6._ Reconocer la función que está lla
mada a desempeñar la banca en el logro 
de los objetivos de la integración fronte
riza. Las instituciones bancarias de la zona 
deberían constituir una Asociación Fron
teriza de Bancos, encargada de programar 
y coordinar la acción a seguir, especial
mente para adoptar procedimientos ban
carios uniformes y documentación banca
ria y formularios también uniformes. Al 
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efecto, se recomienda el empleo de la do
cumentación propuesta por la Federación 
Latinoamericana de Bancos, en la reunión 
celebrada en Mar del Plata en 1965, so
bre Ordenes de Pago Internadonal, Infor-
mes Bancarios Confidenciales, Giro Ban
cario Internacional, Crédito Documentario 
y Claves Internacionales. 

Arica, 23 de septiembre de 1967. 

Conclusiones de la Segunda Comisión, 
sobre el tema: "Doble Tributación 

Internacional" . 

Las VI Jornadas de Derecho Público, 

Considerando: 
1.- Que la carga tributaria que sopor

tan las diversas actividades económicas 
de los países participantes en las VI Jor
nadas de Derecho Público incide en los 
costos de producción de bienes y servicios 
y, por ende, repercute en los precios que 
pagan los consumidores; 

2.- Que es un hecho evidente que la 
mayor parte de estos bienes y servicios, 
al ser integrados en las diferentes econo
mías regionales, vuelven a ser gravados 
con nuevos impuestos, tanto internos como 
externos, a la renta, servicios, compra
venta o especies valoradas a los actos ju
rídicos de que dan fe; 

3.- Que esta doble imposición inter
nacional ha sido rechazada por el Dere
cho Tributario, considerándola como ul' 
factor negativo en el proceso de integra
ción, 

Recomiendan: 
1.- Solicitar a los miembros partici

pantes de estas Jornadas de Derecho Pú
blico se recabe de las autoridades políti
cas y legislativas la incorporación en los 
textos de legislación tributaria de la fa
cultad permanente para dictar disposicio
nes que eviten la doble imposición inter
nacional; 
2.~ Para facilitar la labor antedicha, 

se propicia la revisión periódica de los 

sistemas tributarios, a través de reunio
nes de catedráticos de las universidades 
participantes, y la proposición de cuer
pos legales sistematizados, recomendán
dose especialmente la nivelación de los 
sistemas tributarios, incorporando la ma
yor parte de los impuestos de ordinaria 
aplicación. 

Arica, 23 de septiembre de 1967. 

Conclusiones de la Segunda Comisii5n; 
sobre el tema: "Transporte Aéreo 

Latinoamericano" . 

Las 'VI Jornadas de Derechos Públicos, 

Teniendo presente: 
Que en las VI Jornadas de Derecho PÚ

blico, se aprobaron, entre otras, dos po
nencias que deben destacarse: la primera 
de ellas versaba sobre la necesidad de uni
ficar la legislación aérea en América La
tina; y la segunda, señalaba la conve
niencia de establecer una empresa mul
tinacional con el objeto de explotar el 
transporte aéreo de pasajeros y de carga. 
Continuando la labor ya comenzada han 
profundizado y concretado en estos pro
blemas proponiendo la aprobación de las 
siguientes ponencias: 

Primera ponencia. 

Considerando: 
1.- Que las naciones altamente indus

trializadas se han visto obligadas a acor
dar principios de unión y coordinación de 
sus servicios aéreos internacionales, con 
el objeto de lograr una explotación más 
racional, de obtener una utilidad más ra
zonable, y poder realizar las cuantiosas 
inversiones que requiere la adquisición de 
nuevas máquinas, acordes con los progre
sos de la técnica. 

2.- Que esta necesidad es aún más evi
dente tratándose de países en desarrollo, 
como los nuestros, que requieren con ma;. 
yor urgencia afrontar unidos la compe-
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tencia, no derrochar sus recursos y con
seguir una adecuada productividad de sus 
inversiones, 

Recomiendan: 

Promover entre los Estados Latinoame
ricanos y sus empresas aéreas la colabo
ración e integración en todas sus formas, 
sobre las siguientes bases: 

1.----. Establecimiento de una política 
aérea coordinada, ajena a los nacionalis
mos <extremistas, que respetando los legí
timos intereses de los Estados, tenga siem
pre en vista el desarrollo del transporte 
aéreo regional. Esta política aérea no de
berá aceptar las concesiones indiscrimi
nadas a. empresas aéreas foráneas al área 
ni la celebración de convenios "urbi et 
orbi" que puedan perjudicar el futuro del 
transporte aéreo de América Latina. De
berá, en cambio, perseguir la unificación 
legislativa, a través de la elaboración de 
un Código Tipo y la adecuada armoniza
ción de la legislación complementaria. 
Será necesario suscribir un Convenio Et'
gional sobre Transporte Aéreo Interna
cional, que sirva de conveniente base y 
protección jurídica al desarrollo de nues
tro transporte aéreo y a la creación de 
una Flota Aérea Latinoamericana. En lo 
que respecta a la suscripción de este tra
tado multilateral, se recomienda tener pre
sente los principios enunciados en el Pro
yecto de Lima, de 1960, elaborado por 
delegados de Colombia, Chile y Perú; 

2.-Creación de la Flota Aérea Latino
americana, que tendrá por misión la ex
plotación del tráfico de pasaj eros y corres
pondencia en los servicios del transporte 
aéreo internacional, regional e intercon
tinental, reservándose para las empresas 
nacionales el transporte internacional re
gional que no puede ser explotado por 
esta nueva empresa, y el transporte de 
cabotaje. Atendido el hecho de que la crea
ción de esta entidad multinacional ame
ricana supone que se conjuguen una serie 
de condiciones políticas, económicas y ju-

rídicas que no están dadas en la actuali
dad, se recomienda la adopción de las me
didas necesarias para el establecimiento 
de un "status" que favorezca el nacimien
to y desarrollo de la Flota Aérea Latino
americana. Al respecto, debe tenerse pre
sente lo acordado en el acta de Panamá 
suscrita por Colombia, Chile, Ecuador, 
Panamá y Perú, en el año 1959, que cons
tituye el primer proyecto concreto sobre la 
creación de esta flota. 

Segunda Ponencia. 

Comiderando: 

l.-Que la capacidad de tráfico de car
ga en América Latina, al ser aprovecha
da en su tota'lidad por una flota común, 
representaría un ahorro de divisas ascen
dente a 400 millones de dólares anuales. 

2.-Que del producto de la explotación 
de tráfico de carga aérea, que asciende 
a 48 millones de dólares anuales, los paí
seoS latinoamericanos participan sólo en 
un 4 a 6%, 

Recomiendan: 

Sugerir a los gobiernos de nuestros 
países la creación de una Flota Aérea de 
Carga Latinoamericana, que es un proyec
to viable en estos momentos por darse me
jores condiciones institucionales y econó
micas. La creación de esta flota debería 
ajustarse a los siguientes principios gene
rales: 

Debe constituirse en un comienzo como 
una empresa multinacional de carácter 
regional, sin perjuicio de contemplarse un 
procedimiento que permita la paulatina 
incorporación a ella de otros países latino
americanos. 

Cada país participará como una unidad, 
determinando en forma previa y autóno
ma en qué proporción concurrirán a for~ 
~ar su participación los capita'les públi
cos y privados internos, debiendo en todo 

--_._.~-~~~---~~-----
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caso tener el control de la participación 
nacional el capital público. 

La empresa sólo tendrá por objeto el 
transporte de la carga y funcionará inde
]Jendientemente de las empresas naciona
les, por las complicadas negociaciones que 
serían necesarias para fusionarlas, debido 
a la conjunción en ellas de capitales de 
origen diverso. 

Arica, 23 de septiembre de 19'67. 

Conclusiones de la Tercera Comisión, Sub
comisión Primera, sobre el tema: "Políti
ca laboral para una integraeión fronte-

riza". 

Las VI Jornadas de Derecho Público, 

Considerando: 
Que existe de hecho una movilidad de 

la mano de obra en la frontera de los tres 
países que, por ser en gran parte de tipo 
temporal y sin planificación, no se tradu
ce en beneficio permanente ni para el tra
bajador ni para el desarrollo económico de 
la zona; 

Que la política laboral debe estructu
rarse sobre la base de la estabilidad de la 
demanda de trabajo; 

Que en cuanto a Arica se refiere, exis
te un futuro incierto de empresas que han 
sido hasta ahora de gran importancia eco
nómica y laboral; 

Que dicha incertidumbre, acreditada 
con los documentos de trabajo que ha es
tudiado esta Comisión, se proyecta al pla
no fronterizo, por cuanto no ha existido 
entre los tres Estados una coordinación 
de los planes de desarrollo ~del área, con
siderada ésta como una evidente unidad 
geo-económica ; 

Que en la elaboración de IÜ's planes de 
integración fronteriza, deseable a breve 
plazo debido a la realidad económiGa y so
cial que vive la zona, deben intervenir en 
forma destacada los trabajadores en su 
doble carácter de agentes pricipales del 

desarrollo y de beneficiarios naturales del 
mismo, 

Recomiendan: ( 

1 <'>-Intensificar los esfuerzos en pro de 
que los tres gobiernos coordinen realmen
te sus políticas de desarrollo de la zona, 
a través de un tratado internacional que 
exprese claramente los siguientes princi
pios laborales: 

a) Asegurar la sindicalización regio
nal, en tal forma que el trabajador orga
nizado sea el factor de integración más 
decisivo para que el desarrollo se traduz
ca en elevaciones reales del standard de 
vida del pueblo; 

b) Fij ar condiciones mínimas de sala
rios, que guarden proporción con las fran
quicias especiales de que goce el sector 
empresarial; 

c) Consolidar la continuidad de la pre
visién a través de las fronteras, y 

d) Transformar la infraestructura edu
cacional, para que sirva funcionalmente al 
desarrollo fronterizo. 

2<'>-En forma inmediata, y mientras se 
consolidan las ideas anteriores, sería re
comen dable: 

a) Promover en forma acelerada con
tactos permanentes entre las organizacio
nes regionales de trabajadores de los tres 
países, para coordinar los intereses de es
te sector y estimular armónicamente su 
consideración conjunta por los gobiernos 
respectivos; 

b) Formar un Fondo Social que ase
gure transitoriamente los riesgos mínimos 
del trabajador, y 

c) Revisar el esquema educacional, pa
ra adecuarlo a las prioridades que requie
re la realidad humana y económica de la 
zona. 

3 <'>-La s conclusiones anteriores debe
rán coordinarse con las líneas generales 
de la integración regional, aprovechando 
para ello los mecanismos ya creados por 
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ALALC. En forma específica, esta Comi
sión desea resaltar la necesidad de echar 
las bases de una Carta Social Latinoame
ricana. 

Arica, 23 de septiembre de 19'67. 

Conclusiones ,de !~a, Tercera, Comisión,' 
S1lbcomisión Segunda" sobre el tema,: "In
tegmción Fronteriza" Adelanto tecnológi-

co, Educa,ción y Cultura,". 

Las VI J orna,Ms de Det'echo Público, 

Considerando: 
l.-Que la. integración fronteriza for

ma parte de un proceso global de integra
ción nacional y latinoamericano; 

2.-Que la integración es deseable y ne-
cesaria, como un medio para materializar 
el valor desarrollo; 

3.-Que la integración no debe hacerse 
a costa de la pérdida de la identidad na
cional; 

4.-Que el grado de participación en los 
bienes materiales y espirituales y en la 
adopción de las decisiones que afectan la 
vida nacional, no es un proceso consuma
do en nuestros países, ni en estas regiones 
en particular; 

5.-Que esta situación se manifiesta en 
las zonas fronteriza:s chilena, peruana y 
boliviana, fundamentalmente, en la exis
tencia de una estructura socio-económica 
interna teñida por la inestabilidad, la ina
decuada satisfacción de las necesidades 
básicas y la existencia de grandes sectores 
de población efectiva o potencialmente 
marginales; 

'6.-Que estas zonas presentan proble
máticas determinadas por: 

a) Diferentes inicios y estímulos a los 
planes de desarrollo; 

b) Diferentes perspectivas, prioridades 
y orientaciones estos mismos planes de 
desarrollo; 

c) Problemas derivados del creCImIen
to urbano, actual y esperado, y 

d) Diferentes presiones políticas, insti-

tucionales y administrativas de cada país 
en referencia; 

7.-Que la incorporación de los sectores 
marginales se realiza fundamentalmente 
a través del proceso educativo, en cuanto 
éste pueda constituirse en un factor de 
desarrollo y cambio social; 

8.-Que, dada la inestabiliad que carac
teriza a la zona, la educación -<lesde el 
punto de vista de su sincronía con los pro
cesos económicos y productivos- apare
ce, en gran medida, como disfuncional 
tanto para la integración nacional como 
para la internacional; 

9.-Que en estos países la educación no 
puede aparecer, especialmente en las zo
nas fronterizas, como un medio de mante
ner sin disminución logros ya conseguidos 
en las estructuras eéonómicas y 'sociales, 
sino como factor -decisivo para algu
nos- del desarrollo económico mismo; 

10.-Que la educación se constituye en 
un factor de desarrollo y cambio social en 
'la medida que sustenta e implementa, ex
plícitamente, un conjunto de valores pro
pios de un proceso de modernización y 
desarrollo, básicamente en cuanto: 

a) Se constituye efectivamente en un 
instrumento de progreso técnico y cultu
ral; 

b) Se aboca a la tarea de adaptar pro
cedimientos técnicos surgidos en espacios 
sociales distintos, y 

c) Crea la receptividad necesaria para 
el proceso de integración y prepara a los 
individuos para el adecuado funciona, 
miento en el nuevo esquema de relaciones 
sociales que demanda este proceso; 

ll.-Que a pesar del esfuerzo realizado 
en materia educativa en las zonas, las ins
tituciones educacionales no están sufi
cientemente preparadas material, ideoló
gica ni humanamente para enfrentar las 
tareas que les son propias en un proceso 
de desarrollo, y menos aún en el de inte
gración; 

I2.-Que esta inadecuación se debe en 
gran parte al desconocimiento de los va-
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lores que es necesario sustentar e imple
mentar en un proceso de desarrollo y de 
integración; 

13.-Que se pueden distinguir los si
guientes tipos de integración: 

a) Cultural (consistencia entre stan
dars culturales) ; 

b) Normativa (consistencia entre los 
standars culturales y la conducta de las 
personas) ; 

c) Comunicativa (intercambio de sig
nificado o comunicación), y 

d) Funcional (intercambio de servicios 
o división del trabajo) ; 

14.-Que el subtipo de integración fun
cional es el único que ha alcanzado un ni
vel relativamente aceptable en esta zona, 
por constituir el'la una unidad geográ
fica; 

15.-Que las principales barreras a la 
integración comunicativa son el analfabe
tismo y la falta de una red de comunica
ciones adecuadas que permita a los secto
res fronterizos tener mayores contactos 
entre sí, y 

I6.-Que los dos subtipos de integra
ción restantes -normativo y cultura
han tenido un desarrollo escaso, si no nu
lo, por la carencia de estudios empíricos, 
sistemáticos y programados de las normas 
y valores que pretenden informar tanto la 
decisión técnica como las orientaciones 
institucionales a todos los niveles, 

Recomiendan: 

19-5ugerir y hacer presente la urgen
cia de que las Universidades de Chile 
(Arica), del Norte (Arica), de Bolivia y 
de Perú, y los organismos regionales de 
promoción del desarrollo realicen estudios 
empíricos, sistemáticos y programadós 
interdisciplinarios a fin de adecuar los 
sistemas educacionales a las tareas del 
desarrollo fronterizo. Estos estudios debe
rían contemplar, entre otros, los siguien
tes aspectos: 

a) Proyección de los sistemas de ocu-

pación a corto y largo plazo para deter
minar la magnitud de la demanda de cua
dros profesionales y técnicos requeridos 
por el proceso de desarrollo; 

b) El análisis del curriculum en gene
ral, y del contenido de los textos utiliza-. , 
dos en la zona, para detectar cuales son 
las normas y valores que se están entre
gando al alumnado, con vista a un proce
so de desarrollo e integración; 

c) Los recursos materiales, humanos e 
institucionales (especialmente en sus as
pectos cualitativos) necesarios para lle
var a cabo las tareas que demanda el pro
ceso, y 

d) El grado de articulación entre las 
instituciones educacionales de la región y 
entre éstas y el resto de los organismos 
de la zona (económicos, administrativos, 
etcétera) ; 

29-Estudiar las condiciones necesarias 
para incorporar, a través de un progra
ma masivo de propaganda y educación, a 
los habitantes de las zonas, en todos los 
niveles, al proceso de integración, funda
mentalmente a través de la explicitación 
de las metas comunes a perseguirse y de 
las formas de materializar éstas, realizan
do este proceso de educación y propagan
da por medio tanto de líderes formales 
como informales, estimulando l~ creación 
de símbolos de identidad con la región y 
con los procesos iniciados; 

39-Que la labor anteriormente men
cionada, a realizar a corto plazo, sea acom
pañada por otra destinada a crear, a me
diano plazo, el clima de receptividad psi
cológica necesario para que la población 
acepte y participe en el proceso a travé:" 
del conocimiento de los intereses comunes 
que existen, como elemento aglutinante y 
dinámico para enfrentar las tareas que 
demanda la integración, y del grado de 
compromisos que tienen los diferentes es
tractos con la ideología de la integración; 

49-Que se estimulen los contactos, a 
todos los niveles, entre los tres países, 
creando los canales de comunicación ne-
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cesarios como encuentros periódicos de re
presentantes de las universidades y orga
nismos administrativos de las zonas, in
tercambio de publicaciones periódicas, y 
todo tipo de actividades que contribuya al 
logro de este objetivo. En todo caso, es re
comendable, que los encuentros que se 
realicen, tengan por objeto discutir, sobre 
la base de pautas bien definidas de infor
mación para los participantes, estudios 
realizados por éstos sobre problemas espe
cíficos relacionados con la integración 
fronteriza, de acuerdo a un programa pre
viamente delineado e inserto en un plan 
general de investigaciones interdisciplina
rias sobre integración. 

Arica, 23 de septiembre de 19,67. 

Conclusiones de la Cuarta Comisión, sobre 
el tema: "Estatuto Legal de la. Zona Fron 
teriza. Aparatoinstitucíonal e instrumen-

tación jurídica". 

Las' VI Jornadas de Derecho Público, 

Considerando: 
l.-Los acuerdos de las V J omadas so

bre "La Integración Latinoamericana an
te el Derecho Público"; 

2.-Que las Universidades tienen un 
papel muy importante que desempeñar en 
el proceso de integración fronteriza, en 
orden a crear una conciencia pública so
bre la necesidad, urgencia y vialidad de 
la integración. Además, sus Facultades de 
Derecho tienen tareas específicas en los 
estudios e investigaciones encaminadas a 
concretar dicho proceso, especialmente en 
lo que respecta a la adecuación del régi
men institucional y a la instrumentación 
jurídica pertinente; 

3.-Que la integración fronteriza cons
tituye un medio necesario, y a veces im
prescindible, para lograr el desarrollo de 
las áreas a que ella se refiere, además de 
servir como estímulo poderoso a un pro
ceso más completo de integración; 

4.-Que es conveniente adecuar las es-

tructuras y sistemas legales vigentes a fin 
de que contribuyan de manera efectiva y 
dinámica a esta integración; 

5.-Que de acuerdo con todos los estu
dios y antecedentes reunidos, aparece evi
dente que la integración gradual del área 
comprendida por los departamentos 'de 
Oruro, Tacna y Arica, o de la que en de
finitiva se determine, es perfectamente 
viable, obedece a una realidad indiscutible 
y permite el mejor aprovechamiento de los 
recursos humanos y materiales disponi
bles, en forma de asegurar el pleno des
arrollo de aquélla; 

6.-Que para los efectos de promover 
esta integración, resulta conveniente apro
vechar al máximo los actuales organismos 
de planificación y desarrollo que funcio
nan en el área; 

7.-Que esta integración fronteriza se
rá facilitada por una efectiva descentrali
zación administrativa, de tal manera que 
los organismos de planificación y desarro
llo del área dispongan de facultades sufi
cientes, especialmente de tipo ejecutivo, 
siendo conveniente, por otra parte, que 
esté cimentada en un régimen de estabili
dad jurídica, sin perjuicio de mantenerse 
la debida coordinación con los respectivos 
sistemas de planificación, desarrollo y de
cisión nacional'es y subregionales, y 

8.-Que es conveniente adoptar de in
mediato ciertas medidas de cooperación 
que faciliten la integración fronteriza y, 
por consiguiente, el desarrollo del área ya 
citado, 

Acuerdan: 

1 (l_ Todo proceso de integración fron
teriza supone el cumplimiento de los si
guientes requisitos y condiciones: 

a) Determinación del área fronteriza y 
su zona de influencia, sobre la base de es
tudios técnicos, considerando, en cuanto 
corresponda, los aspectos inherentes a la 
región homogénea, a la región polarizada 
o a la región plan; 
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b) El establecimiento de un régimen de 
planificación común o coordinado. Esto 
implica la elaboración de planes de des
arrollo que sean factibles, globables o sec
toriales, a corto, mediano o largo plazo, 
y la confección de programas y proyectos 
específicos; 

c) El establecimiento de organismos 
administrativos en el área fronteriza que 
estén dotados de facultades suficientes 
que les permitan intervenir en forma ac
tiva en el proceso integrador; 

d) Las legislaciones r·espectivas, aun
que no formen un derecho comunitario, 
deben ser suficientemente flexibles y ade
cuadas para facilitar la integración fron
teriza; 

e) La definición clara sobre el régimen 
jurisdiccional aplicable para la solución 
de los conflictos; 

f) La asistencia técnica y la formación 
de personal idóneo; 

g) Una coordinación con los organis
mos y sistemas de planificación, desarro
llo y decisión nacionales y subregionales; 

h) Un régimen jurídico que asegure 
estabilidad al desarrollo del área, espe
cialmente en el orden industrial, e 

i) La formación de una conciencia en 
los pueblos interesados sobre las venta
j as del proceso de integración; 

29-Para los efectos de realizar la inte
gración fronteriza del área Oruro-Tacna
Arica bastará la celebración de un Tra
tado Multinacional que regule ese proce
so, considerando los aspectos señalados en 
el número anterior; y la adecuación per
tinente de las normas internas. Es conve
niente que ese Tratado delimite el espacio 
fronterizo sobre bases de orden técnico. 
En todo caso, la regulación de la segunda 
frontera o frontera secundaria debe ser 
entregada al dominio del derecho nacio
nal; 

39--Proponer la creación de una Comi
sión Permanente de Juristas que estudie 
las bases y elabore los proyectos respecti
vos para armonizar, y en 10 posible uni-

formar, las legislaciones comprometidas, 
a fin de adecuarlas a este proceso de in
tegración fronteriza; 

49-Recomendar la creación de un or
ganismo de Planificación Multinacional, 
integrado por representantes de los res
pectivos órganos de planificación y des
arrollo de Perú, Bolivia y Chile que actúen 
en el área, a fin de que establ'ezca la fac
tibilidad de un plan o planes de desarrollo 
de dicha área y haga las proposiciones 
pertinentes para llevarlas a efecto. Ellos 
deberán estar en concordancia con los pla
nes nacionales y subregionales de desarro
llo y su cumplimiento gradual correspon
denÍ, a los organismos internos corres
pondientes al área; 

59-Sugerir al Presidente de la Repú
bli y al Poder Legislativo que en la nueva 
legislación sobre Estatuto del Departa
mento de Arica se contemplen disposicio
nes que asignen a la Junta de Adelanto de 
Arica tareas y atribuciones suficientes en 
el campode la integración fronteriza. Asi
mismo, es necesario actuar con el objeto 
de que la Corporación de Fomento y Des
arrollo de Tacna yel Consejo Regional de 
Desarrollo de Oruro tengan atribuciones 
en el mismo sentido; 

69-Mientras no se establezcan los sis
temas institucionales destinados a consu
mar la integración fronteriza, se reco
mienda que los organismos ejecutivos de 
la Corporación de Fomento y Desarrollo 
de Tacna, de la Junta de Adelanto de Ari
ca y del Consejo Regional de Desarrollo 
de Oruro, mantengan un sistema perma
nente de estadística regionales y de inter
cambio de informaciones. Sus órganos 
ejecutivos, asesorados por los respectivos 
técnicos, se reunirán periódicamente con 
el objeto de analizar los planes, experien
cias y resultados, y mantener la coordina': 
ción necesaria del plan de desarrollo del 
área fronteriza; 

79-Sugerir al Gobierno chileno que d8~ 
cida y proponga, en su caso, a los gobier
nos de Perú y Bolivia, la simplifación de 
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todos los procedimientos administrativos, 
en especial, los que regulen el tránsito de 
personas y los que atañen a los procesos 
productivos a fin de permitir su agiliza
ción; 

8Q-Recomendar a las Facultades de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de las Uni
versidadeschilenas el estudio inmediato 
de los antecedentes jurídicos y político
económicos que permitan llegar a una su
presión definitiva de las prohibiciones y li
mitaciones vigentes en 'los países del Con
tinente, que impiden a los nacionales de un 
Estado adquirir el dominio de inmuebles 
ubicados en la zona fronteriza de los Es
tados colindantes, y manifestar su interés 
por que igual estudio sea realizado por las 
universidades peruanas, bolivianas y de 
los demás países latinoamericanos. Al 
mismo tiempo, sugerir al Gobi-erno chile
no tome 'la iniciativa de plantear, sobre 
bases de reciprocidad, las modificaciones 
que deben introducirse en el régimen de 
dominio y tenencia de inmuebles en di
chas zonas fronterizas, como prerrequisito 
indispensable para un proceso de integra
ción; 

9Q-Sugerir al Gobierno de Chile que 
adopte todas las medidas tendientes a la 
preparación de funcionarios técnicos idó
neos, con mentalidad integracionista, que 
hagan posible el proceso de integración, y 
expresar su anhelo de que igual política 
se adopte en los países interesados en la 
integración fronteriza; 

lO.-Intensificar los estudios, investi
gaciones y tareas de difusión, a nivel 
universitario, destinados a acelerar di
cho proceso. Para ello, se recomienda la 
creación de Centros o Institutos de estu
dios para la integración latinoamericana 
en 'las Facultades de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de las Universidades Chilenas, y 
se invita a las Facultades correspondien
tes de las Universidades Bolivianas y Pe
ruanas para que los constituyan,estable
ciendo entre todos ellos un intercambio 
permanente de trabajos, investigaciones 

y planes de actividades y contactos perió
dicos entre sus Profesores e Investigado
res. 

Arica, 23 de septiembre de 1967." 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se enviarán los oficios solicitados en nom
bre del señor Senador. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Pablo. 

LA CESANTIA EN CHILE. 

El señor P ABLO.-Señor Presidente. 
Nada es más importante para el traba

jador que contar con un empleo estable y 

debidamente remunerado. Sólo así puede 
participar en la actividad económica de 12 
sociedad y realizar íntegramente todas sus 
capacidades humanas. Y nada lo afecta 

. tan duramente como la carencia de traba
jo. La cesantía hace sentirse al trabajador 
marginado de la sociedad, lo desmoraliza 
y lo lleva tanto a él como a los miembros 
de su familia a una angustiosa situación 
de hambre y desesperación. 

Por lo tanto, la cesantía es un proble
ma demasiado grave para los trabajado
res como para explotarlo con fines políti
cos partidistas, y de ahí que ellos recha
cen estas maniobras politiqueras. Sin e.:m
bargo, es lo que han venido haciendo, du
rante las últimas semanas, quienes, en for
ma constante pretenden ser sus represen
tantes, y han emprendido, por medio del 
diario "El Siglo" y de la CUT, una vigo
rosa campaña para formar comités de ce
santes y para tratar de probar que existe 
una alarmante cesantía en el país. 

La manera como se ha organizado esta 
campaña y el esfuerzo publicitario desple
gado con el fin de alarmar a la opinión 
pública, revelan que no se trata de una 
auténtica inquietud por la situación de los 
obreros, sino de una maniobra más para 
desorientar a los trabajadores y despres
tigiar a su Gobierno. 

Se han tergiversado los datos respecti-
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vos, se han presentados sólo los anteceden
tes negativos sobre la situación del em
pleo, se ha evitado hacer comparaciones 
con años anteriores e, incluso, como lo re
vela el discurso del Senador señor Teitel
boim, se ha demostrado gran ignorancia 
sobre la situación de cesantía al afirmar 
que ésta es una realidad propia y exclusi
va de los países capitalistas. 

Por estas razones, analizaré el proble
ma de la cesantía, no con el propósito de 
sustentar una posición de índole partidis
ta, sino en el deseo de dar a conocer obje
tivamente sus causas, su verdadera mag
nitud y su solución. 

Podemos afirmar que la cesantía existe 
en todos los países, ya sean socialistas, ca
pitalistas, desarrollados y subdesarrolla
dos. El "Anuario de Estadísticas del Tra
bajo", de la Oficina Internacional del Tra
bajo, revela que en los países socialistas 
que dan a conocer datos, el desempleo cs 
mayor que en los países industrializados 
del mundo libre. Por ejemplo, en Yugos
lavia la cesantía es incluso mayor que en 
Chile. 

A medida que un país se industrializa, 
la movilidad ocupacional aumenta; apare
cen nuevas ocupaciones; desaparecen labo
res que van quedando anticuadas, y nue
vas personas ingresan a la fuerza de tr~
bajo. Dentro de este cuadro siempre trans
currirá un espacio de tiempo desde que la 
persona comienzá a buscar un empleo has
ta el momento en que lo encuentra. La 
cesantía que se produce por estas razones 
es temporal para el trabajador, pero, en 
términos globales, es permanente, ya que 
se debe á un proceso constante. Esta es la 
llamada cesantía friccional, que existe y 
va a existir siempre, aun cuando haya ocu
paciones disponibles para todos los que, 
en un momento, buscan trabajo. 

Ahora bien, para comprender en toda 
su magnitud la situación de empleo y ce
santía en Chile, debe tenerse presente que 
es la resultante de una vasta gama de de
cisiones a largo plazo que deben planifi
carse en la economía, educación y legisla-

ción laboral. Asimismo, para comprender 
lo que este Gobierno ha hecho al respecto, 
debe tenerse en cuenta que la situación an
terior a 1964 se caracterizaba por la ca
rencia de planes a largo plazo para dotar 
de adecuadas posibilidades de empleo a las 
generaciones que cada año ingresan a la 
fuerza de trabajo. La situación de cada 
trabajador dependía del simple juego de 
oferta y demanda que pudieran tener las 
empresas; el trabajador no estaba prote
gido contra el despido arbitrario; no ha
bía programas significativos para adaptar 
el nivel de capacitación del obrero a la 
tecnificación del trabajo que va imponien
do la industrialización del país; los servi
cios públicos de empleo estaban reducidos 
a una pequeña oficina inadecuada para 
atender las necesidades del obrero y em
pleado que buscaba trabajo, y no existían 
mecanismos para calcular periódicamente 
la desocupación nacional. Ni siquiera exis
tían estudios continuados a escala nacio
nal que proporcionaran regularmente es
tadísticas para analizar las tendencias de 
la situación del empleo. Es decir, no exis
tía una política destinada a asegurar el 
empleo presente y futuro del trabajador. 

Política, de empleo. 

La situación del empleo es una de las 
preocupaciones centrales de la gestión del 
actual Gobierno y su política en esta ma
teria tiende hacia las siguientes metas: 

1) Crear una situación de pleno empleo 
productivo y libremente elegido. Ello sig
nifica lograr las condiciones necesarias 
para que cada persona que ingrese a la 
fuerza de trabajo y cada trabajador ten-o 
gan un empleo debidamente remunerado 
y, a la vez, productivo para la comunidad. 
Significa también el rechazo de toda for
ma de trabajo no voluntario. 

2) Establecer mecanismos adecuados de 
indemnización por cesantía. 

3) Establecer facilidades para que d 
trabajador pueda adquirir una profesión. 

4) Protección contra despidos arbitra
rios. 
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[)) Crear el Servicio Nacional del Er:l' 
pleo. 

1) Pleno empleo. 

Los datos que a continuación se citr.n 
están basados en las encuestas emprendi
das por la Dirección de Estadística y Cen
sos gracias a un convenio con el Centro 
de Estudios Matemáticos de la Universi· 
dad de Chile y con la asesoría de N acio . 
nes Unidas. (Dirección de Estadística y 
Censos: Sen:e de Investigaciones Muestra
les: Muestra Nacional de Hogares. En
cuesta continua de Mano de Obra. Julio
Octubre de 1966 ídem. Noviembre 1966. 
Febrero 1967. Avance de Resultados pu
blicados tm julio 1967). 

Debo hacer presente que la referida eu
cuesta es, tal vez, la más completa que se 
realiza en América Latina, pues se efec
túa cada tres meses y tomando diez mil 
muestras. O sea, en la actualidad, es po
sible seguir las tendencias de la cesantí~~ 
en nuestro país. 

En 1963, la fuerza de trabajo estab::t 
compuesta por 2.586.000 personas, de las 
cuales 6,7% estaba cesante. En los últimos 
tres años, gracias a la política económica 
del Gobierno, se ha logrado crear OCU!J8.· 

ciones para unas 242.000 personas más. 
ritmo jamás igualado en Chile. Es así co
mo, a pesar del crecimiento vegeb.tivo de 
la población y la incorporación de otros 
sectores a la fuerza de trabajo, el porcen
taje de desocupados había bajado a me
diados de 1966 a 6,4% (197.000 perso
nas) . 

También debo expresar que esos resu]
tados se lograron en un períod(} dunmte el 
cual, en el país entero hubo efectivas alzas 
de remuneraciones. Entre los años 1964 y 
1967, la proporción en que aumentaron la~, 
remuneraciones reales sobrepasa el 30 ro. 

Las mismas fuentes revelan que, en el 
período noviembre 1966 a febrero 1967, 
había bajado en todo el país a sólo 5 ro 
(139.000 personas), hecho que el informe 
de la CUT al Senado cuidó de omitir. Ade· 

más los datos que la Dirección de Estadís
tica y Censos dio a conocer últimamente, 
revelan que en el período marzo-junio de 
1967 bajó a 4,6 ro, lo que demuestra que en 
términos globales la cesantía está dismi
nuyendo a sus más bajos niveles, y las po
sibilidades de empleo están aumentando 
constantemente. 

Fuerza de tra,bajo con empleo. 

En el período 1960-1963 el número de 
personas de trabajo aumentó en Chile en 
188.000, mientras que entre 1964-1967, 
creció en 242.000. No deja de ser digno 
de meditación el hecho de que en 1963, 
cuando la desocupación ascendía a 6,7 ro, 
la CUT y "El Siglo" no hayan rcaliz.'ldo 
campaña alguna a favor de los trabajado
res, y lo hagan ahora, cuando el porcen
taje ha bajado a 5%. 

POTcentaje de desempleo en la fuerza 
de traba.jo. 

El Instituto de Economía de la Univer
sidad de Chile, que desde hace años reali .. 
za en el Gran Santiago una encuesta tri
mestral para determinar la desocupación 
en esta área que representa más de un 
tercio de la fuerza de trabajo del país, 
muestra en todas las realizadas en los úl. 
timos trimestres resultados frcvorablE:s 1)D.

ra la ocupación en la zona. 

2) Seguro contn¿ el desempleo. "Bolsones" 
de ce8antla. 

Lo anterior no quiere decir que en el 
país no existan lo que podríamos denomi
nar "bolsones de cesantía", en muchos de 
los cuales se sobrepasa el término medio 
nacional a que he hecho referencia. Ello 
se debe a situaciones heredadas de ante
riores épocas. Es el caso, fundamentL.¡,l
mente, de la provincia de Arauco, y de b 
zona del carbón; y también son ejemplos 
similares los de la zona del salitre, el caso 
de la industria pesquera de Iquique y ID. 
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situación producida en Valdivia a causa 
de los terremotos. No cabe duda de que 
existen estos "bolsones de cesantía", pero 
el país sabe que el fenómeno no es de res
ponsabilidad del actual Gobierno, sino quc 
constituye herencia que nos dejaron pasa
das administraciones. 

Por medio del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, se ha impulsado el fm,· 
cionamiento de mecanismos que protejan 
adecuadamente a los trabajadores cuando 
se encuentren cesantes. En la actualidad 
cada obrero, siempre que tenga sus impo· 
siciones al día al quedar cesante, recib:: 
durante tres meses el 75 % de su salario 
como indemnización por cesantía. 

El principal mecanismo de que dispone 
el Estado para mejorar la desocupación en 
las zonas críticas son las obras públicas 
y los programas de construcción de vi
viendas. En ambos casos se han progra
mado esas inversiones teniendo present'2 
las necesidades más urgentes de crear 
trabajo en diversas regiones, sin caer ~"l 
renuncias económicas absurdas. 

3) ProfeS1.·ón para el trabajador. 

El 50,8% de los desocupados son menc
res de 25 años y can,cen de especialidad 
o profesión. Ello revela que, en un país 
que se industrializa, las mejores garan
tías que puede tener un trabajador COl:

tra la cesantía es una profesión 1.1 oficio. 
Por esta razón, el actual Gobierno ha dado 
gran desarrollo al Instituto Nacional de 
Capacitación Profesional, que está propor·· 
cionando formación técnica a obreros. 
Este año sus cursos de capacitación lle
garán a alrededor de 30.000 obreros. 

Se ha impulsado también el reconoci
miento de la calidad profesional de traba
jadores especializados tales como panifi· 
cadores y peluqueros, por medio del otor·· 
gamiento de carnet profesional a esos gre
mios. 

4) Elimína,ción de .despidos arbitrarios. 

Con el propósito de lograr para el tra
bajador una adecuada estabilidad en su 
empleo, el Ministerio del Trabajo y Pre
visión Social auspició una ley (16.455, del 
6 de abril de 1966) que prohíbe despedir 
personal sin causa justificada y que esta
blece normas para la terminación de lo~; 

contratos de trabajo. 

5) Creación del Servicio Nacional del 
Empleo. 

Con el propósito de atender eficaz
mente los problemas de empleo de todos 
los trabajadores de Chile, este Ministerio 
creó, como parte de la reestructuración 
de los servicios del Trabajo, el Servicio 
Nacional del Empleo (SENDE), encar
gado de encontrar empleo conveniente pa
ra los trabajadores, facilitar a las fuer
zas productivas un mejor aprovechamien
to de los recursos humanos, atender los 
problemas de migración profesional y 
coordinar, con instituciones similares de 
otros países del continente, el mejora
miento de las condiciones de empleo por 
medio de la integración latinoamericana. 

El Servicio Nacional del Empleo está 
concebido como organismo autónomo y 
descentralizado para que pueda actuar 
independientemente de toda presión po
lítica y con la mayor eficiencia a favor 
de las personas que buscan empleo. Con 
el propósito de que responde a los anhe
los de toda la comunidad, su Consejo Di
rectivo está integrado por representan
tes del Gobierno, los trabajadores, los 
empresarios y las universidades. Fue 
creado gracias a las facultades que dio 
el Parlamento al Presidente para rees
tructurar los servicios del Trabajo en la 
ley 16.617, de 31 de enero de 1967. 

El decreto con fuerza de ley que le da 
existencia legal apareció en el Diario Ofi
cial el 2 de octubre. Este organismo ya 
está atendiendo en Santiago, diariamente, 
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a más de 200 personas que están sin tra
bajo, entran a trabajar por primera vez 
o desean cambiar de ocupación. 

Con ese fin, el Servició Nacional del 
Empleo, valiéndose de las más modernas 
técnicas desarrolladas para esas tareas, 
centralizará toda la información sobre va
cantes en un computador electrónico, de 
manera que la persona que busca trabaj o 
tenga por primera vez una información 
completa sobre todas las posibilidades de 
ocupación que existen de acuerdo con su 
profesión. Además, al SENDE correspon
de coordinar los planes económicos con 
las necesidades de empleo y proponer, al 
respecto, una política adecuada, que ga
rantice trabajo estable y bien remune
rado a las generaciones futuras. 

En síntesis, frente a las publicaciones 
alarmantes de "El Siglo" y a la campa
ña sostenida por la Central Unica de Tra
bajadores, el Gobierno puede exhibir ci
fras reales y hechos que muestran feha
cientemente que no sólo no existe la ce
santía que ese diario y la CUT desean, 
sino que, por lo contrario, nunca antes 
había existido un aumento mayor del em
pleo en general en el país. Esta situación 
aparentemente se deteriora con la para
lización de empresas anticuadas e impro
ductivas, pero en definitiva tiende a me
jorarse aún más con la puesta en marcha 
de los programas del cobre en cuatro 
grandes empresas, con la construcción de 
nuevas plantas de IANSA, de celulosa, de 
petroquímica, y de industria automotriz; 
con la duplicación de CAP; con la indus
tria de abonos fosfatados, de ácido sul
fúrico, de trefilación de cobre; con plan
tas metalúrgicas, mataderm frigoríficos, 
plantas lecheras, centrales frutícolas, 
plantas mineras de concentración, lixi
viación, flotación, etcétera, todas distri
buidas en diversas regiones del país. To
do ello, aparte las múltiples ampliaciones 
industriales que se están llevando a cabo 
por el aumento del plan de viviendas pro
gramado para 1968 y de los programas 
de fomento de la pequeña empresa y ar-

tesanía. Tal programa lleva a un desarro
llo económico en el cual habrá mayores 
perspectivas de empleo dentro de un mar
co de justicia y libertad. 

Solicito insertar, al final de mi discur
so, el plan de desarrollo económico del 
Gobierno, con el propósito de dar a cono
cer la preocupación del Ejecutivo por dar 
empleo mediante nuevas obras que se rea
lizan en el país. Al mismo tiempo, pido 
insertar un gráfico demostrativo de la 
disminución de la cesantía, conforme a 
informaciones proporcionadas por la ins
titución a que he hecho referencia, que 
no es de carácter meramente nacional, ya 
que se encuentra asistida por el esfuerzo 
de la Universidad de Chile y supervigila
da por la asesoría técnica de las N acio
nes Unidas. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-': 
Oportunamente se requerirá el acuerdo 
de la Sala. 

-Los documentos mencionados, cuya 
inserción se acuerda más adelante, son 
del tenor siguiente: 

"Desarrollo Económ'ico. 

Agricultura: 

Ley de Reforma Agraria. 
Organización del Sector Público Agrí

cola. 
Reforma Agraria, sin nueva Ley, para 

12.000 familias, o sea, 70.000 personas, 
con más de 1 millón de Hás. 

Decreto con Fuerza de Ley sobre Tri
bunales Agrarios. 

Decreto con Fuerza de Ley sobre Coo
perativas de Reforma Agraria. 

Capacitación de más de 2.000 funcio
narios para la Reforma Agraria. 

Reorganización de INDAP y ayuda ex
traordinaria al pequeño y mediano agri
cultor. 

Creación de la Oficina de Planificación 
Agrícola (ODEPA). 
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Comités Zonales de Desarrollo Agro
pecuario. 

Creación de la Dirección General de 
Aguas (Ministerio de Obras Públicas). 

Creación de la Empresa Nacional de 
Riego, (Ministerio de Obras Públicas). 

Decreto con Fuerza de Ley sobre plan
tación, trasplante y replante de vifias. 

Nueva legislación sobre alcoholes y be
bidas alcohólicas. 

Creación del Consej o Nacional de Cré
dito Agrícola. 

Transformación de la Dirección Gene
ral de Agricultura en Servicio autónomo 
responsable de la producción agropecua
cia, (Servicio Agrícola y Ganadero). 

Racionalización del proceso de comer
cialización del trigo y harina. 

Se triplicó la operación de poderes de 
compra de producción agropecuaria y se 
establecieron precios de sustentación pa
ra una gran variedad de productos. 

Creación de Comisiones permanentes de 
hortalizas, carne, leche e insumos agro
pecuarios para mejorar la comercializa
ción y aumentar la producción de esos 
productos. 

Abastecimiento de productos básicos a 
zonas apartadas de nuestro territorio. 

Autorización de formar cooperativas 
en la comercialización de productos agro
pecuarios. Cabe destacar la Cooperativa 
Hortícola Nacional y la Unión Coopera
tivas Nacional de Insumos Agropecua
rios, (INSUCOOP). 

Obras de Riego, (Ministerio de Obras 
Públicas) . 

Antofagasta, Embalse de Conchi: (en 
'estudio), (río Loa). 

Atacama, Regularización canales y ha
bilitación Embalse Lautaro: (en cons
trucción) . 

Coquimbo: Tranque La Paloma: ( en 
terminación) . 

Santiago Embalse El Yeso: (termi-, 
nado) . 

TaIca, Canales Maule Norte: (en ter
minación) . 

Linares, Tranque del Digua: (en ter
minación). 

Linares, Tranque Colbún: (en estu-
dio) . 

Ñuble, Regadío Digui1lín: (en estudio) . 
Ñuble, Tranque Punilla: (en estudio). 
Malleco, Bío-Bío Sur - Canales 3~ eta-

pa: (en estudio). 
Creación del Departamento de Fomen

to Agrícola en el Banco del Estado. 
Creación de la Empresa Nacional de 

Semillas. 
Creación de la Comisión de Insumos 

Agrícolas. 
Plan Ganadero extraordinario para las 

provincias de Malleco a Llanquihue. 
Recuperación de los precioS' agropecua

rios, en términos reales, por sobre el pro
medio del último decenio. 

Aumento prácticamente al doble de la 
inversión agrícola. 

Control en los precios insumos agrope
cuarios, (tractores, repuestos, etc.). 

Aumento de insumos otorgados por IN
DAP en salitre, forrajeras, alambres, plan
chas de zinc y pizarreño, superfosfato 
triple, al pequeño agricultor y al campe
sino. 

Racionalización del sistema de comer
cialización agrícola. 

Fuertes inversiones en comercializa
ción agropecuaria (Mataderos, Frigorífi
ficos, Plantas Lecheras, Frigoríficos, Cen
trales Frutícolas, Centrales Vitiviníco
las, Bodegas, etc.). Ver lista más ade~ 

lante. 

Proyecto de Mercado Mayorista de San-
tiago (en el Congreso). 

Control de la mosca de la fruta. 
Aumento real de los créditos de CORA. 
Aumento real de los créditos de IN~ 

DAP. 
Aumento real de los créditos agrícolas 

de CORFO. 
Aumento real de los créditos agrícolas 

del Banco del Estado. 
Aumento de la producción de aves de 
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2.400.000 en 1964 a más de 15.000.000 en 
1966. 

Aumento de la producción de carne de 
cerdos en 25% entre 1965 y 1966. 

Aumento de la producción de carne de 
ovinos en 18% entre 1965 y 1966. 

Proyecto de Ley Forestal (en el Con
greso) . 

Plan Forestal (plantación de doscien
tos setenta y cinco millones de árboles 
entre 1965 y 1967). 

Proyecto de Ley de Pesca y Caza (en 
el Congreso). 

Decreto de Reglamento de Investiga
ciones de Recursos del Mar. 

Pisciculturas nuevas en: 
Peñuelas, Val paraíso, La Paloma, Co

quimbo, Pishuinco y Valdivia. 
10 Pisciculturas móviles. 
Estaciones de ostriculturas y mitilicul

turas en Chiloé. 
10 estaciones para cultivo de mariscos 

(en estudio en Chiloé y Llanquihue). 
Estación de ostiones en Mej illones. 
Criadero de camarones de río (Coquim

bo) . 
Plantas Experimentales Tecnológicas, 

(San Antonio y Coquimbo). 
Laboratorio de Control de calidad de 

productos pesqueros, (Iquique, San An
tonio y Puerto Montt). 

Muelle de pescadores artesanales (San 
Antonio) . 

Industria de conservas de langostinos 
y camarones, (Arauco). 

Estudio de mamíferos marinos, (balle
nas y lobos). 

Estudios de pesca lacustre. 
Estudios oceanográficos y de biología 

marina. 
Estudios de tecnología pesquera. 
Estudios de comercialización de pro-

duetos pesqueros. 

dio deben iniciarse, en general, entre los 
años 1968 y 1969). 

Mataderos-Frigoríficos en: 

Vaparaíso: (iniciando construcción). 
Rancagua: (terminado). 
Chillán: (iniciando construcción). 
Concepción: (iniciando construcción). 
Temuco: (en construcción-INDAP). 
Valdivia: (iniciando construcción). 
Aisén: (en construcción). 
Puerto Montt: (iniciando construc-

ción) ; 
Antofagasta: (en estudio). 
Ovalle: (en estudio). 
San Fernando: (en estudio). 
Linares: (en estudio). 
Pemuco-Ñuble: (en estudio). 
Victoria: (en estudio). 
Reumén-Valdivia: (en estudio). 
Castro: (en estudio). 
Tierra del Fuego: (en estudio). 

Silos en estudio. Ampliación de süos en: 

San Fernando - Colchagua. 
Chillán - Ñuble. 
Los Angeles - Bío-Bío. 
Victoria - Malleco. 
Temuco - Cautín. 
Los Lagos - Valdivia. 

Mataderos FrigorUicos de Aves: 

La Cisterna: (terminado 1967. Amplia-
ción 1968). 

Ovalle: (programada). 
Talca: (programada). 
Chillán: (en estudio). 
Cautín: (programada). 
Osorno: (programada). 

Creación de Terminales Pesqueros en Plantas Lecheras en: 
las principales ciudades. 

Industrias Agrícolas: 

(Corfo principalmente, Eca e Indap). 
(Los proyectos que aparecen en estu-

La Serena: (en propuesta). 
Ovalle: (en construcción). 
Valparaíso: (ampliación en construc

ción) . 
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Soleche-Santiago: (ampliaciones ter
minadas) . 

Chillán-Ñuble: (mejoramiento en estu
dio) . 

Victoria: (ampliación terminada - In· 
dap). 

Temuco: (terminada-Indap). 
Pitrufquén-Cautín: (en construcción). 
Valdivia-Valdivia: (en estudio-amplia-

ción) . 
Futrono-Valdivia: (terminado). 
Panguipulli-Valdivia : (terminado). 
Purranque-Osorno: (ampliación reali-

zándose) . 
Caló~Osorno: ¡( amplia'cióin realizándo

se) . 
Frutillar-Llanquihue: (en estudio am-

pliación) . 
Ancud: (en construcción-Indap). 
Coihaique: (en construcción). 
Punta Arenas: (en construcción). 

Laboratorios de Diagnóstico: 

Central Santiago: (en estudio). 
Regional Chillán: (en estudio). 
Regional Temuco: (en estudio). 
Regional Osorno: (iniciado). 
Regional Magallanes: (en estudio). 
Coihaique: (en construcción). 

Centrales frutícolas: 

(Centrales de empaque y frigoríficos). 
Aconcagua: (estudio terminado). 
O'Higgins: (a iniciarse en 1968). 
San Fernando: (a iniciarse en 1968). 
Curicó: (en construcción). 

Centrales Vitivinícolas en: 

Huasco: (terminado). 
Elqui: (en construcción). 
Limarí: (en construcción). 
Cauquenes: (en construcción). 
Talca: (en construcción). 
Ñuble: (en construcción). 
Chillán-Ñuble: (en construcción). 

Coelemu: (en construcción). 
Yumbel: (en construcción). 

Frigoríficos: 

Arica: (en construcción). 
Iquique: (en construcción). 
Curicó: (terminado - ampliación). 
Linares: (terminado - ampliación). 
Val paraíso : (Marítimo - en estudio). 

Bodegas en' general: 

Programa de construcción de 56 bode
gas a lo largo del país. 

Programa de bodegas de papas en: 

Santiago, Talca, Los Lagos-Valdivia, 
Llanquihue y Castro. 

Varios: 

Planta Seleccionadora - Fumigadora de 
tomates, Arica: (terminada). 

Planta extractora de aceite, Huasco : 
(en construcción). 

Planta industrializadora de huevos, 
Santiago: (programada). 

Estación Cuarentenaria, Aisén: (ini
ciada) . 

Estación Cuarentenaria, Los Andes: 
(en estudio). 

Centros y Postas de Inseminación Ar
tificial: (en estudio). 

Camiones Frigoríficos para carnes y 
leche. 

Creación del Centro de estudio de Re
producción animal, Santiago: (en estu
dio) . 

Investigación ganadera en Pampa del 
Tamarugal, provincia de Tarapacá: (en 
ej ecución) . 

Programa de sanidad animal para coo
perativas, Valdivia, Osorno y Llanquihue. 
Se amplían este año: Cautín, Bío-Bío y 
Malleco: (en ej ecución) . 

Programa de Plantas de alimentos con-

, 
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centrados para ganado, para iniciarse en 
el período 1968-1970 en: 

La Serena, Ovalle, Santiago, Talca, Li
nares, Quillón (provincia de Ñuble), Te
muco y Osorno. 

Programa de industrialización del to
mate conservero, desde las provincias de 
Coquimbo a Colchagua, ambas incluidas: 
(en ejecución). 

Programa de Exportación de Flores, 
Santiago y Val paraíso: (estudio termi
nado). 

Construcción de 168 pozos profundos 
para aguas subterráneas en: 

Tarapacá, Atacama, Coquimbo, Acon
cagua, Valparaíso, Isla de Pascua, San
tiago, O'Higgins, Colchagua y Ñuble. 

4 Centrales de Acopio. 
Puerto granelero en San Antonio. 

Industria en General: 

Aumento extraordinario de la amplia
ción de industrias. Según encuesta reali
zada por ODEPLAN, de 174 de las indus
trias más importantes de Chile, 131 ini
ciaron o están iniciando ampliaciones de 
sus instalaciones en 1966 y 1967. Las más 
importantes son las textiles; productos de 
consumo habitual doméstico; metálicas 
básicas; de maquinaria y accesorios do
mésticos, etcétera. 

Proyecto de Ley automotriz. 
Creación del Fondo Siderúrgico COR· 

FO-CAP. 
Solución paulatina de los problemas 

creados por Administraciones anteriores 
de la Industria Pesquera de Arica e Iqui
que, (CORFO). 

Aumento de la producción de azúcar 
IANSA en casi 100% entre 1964 y 1967, 
(CORFO). 

Fomento de la producción mediante 
franquicias aduaneras para la importa
ción de equipos. (Decreto 2.198. Ley N9 
16.528. Decreto 957). 

Industria recientemente en construcción 
o pronto a iniciarse: 

(Principalmente por acción' de COR
FO. Varias de iniciativa privada). 

Duplicación de la producción de acero 
de CAP, que la aumentará de 500.000 a 
1.000.000 de toneladas anuales (en cons
trucción) . 

Ya se encuentra terminado el Segundo 
Alto Horno, con lo que la producción de 
lingote de acero ha aumentado de 400.000 
toneladas en 1964 a 500.000 en 1967, 
aproximadamente, o sea, en 25%. 

Fábrica de cemento de Antofagasta: 
(en proyecto). 

Planta de Celulosa en Arauco: (en 
construcción) . 

Planta de Celulosa en Constitución: (en 
estudio) . 

Planta de Abonos Fosfatados, Ranca
gua: (programada). 

Planta de Abonos Fosfatados, Penco: 
(en terminación). 

12 Plantas Petroquímicas: 
2 en Val paraíso: (1 en estudio), (1 en 

construcción) . 
8 en Concepción: (4 en construcción), 

(4 en estudio). 
2 en Magallanes: (en estudio). 
Planta de Azúcar de remolacha en Ñu

ble: (terminada). 
Planta de Azúcar de remolacha en Val· 

divia: (por iniciar). 
Planta de Azúcar de remolacha en Cu

ricó: (en estudio). 
Planta de Trefilación de Cobre en An

tofagasta: (en construcción). 
Fábrica de máquinas de coser en Mai

pú-Santiago: (en construcción). 
Fábrica de Televisores R.C.A., Santia

go: (terminada). 
Fábrica de Televisores Phillips, San

tiago: (terminada). 
Fábrica de Televisores Wagner, Santia

go: (terminada). 
Fábrica de Televisores Olimpic, Santia

go: (terminada). 
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Fábrica de forja-estampa, N os; (en 
construcción) . 

Fábrica de máquinas de herramientas, 
(Santiago); (terminada). 

Fábrica de implementos agrícolas, San
tiago; (en construcción). 

Fábrica de Transformadores especiales, 
Santiago; (en construcción). 

Planta de Electrodos y fundentes, San
tiago: (terminándose). 

Planta de medidores eléctricos y de gas, 
Santiago: (terminándose). 

Planta de Perfiles pesados, Concep
ción: (terminada). 

Planta de unidades de refrigeración, 
Santiago: (terminada) . 

9 Plantas impregnadoras de maderas: 
1 Santiago: (funcionando). 
1 Maule: (funcionando). 
2 Concepción: (funcionando). 
1 Bío-Bío: (funcionando). 
1 Valdivia: (funcionando). 
2 Cautín: (en construcción). 
1 Concepción: (en construcción). 
2 Plantas productoras de Agar-Agar, 

Santiago y La Calera: (en construcción). 

Industrias Automotrices: 

Ampliación de la fábrica de neumáti-
cos INSA: (en construcción). 

Fábrica de vidrios de Seguridad: 
1 . Santiago: (terminada). 
1 Rancagua: (en estudio terminada). 
Neumáticos Firestone, Coquimbo: (en 

estudio) . 
Fábrica de forj as cilíndricas, Santia

go: (terminada). 
FIAT, Rancagua; (en construcción). 
FORD, Casablanca, (Valparaíso): (pa

ra iniciar instalación). 
Fábrica de Carburadores, Santiago: 

(en estudio). 
Fábrica de Limpiaparabrisas y otros 

elementos eléctricos en Rancagua: (en 
construcción) . 

Fábrica de Cromados, Santiago: ( en 
construcción) . 

Fábrica de Calefactores, Santiago: (en 
construcción) . 

2 Fábricas de mazos eléctricos, Santia
go: (1 terminada), (1 en construcción). 

Fábrica de amortiguadores, Santiago: 
(en construcción). 

Fábrica de Compuestos eléctricos y fil
tros de aire, Arica: (en construcción). 

Fábrica de bujías, Santiago: (termi
nada) . 

Fábrica de magnetos, Rancagua: (en 
proyecto). 

Fábrica de resortes, Santiago: (en 
construcción) . 

2 Fábricas de ruedas, Santiago: (ter
minadas). 

2 Fábricas de radiadores (1 en construc
ción), (1 terminada), (San Francisco de 
Mostazal) . 

Plantas de Acido Sulfúrico en: 

Arica: (funcionando). 
Antofagasta: (en construcción). 
ValIenar: (funcionando). 
Chagres: (en estudio), Aconcagua. 
Rancagua: (en estudio). 
Paipote: (en estudio), Copiapó. 
Planta de correas transportadoras, 

Maipú: (terminada). 
Varias plantas de Conservas y Alimen

ticias en provincia. 
Planta de Pilas secas: (en estudio). 
Laminadora de Maderas (chapas), Val

divia: (terminada). 
Fábrica de Madera terciada EMASIE, 

Valdivia: (terminada). 
Planta de Cañerías para petróleo, Con

cepción: (en construcción). 
Planta de Aceros especiales (INDAC), 

O'Higgins: (por iniciarse). 
Planta de flotadores y redes de pesca, 

Viña del Mar: (en construcción). 
Planta de redes en Santiago. 
Planta de estañado electrolítico, (Hua

chip ato ), Concepción: (en construcción). 
Planta de' Cables de Acero, Santiago: 

(terminada) . 
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Fábrica de Industria de Confecciones, 
Temuco: (en estudio). 

Ampliación de la Fábrica de Alambres 
INCHALAM, Concepción: (terminada). 

Instalación de Fundición, Santiago: (en 
estudio) . 

Planta de Fundición de Aluminio, San
tiago: (terminada). 

Planta de Matricerías, Santiago: (ter
minada) . 

Planta de porcelana dura, Santiago: 
(por iniciarse). 

Planta de Hilados, Coquimbo: (en es
tudio) . 

Planta Laminadora, Nos-Santiago: (en 
construcción) . 

Creación de Bar.rios Industriales en: 

Antofagasta: (en construcción). 
Coquimbo: (en construcción). 
Val paraíso : (en construcción). 
O'Higgins: (en estudio). 
Concepción: (en construcción). 
Temuco: (en estudio). 
Osorno: (por iniciarse). 

IndustTia MineTa: 

Exploraciones mineras realizadas en 
calizas, azufreras y hierro. Antofagasta 
y Atacama. 

Prospecciones geológicas cupreras, Co
quimbo, Atacama y Santiago: (realiza
das). 

Prospecciones geológicas, Tarapacá, An
mfagasta, Atacama y Aisén. Metálicas 
y no metálicas: (por realizar). 

Plantas mineras: 

Concentradora de Paipote, Atacama: 
(terminada, funcionando). 

Planta de chancado, Paipote: (en cons~ 
trucción) . 

Planta de Acido Sulfúrico, Paipote, 
Atacama: (en proyecto). 

Planta de Lixiviación de Salado, Ata" 
cama: (funcionando). 

Duplicación de Planta de Flotación de 
Salado, Atacama: (funcionando). 

Planta Regional-Mixta en Vallenar, 
Atacama: (en formación). 

Planta de Lixiviación de Minerales en 
TaItal, Antofagasta: (ampliación doble, 
terminada); quintuplicación de la Plan" 
ta (proyecto terminado). 

Planta de Flotación en Cabildo, Acon" 
cagua: (funcionando). 

Planta de Lixiviación en Antofagasta: 
(en proyecto). 

Refinería de Cobre en Las Ventanas, 
Val paraíso: (funcionando). 

Planta de Concentración en Tambillo, 
Coquimbo: (en estudio). 

Planta de Lixiviación en Combarbalá, 
Coquimbo: (en proyecto). 

Varias otras Plantas en estudio preli
minar. 

Planta de Sulfato de Sodio, Iquique: 
(terminada en 1966). 

Plantas Lixiviadoras, Patillos, Tarapa
cá: (terminadas en 1965 y 1966). 

Plantas refinadoras de azufre Antofa-. , 
gasta: (terminadas). 

Plantas de producción de Sal Gema, 
Tarapacá: (en estudio). 

3 Plantas Lixiviadoras de Cobre, An
tofagasta: (en estudio). 

Plantas Regionales de Cobre en Ataca
ma, Coquimbo y Santiago: (en estudio). 

Desarrollo de la MineTía: 

Desarrollo del mineral de cobre de Sa
gasca en Tarapacá. 

Creación de la Corporación del Cobre. 
Estudio de la modificación del Código 

de Minería, con la concurrencia de repre" 
sentantes de la Minería Nacional. 

Convenios del Cobre con: 

Anaconda, El Teniente, Andina y Exó
tica. 

Los convenios del Cobre significan: 
Aumento en 5 años de 600.000 a 

1.100.000 toneladas, (incluidas la mediana 
y pequeña minería). 
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Elevar la refinación de 278.000 tone

ladas en 1965 a 700.000 en 1970. 
Inversión de 570 millones de dólares 

(más de lo que está invirtiendo todo el 
país en un año). 

Considerable consumo de mano de Obl"a 
y materiales nacionales, (Cemento, ace
ro, madera, etc.). 

Construcción de 8.000 viviendas para 
más de 40.000 personas. 

Importación de maquinaria minera a 
través de ENAMI. 

Aumento substancial de la importación 
de equipos para la minería en general. 

Rebajas de maquilas de ENAMI a la 
pequeña y mediana minería. 

Cooperativas mineras. 
Política de limitación a las rentas de 

arriendo de Minas. (Regalías mineras). 
Dictación del Decreto, que da facilida

des para la importación de elementos pa
ra la minería 

Decreto sobre capital de la pequeña 
minería y tributación. 

Apertura de poderes de compra de mine
rales en: 

Iquique, Antofagasta, TaItal, y Puni
taqui, etc. 

Aumento en 4 veces de los créditos de 
EN AMI para la pequeña y mediana em
presa minera. 

Sociedades mixtas de EN AMI con pe
queños mineros en el Norte y Magallanes. 

Plan Regional de desarrollo minero y 
de obras públicas en Illapel: (en ejecu
ción) . 

ENAMI en 1964 cursó 201 créditos por 
un equivalente de 1.107.372 dólares. 

En 1966 subió a 695 créditos con un 
total de 7.642.583 créditos. 

ENAMI en 1964, minerales adquiridos 
399.516 toneladas y se beneficiaron en 
plantas y fundiciones 325.562 toneladas. 
En 1966, adquiridas 846.657 toneladas, 
tratadas 788.973. 

Transporte: 

Término de la electrificación de la red 

de ferrocarriles de Santiago a Chillán 
(hasta 1964 - 80 Km. de Santiago a Gra
neros. En dos años del actual Gobierno -
320 Km de Graneros a Chillán). 

Renovación de la vía Santiago a Chi
llán: (en ej ecución) . 

Compra por la Empresa de Ferrocarri
les del Estado de 2.000 carros de carga. 

Aumento substancial del flete en ferro~ 
carriles (261'/'0 en los dos primeros años). 

Ferrocarriles del Estado inicia en 1968 
la construcción de 2.300 vagones de car
ga 

Entre los años 1967 y 1968 Ferrocarri
les desarrollará la electrificación del tra
mo Chillán-Laja, agregando 104 Km. 

Compra por LAN de 5 Boeings y de 9 
aviones A VRO que permitirán renovar 
toda su flota de pasajeros, incorporar 
nuevas rutas en Chile y América y dis
minuir los precios en los servicios nacio
nales. 

En 1964, LAN disponía de 13 aviones 
con capacidad de 87 millones de tonela
das/Km. El actual plan permitirá en dos 
años, con 14 aviones nuevos, disponer de 
200 millones de toneladas/Km. 

En 1967, por primera vez LAN no re
quiere de aporte fiscal para su gastos de 
operación. 

Unión permanente aérea y marítima 
con la Isla de Pascua. 

Importación de 3.000 chasis de buses 
(no se importaban desde 1962), Y cons
trucción de sus carrocerías en Chile. 

Importación de 274 buses para los ser
vicios zonales de la E.T.C. en Antofagas
ta, Valparaíso y Concepción. 

Importación de 300 liebres carrozadas 
y de 200 buses carrozados para servicios 
interprovinCiales. 

Recuperación de la flota de la E.T.C., 
eliminándose vehículos inservibles y de 
variadas marcas y modelos, y reparación 
de los trolebuses y los buses Fuso. 

Creación de la Escuela de Choferes pa
ra la locomoción colectiva (900 alumnos). 

Creación de Empresas Municipales de 
Locomoción Colectiva. 

1 
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Creación de la Comisión de Tránsito 
rápido Metropolitano de Santiago, Valpa
raí so y Concepción, (Ministerio de Obras 
Públicas) . 

Plan Regulador de Transporte para 
Santiago: (en ej ecución). (Ministerio de 
Obras Públicas). 

Participación activa de Chile en los Es
tudios de Transportes de ALALC. 

Aumento de la Flota Mercante N acio-
nal de 40 naves con toneladas en 1964, a 
54 naves con toneladas en 1967. 

Formación del Comité de Transporte 
Marítimo para el Fomento de la Marina 
Mercante" . 

distinguida colega señora Carrera se re
firió a la situación existente en la Uni
versidad Técnica del Estado. 

Hizo, a este propósito, diversos comen
tarios, muchos de los cuales me parecie
ron aj ustados a la realidad, pues corres
ponden al fenómeno que en ese plantel se 
está viviendo: una grave incapacidad 
para cumplir sus tareas del equipo direc
tivo que ha manejado y sigue manejando 
esa universidad; carencia de una estruc
tura universitaria moderna; existencia de 
un régimen monárquico, que exige una re
estructuración y efectiva democratización 
de la educación superior. 

Pero la Honorable señora Carrera cre
yó conveniente, en sus observaciones, 
cargar contra el Gobierno. Dijo que éste, 
junto con las autoridades de ese plantel, 
ha auspiciado diversas medidas de pre
sión contra los profesores o los estudian
tes. 

En primer término, sostuvo qué se ha .. 
,,~. ~ retenido el sueldo a los profesores mien
'<Ot! c: 
~.~ ~ tras dura el conflicto. En seguida, protes-

:e ,.. tó porque no se pagan las becas a los alum-.. 
~ nos, y, finalmente, afirmó que el Gobier-
,~ no descargó una represión policial contra 
"C 

J! los estudiantes que efectuaron manifes-
¡Ü taciones públicas, los que habrían sido 
..: apaleados por Carabineros y detenidos 
:2 arbitrariamente el día 'lunes de esta se-

....... 
'0'· ". ''0. o 

u 
.u 
~ 
el 
.~ 
z 
w 
:l 
.~ 

El señor AYLWIN.- ¿Cuánto tiempo 
resta al Comité Demócrata Cristü~no? 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Treinta minutos, señor Senador. 

SITUAUON DE LA GNIVERSIDAD TECNICA 

DEL ESTADO. 

El señor A YL WIN.- En la hora de 
Incidentes de la sesión de ayer, nuestra 

mana. 
En verdad, estos tres cargos contra el 

Gobierno son absolutamente injustifica
dos. Respecto de los apaleos, éstos no 
existieron. Nadie fue tocado. La Subse-
creta ría del Ministerio del Interior opor
tunamente hizo una declaración categó
rica sobre el particular, que no h:l. sido 
desmentida por nadie. El día lunes se de
tuvo a cuatro o cinco estudiantes por he
chos policiales, o sea, porque ocasionaron 
desórdenes y resistieron a la autoridad, 
10 cual obligó a tomar tal medida, dentro 
de las normas ordinarias y corrientes, sin 
que el hecho haya adquirido mayor tras
cendencia, pues los afectados quedaron en 
libertad poco después. No existe, por lo 
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tanto, represión de ninguna clase por par
te del Gobierno como ayer se afirmó. 

En el problema de la retención de los 
sueldos de los profesores y del no pago de 
las becas a los alumnos, el Gobierno no 
ha tenido participación, pues no tiene au
toridad ni medios para impedir tal hecho. 
Tampoco puede rectificarlo. La Universi
dad Técnica es un organismo autónomo. 
Tiene administración propia. Su autori
dad sostiene que no puede pagar los suel
dos de los profesores ni las becas de los 
alumnos, porque los locales donde funcio
nan las oficinas administrativas en que 
debe realizarse la tramitación respectiva, 
se encuentran ocupados por los estudian
tes. En todo caso, cierta o no cierta esta 
excusa, se trata de un problema interno 
de ese plantel universitario, y no del Eje
cutivo, ya que éste no podría intervenir 
sin desconocer la autonomía universita
ria. 

Quisiera, sin embargo, analizar más a 
fondo el problema de la Universidad Téc
nica. ¿ De quién es la responsabilidad de 
la situación creada allí? ¿ Es del Gobier
no? Hasta ahora, nadie, ni la Federación 
de Estudiantes de la Universidad Técni
ca ni el cuerpo de profesores, culparon 
al Ejecutivo por lo que en la Universidad 
ocurre. 

Desde hace muchos años, prácticamen
te desde que se fundó la Universidad, es
tá en manos de un mismo grupo, que cons
tituye una especie de monarquía gober
nante. Se trata de un grupo cerrado que 
la maneja y usa a su antojo, como patri
monio propio, discriminatoriamente y al 
margen de la voluntad, y aun del conoci
miento, del cuerpo de profesores y de los 
estudiantes. Estas no son palabras mías. 
Tengo a mano una carta que el presiden
te de la Federación de Estudiantes de la 
Universidad Técnica del Estado, don Ale
jandro Yáñez, envió, con fecha 5 de este 
mes, a los presidentes de diversos parti
dos políticos. En ella dice textualmente 
lo que sigue: 

"Durante seis años hemos sido trami-

tados por la actual autoridad universita
ria en nuestro anhelo de obtener una Nue
va Ley Orgánica. La crisis final se ha 
producido al no darse cumplimiento al 
último plazo comprometido por el Rector 
para terminar su proceso interno (15 de 
septiembre) y la consumación en cambio, 
de una elección de Rector espúrea, a es
paldas de la Universidad que pretende 
mantener por un nuevo período de 4 años 
al Rector actual, don Horacio Aravena 
Andaur que ya lleva 8 años en el poder 
y que e~ responsable final de la situación 
en que la Universidad se encuentra. 

"El, además, encabeza y representa al 
grupo mayoritario del Consejo Universi
tario que en virtud de la ley vigente 
(N9 10.259) detenta prácticamente todo 
el poder en la Universidad." 

Los representantes del Gobierno en el 
Consejo Universitario, compuesto por 23 
miembros, son sólo tres, según entien
do. Ese grupo, que dirige el señor Ara
vena, controla la Universidad desde hace 
por lo menos ocho años. Desde esa época, 
es decir, desde 1961, los estudiantes vie
nen luchando por obtener un cambio del 
estatuto universitario. Esta lucha arreció 
especialmente en el curso del año 1962. 
Las autoridades que en ese entonces eli
gió la Federación de Estudiantes de la 
Universidad Técnica, plantearon la nece
sidad de realizar un estudio serio sobre la 
reforma del estatuto universitario, para 
cambiar en forma integral su régimen 
docente y administrativo, la organización 
jurídica y la estructura de poder. Para 
materializar esa idea, y en vista de los 
escasos conocimientos y de la poca con
ciencia que existía sobre la materia, las 
autoridades que en ese entonces tenía la 
Federación de Estudiantes de la Univer
sidad Técnica patrocinaron y obtuvieron 
que se realizara un seminario de reforma 
universitaria, con participación de estu
diantes y profesores. Fruto de tal semi
nario fueron las ideas que sirvieron de 
base para proponer de inmediato la ela
boración de un proyecto sobre la materia. 
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En 1964 se nombró por el Rector, a 
propuesta de los alumnos, una comisión 
destinada a estudiar y proponer un pro
yecto de reforma del estatuto universi
tario, la que no dio cabal cumplimiento 
a su cometido, por lo cual, el año siguien
te la Federación de Estudiantes de la 
Universidad Técnica reclamó nuevamente 
y en 1965 se obtuvo en definitiva que se 
redactara y aprobara un proyecto o· an
teproyecto de reforma universitaria. Des
pués de 1965, nuevas autoridades de aque
lla Federación siguieron luchando por es
ta materia, pero pusieron mucho más én
fasis en una campaña demagógica en de
fensa de lo que llamaron "el presupuesto 
universitario amagado" y postergaron el 
legítimo anhelo y la necesidad esencial de 
la Universidad Técnica y de los estudian
tes, de lograr un integral acuerdo uni
versitario. 

Esa es la historia. Hasta ahora no se 
ha obtenido que el Consejo de la Univer
sidad ni su actual Rector den cima a la 
elaboración de un proyecto completo, ar
ticulado y serio, que pueda presentarse al 
Gobierno para que éste lo haga llegar al 
Congreso Nacional, de nueva ley orgáni
ca del referido plantel. 

¿ Cuál ha sido, a todo esto, la posición 
del Gobierno? 

En enero de 1965, poco tiempo después 
de haber asumido sus funciones, el Pre
sidente Frei se reunió con el Consejo de 
Rectores -organismo que, como la Ho
norable Corporación sabe, está constitui
do por los rectores de todas las universi
dades chilenas- para tratar de los pro
blemas de la enseñanza superior en Chile. 
Allí planteó la necesidad de hacer modi
ficaciones sustanciales para modernizar, 
democratizar y agilizar el régimen orgá
nico de los diversos planteles estatales, 
mediante la reforma de los respectivos 
estatutos. El Presidente Frei ofreció a 
los Rectores el patrocinio del Gobierno a 
una iniciativa tendiente a facultar al Ej e
cutivo, por medio de una ley -proposi
ción que incluyó en el proyecto de leyes 

normativas-, para elaborar, de acuerdo 
con los Consejos de las respectivas uni
versidades, los nuevos textos estatutarios. 

Los rectores ofrecieron colaborar y 
presentar al Gobierno, con la mayor bre
vedad, proyectos concretos y articulados 
de reforma del régimen universitario. 

Pues bien, desde 1965 han transcurri
do casi tres años y ni el Consejo ni el 
Rector de la Universidad Técnica, que se 
comprometió ante el Presidente Frei a 
presentar ese proyecto, hasta ahora 10 
han hecho. Si el Gobierno ha de respetar, 
como respeta, la autonomía universita
ria, no podía sustituir a las autoridades 
de la Universidad en la elaboración del 
proyecto que éstas quedaron en presen
tarle. 

¿ Qué hizo, en cambio, el Consejo Supe
rior de la Universidad Técnica? Elaboró 
un anteproyecto bastante defectuoso, que 
evidencia errores a simple vista. Lo ten
go a mano. Resulta asombroso ver tanta 
falta de minuciosidad como la que revela 
ese texto. En efecto, dicho anteproyecto, 
que no ha sido presentado al Gobierno, 
pero que ha circulado internamente en 
los sectores de la Universidad Técnica y 
que la Federación de Estudiantes del es
tablecimiento ha remitido a los distintos 
parti.dos políticos para obtener su respal
do, establece que el Consejo Universitario 
estará presidido por el rector y constitui
do por los vicerrectores, el secretario ge
neral, los directores de los planteles uni
versitarios, los representantes de alum
nos y egresados, etcétera. La forma de 
elección y el número de los representan
tes de las sedes universitarias de los 
alumnos y de los egresados, se 'determi
narán en el reglamento correspondiente. 
Es decir, deja entregada al reglamento la 
composición real del órgano directivo su
perior de la Universidad, en circunstan
cias de que, por su naturaleza, debe esta
blecerse en la propia ley. 

Pero no es eso sólo. Señala como inte
grantes del Consejo a los vicerrectores, 
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y en todo el proyecto, que consta de vein
te artículos, no se indica cuántos son 
aquéllos. Crea la institución de los vice
rrectores, pero no se sabe si éstos -por 
emplearse el artículo "los" han de ser va
rios-- son tres, cinco, diez o veinte, por
que el estatuto no lo establece. 

Los estudiantes pedían que ese proyec
to u otro más perfecto se presentara al 
Gobierno y llegara al Congreso. Pero el 
señor Rector y el grupo que con él dirige 
la Universidad estimaban que debía ela
borarse previamente el reglamento. j El 
reglamento de una ley no dictada! j De 
un proyecto que podría sufrir innumera
bles modificaciones en el Congreso o de 
parte del Ejecutivo! Y sobre la base de 
esta excusa, dilataron el tiempo hasta que 
se acercó el momento en que debía elegir
se nuevo rector. Y entonces se optó por la 
solución de proponer al Gobierno que en
viara al Parlamento, con suma urgencia, 
un proyecto de ley de un solo artículo, que 
simplemente modificara el modo de elegir 
al rector: éste sería designado por el Claus
tro Pleno, constituido como se señalaba en 
ese artículo. 

El Ejecutivo, con toda razón, declaró 
no poder prestarse para una maniobra 
electorera: la de reformar el régimen de 
generación del poder de la Universidad 
en vísperas de la elección, mediante una 
ley de tal especie, en circunstancias de 
que la institución se encontraba en mora 
en el envío de un proyecto definitivo de 
reforma del Estatuto Universitario. 

En consecuencia, la dirección de la 
Universidad Técnica no ha cumplido, pe
ro sí lo ha hecho el Gobierno. 

Quiero referirme, para terminar, a los 
aportes económicos del fisco a la Univer
sidad Técnica durante esta Administra
ción. 

En escudos de cada año, los aportes fis
cales para la enseñanza superior en la 
Universidad Técnica del Estado -con
cretamente, en esa universidad- han si
do los siguientes: 1963, 9 millones 700 

mil escudos; 1964, 18 millones 700 mil; 
1965, 27 millones 300 mil; 1966, 40 mi
llones 300 mil; y en 1967, 50 millones 
200 mil escudos. 

En moneda de este año de 1967 -es 
decir medido todo por el mismo signo-, 
¿ qué significan estos guarismos? Que 
mientras en 1963 dicho plantel recibió 26 
millones 300 mil escudos, en 1964, le fue
ron dados 34 millones 800 mil escudos; 
en 1965, 39 millones 500 mil; en 1966, 47 
millones 400 mil, y en 1967, 50 millones 
200 mil. Ello equivale a decir que los 
aportes entregados por este Gobierno a 
la Universidad Técnica del Estado han 
aumentado prácticamente en 80 %. 

Esos son los hechos concretos. En con
secuencia, resulta muy injusto responsa
bilizar al Ejecutivo por culpas que no son 
del Gobierno, sino del grupo que, con la 
aquiescencia de muchos que nos critican, 
mantiene el control de ese establecimien
to educacional. 

He querido señalar lo anterior para po" 
ner las cosas en su lugar y hacer presen
te que los democratacristianos respalda
mos el movimiento de los estudümtes y 
profesores de la Universidad Técnica en 
cuanto estiman indispensable una reforma . 
auténtica y seria del régimen orgánico de 
esa institución, para democratizada, ha
cerla más eficiente, ponerla al servicio del 
interés general y no al servicio de peque
ñas, reducidas camarillas. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
El turno siguiente corresponde al Comité 
Comunista. 

Puede hacer uso de la palabra el Hono
rable señor Teitelboim. 

LA CESAN'l'IA EN CHILE. 

El señor TEITELBOIM.- Señor Pre
sidente, hace algunos minutos escuchamos 
al Honorable señor Tomás Pablo referir
se al problema de la cesantía, tomando 
pie, según dijo, en una intervención des
arrollada por el Senador que habla en la 
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hora de Incidentes de la semana pasada. 
Para mí resulta repentina, aunque no 

del todo sorpresiva, una respuesta de la 
Democracia Cristiana. Pero me apena 
advertir que el Honorable señor Pablo se 
haya ido después de pronunciar su dis
curso, evitando así la posibilidad de un 
diálogo más directo con aquella persona 
con la cual se polemiza. 

No quiero pasar en silencio y sin ana
lizar, aunque sea en forma sumaria, las 
palabras del Honorable colega. 

Su Señoría manifestó, con evidente 
acento peyorativo, qu'e el diario "El Siglo" 
y la CUT realizan, a propósito de la ce· 
santía, una campaña alarmante, despro
vista de todo interés real por encontrar 
alguna solución a dicho problema; y me
diant.e una frase gráfica y sintomática, 
expresó su carencia de rigor en el análisis 
de este asunto, que en realidad debe preocu
par a todos los chilenos. Dijo: "No exist'e 
en Chile la cesantía que la CUT y "El Si
glo" desean". 

Es evidente que nadie puede desear la 
cesantía en el país, porque éste es un 
azote que, como es natural, también cas
tiga a los obreros del Partido Comunista, 
a los trabajadores afiliados a la CUT y a 
aquellos que militan en otros partidos que 
no reconocen banderas en esa organización 
de asalariados. 

Estimo que la metodología del examen 
del señor Senador no es propiamente cien_ 
tífica, a pesar de que esbozó cifras y pro
porcionó datos estadísticos. 

A mi juicio, en el Senado -y aprovecho 
'la presencia de tres Senadores democrata
cristianos para proponerlo- debería ha
cerse un estudio en profundidad sobre la 
cesantía,para ver manera de sumar ini
ciativas, a fin de posibilitar, si no la so
lución integral del problema, una dismi
nución de la intensidad de ese flagelo. 

Deseo abordar otro tema, pero antes me 
referiré a 'algunos datos que sobre esa ma
teria ha traído a colación el Honorable 
señor Pablo. 

El informe trimestral sobre desocupa-

ción emitido en marzo de este año por el 
Instituto de Economía de la Universidad 
de Chile señaló para el gran Santiago una 
cesantía de 5,5510 de su fu,erza de trabajo. 
Otros medios más ajustados indicaban 
que, en realidad, ella ascendía a 6,3 %. Es
to supera la cifra de 4% que, en opinión 
del señor Presidente de la República -no 
aceptamos ese criterio-, debe considerar_ 
se normal. 

Además, el estudio mencionado estable
ce que también debe considerarse dentro 
de la fuerza inactiva un 19% de personas 
que m'anifi'8stan deseos de trabajar, que 
están en condiciones de hacerlo y no en
cuentran empleo. En cifras absolutas. e;lo 
equivale a una cantidad tres veces supe
rior al número de desocupados. 

En consecuencia, agregando ese hecho, 
sólo en la ciudad de Santiago existen 230 
mil a 240 mil personas que quieren traJoa
j al' y no encuentran dónde ni cómo hac·er
lo. 

Aún más: se ha publicado un estudio 
riguroso llamado "Muestra Nacional de 
Hogares-Encuesta Continua de Mano 
de Obra", que abarca a todo el territorio 
nacional. Ese documento destrUY,e la tesis 
expuesta una vez más por el Honorable 
señor Pablo, en el sentido de que en algu
nas partes del país ,existirían ciertos bol
sones de cesantía. Dicha muestra revela 
que la desocupación es un fenómeno de 
trascendencia nacional, que Se proyecta de 
Arica a Magallanes, Con mayor intensidad 
en determinadas provincias, pero que azota 
a todo el territorio. 

Además, ese documento indica que los 
c'8santes eran 179 mil personas en toda la 
nación, lo que equivale a 6,4% de la fuer
za de trabajo. Incluido el núcleo familiar, 
ello afecta a un millón de personas. En las 
áreas urbanas, consideradas de mayor di
namismo económico, la desocupación 'es de 
7 %; en las rurales, de 4,5 %, sin conside
rar el fenómeno muy extendido del subem
pleo; es decir, la gent'8 que trabaja mu
cho menos horas que las correspondientes 
a la jornada normal y, por lo tanto, per-
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cibe remuneraciones considerablemente 
inferiores. Se trata de personas que labo
ran un cuarto o mitad de jornada, lo que 
constituye una forma disfrazada de ce
santía. 

¿ Quiénes son esas 179 mil personas des
ocupadas? Cuarenta y cinco mil son gentes 
que buscan ocupación por primera vez: 
muchachos que, cumplida cierta edad y 
empujados por la nec·esidad, desean em
plearse. Aparte ellos, existen 97.400 obre
ros activos que han tenido trabajo, que 
necesitan conseguirlo y no lo logran. Ade
más, hay 26.600 empleados cesantes, fuera 
de algunos artesanos y personas que labo
ran por cuenta propia. También debe con
siderarse -repito- la familia de esa gen
te. 

Por primera vez en Chile comienza a 
producirse una cesantía casi desconocida 
antes: la de los sectores profesionales y 
administrativo. 

En esa investigación se proporciona 
también el siguiente dato: 55 % d·e esos 
179 mil desocupados estaba cesante por 
más de quince semanas. De manera que 
no se trata de un hecho accidental o de una 
desocupación absolutamente fugaz, qu(> 
dure unos pocos días o semanas. 

Por tales razones creemos qu·e la CUT 
dice la verdad y que el diario "El Siglo" 
expresa, en forma clara y fundamentada, 
que las cifras oficiales están subvalorando 
la realidad, pu·es indican la existencia de 
baj a cesantía porcentual, niegan el gran 
subempleo o desocupación enmascarada y 
tratan de dar una imagen, a mi juicio, ro
sada e idílica. 

El problema del subempleo es muy gra
ve: 8,510/0 de la población activa chilena, 
209.600 personas, trabaja menos de trein
ta horas semanales, y 12,5 %, menos de 
35 horas. Esto también es semicesantía, y 
debe sumarse, en algún sentido y propor
ción, a la desocupación propiamente tal y 
a la gran cantidad de personas, económica
mente inactivas, que manifiestan deseos 
de ocuparse. 

Sin exagerar, ese cálculo nos indica que 

en Chile hay 750 mil personas que no tra
bajan o semitrabajan, en circunstancias 
de que necesitan hacerlo en forma normal. 

Como contrapartida, vemos el otro fe
nómeno polarmente opuesto: frente a estas 
personas que trabajan 35, 30 horas o me
nos y ganan, por lo tanto, una cantidad 
sumamente irrisoria, se da el caso de que 
la jornada de 8 horas ha pasado a la his
toria, porque 850 mil chilenos laboran 49 
horas o más a la semana. El 9,7% de la 
fuerza de trabajo lo hace durante 60 ó 70 
horas semanales y 8 Yé de los chilenos tra
baja más de 70 horas. Y si muchos de ellos 
laboran el doble de lo que deben, no es 
porque así lo deseen, sino porque se ven 
obligados a ·ello, a fin de poder ganar un 
salario algo mejor y estar en situación de 
atender a las necesidades de subsistencia 
mínima de sus familias. 

Se produce, entonces, un doble f.enóme
no: por una parte, cesantía, trabajo a me
dia capacidad; por otra, superexplotación, 
porque mediante estas jornadas prolonga
das los empresarios tiend·en a ahorrarse 
una serie de gastos sociales, obligando a 
sus obreros a cumplir hor'arios prolonga
dos y pagando a cada persona que ha en
contrado ocupación menos de lo que de
ben. Sólo les interesa aumentar la pro
ducción, pero no el número de ocupacio
nes, especialmente en razón de las con
quistas sociales. Yeso lo consiguen, de 
man·era principal, mediante los bajos sa
larios. 

N o deseo prolongar mis observaciones 
en respuesta al Honorable colega, pues 
creo que llegará la oportunid'ad en que po_ 
dremos ref.erirnos más en detalle al pro
blema. En todo· caso, tenemos antecedentes 
para demostrar que los bolsones de cesan
tía constituyen una bella teoría ficticia. 
Aquí misrr:o, sólo respecto de la industria 
de la construcción, tenemos una' lista de 
cesantes. N o daré las cifras, pues ya io 
hice en sesión pasada. Se trata de UD}l nó
mina más o menos breve. En ella se de
muestra que en Arica, Iquique, Antofagas_ 
ta, Copiapó, Coquimbo, La S'erena, Ova-
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11e, Valparaíso, San Felipe, Santiago, Tal~ 
ca, San Clemente, Los Angeles, Chillárl, 
Monte Aguila, Santa Juana,ConcepciGÍl. 
Curacautín, Temuco, Valdivia, OSOfllO, 
Pu'erto Montt y Puerto Natales hay cesan
tes en la sola industria de la construcción, 
y éstos son datos parciales, tomados esta
dísticamente por la organización de los 
trabaj adores. 

MOVIMIENTOS UNIVERSITARIOS. 

El sBñor TEITELBOIM.-Señor Presi
dente, quiero remitirme ahora a observa
ciones sobre una materia distinta: el pro
blema universitario. 

En verdad, sería utilísimo que a la bre· 
vedad -habíamos pensado que podría ser 
mañana- se realizara una sesión especial 
del Senado para tratar concretamente el 
problema de la Universidad Técnica, que 
es un conflicto de grave significación y de 
trascendencia nacional. Esp'eramos contar 
también con el acuerdo de la Democracia 
Cristiana para poder citar a esa sesión. 

Por el momento, a la espera de esa re
unión, porque lo estimo un problema que 
requiere una discusión pormenorizada, de_ 
seo referirme en general al clima estudian
til universitario que hemos vivido este año, 
período fecundo en batallas y también en 
triunfos del estudiante universitario. 

Pilra mucha gente que no ha seguido de 
cerca el proceso de maduración de con
ciencia en sectores universitarios que per
manecían al parecer en un relativo aisla. 
miento, y para quienes no percihen el 
agravamiento de los problemas de des
arrollo de las universidades, puede haber 
parecido extraño 'este poderoso auge, este 
estallido en apariencia violento e incon
tenible de los movimientos que se han ve
nido produciendo prácticamente en todos 
los planteles de instrucción superior de 
nuestro país en lo que va corrido de 1967. 

Este año se ha producido un s,erio re
mezón en algunas universidades que se se
ñalaban tradicionalmente como "sin pro
blemas" o, al decir de gente conservadora 

y un poco anticuada, que "se mantenaín al 
margen de la política". Es el caso de las 
Universidades Católicas de Santiago y de 
Valparaíso. Lo que se entedía por "pL,líti. 
ca" en tal tipo de afirmaciones eran la 
conciencia y la lucha estudiantil en pro de] 
progreso de la universidad, d'e su integra
ción a los tiempos y a las condicione- so
ciales contemporáneas. La verdad es que 
esta conciencia ¡oe venía formando desde 
hace bastante tiempo y existían50rmas d'e 
lucha y presión que salieron a luz en los 
movimientos de este año. 

La estructura no democrática, prácti
camente monárquica, no sólo de la Uni~ 
versidad Técnica, sino también de las uni
versidades católic'as, ... 

El s,eñor AYLWIN.-También de la 
Universidad de Concepción. 

El señor TEITELBOIM.-También. 
El señor AYLWIN.-Y de la Universi

dad' Santa María. 
El s2ñor TEITELBOIM.-También . 
. . . y su identificación con sectores so~ 

ciales acomodados y muy restringidos, se 
señaló muchas veces. S'e había denunciado 
también la inconsecuencia que significaba 
financiar cada vez en mayor medida a tal 
tipo de establecimientos confesionales, des~ 
tinados primordialmente a un pequeño 
grupo social de elevados recursos, con 
cuantiosos fondos del Estado. 

En la,s Universidades Católicas. 

y resultaba que en pleno año 1967, en 
el último tercio del siglo XX, había en 
nuestro país una universidad -varias, en 
realidad, pero me refiero particularmen
te a ésta- cuya autoridad máxima, con 
poderes no limitados por ley alguna, era 
nombrada desde fuer'a del país, desde un 
punto bi'en alejado, El Vaticano, por un pe~ 
ríodo de tiempo indefinido. El cuerpo do~ 
cente y la masa estudiantil no participaban 
para nada en la generación de esa autori~ 
dad -ni en las orientaciones del gobierno 
d'e la casa universitaria. Otra universidad 
católica, la de Valparaíso, estaba sometida 
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al imperio de un Gran Canciller, el Obispo 
de Valparaíso, quien nombraba al rector 
y miembros del Consejo a su arbitrio. 
'l~mbién 'allí, profesores y alumnos, los in_ 
tegrantes del cuerpo universitario, perma
neCÍan por completo ajenos a la dirección 
del establecimiento. 

Se produjo la irrupción del problema 
hacia el exterior. Catedráticos y 'estudian
tes se vieron forz'ados a plantearlo ante la 
faz del país; salieron a las calles y reci
bieron 1,,_ adhesión generosa d'e los demás 
estudiantes y también de muchos trabaja
dores, quienes, sin sectarismos y con am
plitud de espíritu, entregaron una solida
ridad activa tanto al movimiento en San
tiago como al d'e Valparaiso. 

En los diarios llamados "serios", hubo 
escá:1dalo. Como no era posible admitir la 
justicia de los planteamientos de los estu
diantes, recurrieron a las sabidas monser
gas anticomunistas, señalando que debía 
de 'existir "infiltración marxista" en las 
universidades católicas. "El Mercurio" de 
Santiago llegó incluso a establecer una re_ 
lación directa entre la huelga de los uni
versitarios católicos de la capital .Y la 
asamblea de OLAS en La Habana. En las 
páginas de estos diarios "serios" aparecie
ron inserciones de señores ilustremente se
niles que clamaban horrorizados ante tanto 
desorden. Uno de ellos llegó a quejarse, 
muy dolido, de que las autoridades no soli
citaran la fuerz'a pública para desalojar 
a los estudiantes de los locales. 

La lucha estudia,ntil triunfó en lo esen
cial en las universidades católicas. Este 
año se logró quebrar los fundamentos de 
una :k,rarquÍa arcaica y antidemocrática, 
lo que E'in duda abre perspectivas a un 
proc,eso de modernización y democratiza
ción de estructuras. 

Universidad Santa María. 

Otro centro universitario que en cierta 
medida permanecía al margen d'e los mo
vimientos de reforma era la Universidad 
Técnica Federico Santa María. También 

allí ha despertado, robusto, exigente, un 
justo anhelo afín, ya que debido al hecho 
&08 haberse fundado el plantel mediante 
una destina.cÍón testamentaria, se ha cons
tituido un sistema de autoridad que los 
alumnos califican de francamente empre
sarial y auniversitario. 

Las gestiones realizadas ante los pero 
soneros de la, dír'ección no han prospe
rado, por lo cual los estudiantes pasaron 
a la etapa de ocupación del local, como 
forma de presión y como manera de lle
var el problema a la discusión de la opi J 

nión pública. La dirección ha respondido 
a la actitud de los estudiantes -qu'& 
constituye una forma normal de lucha
con un gesto que confirma el calificativo 
de "empresarial" con que se le ha mote
jado: ha presentado una demanda judi
cial de resta,bJ.ecimiento, actuando así con 
el criterio del dueño de una casa o un 
predio cuya posesión ha sido desconocida. 
Como quien dice, los dueños de una uni
versidad reclaman su pertenencia, como 
la pued'::;n reclamar los propietarios de un 
fundo o de un edificio de renta. 

Este gesto, además de s,er significativo 
de una dÍsposición de ánimo de patrón, 
empresario o dueño, constituye una grave 
amenaza contra la cual es pr·eciso alertar. 
La maniobra se dirige a asilar se 'en una 
r'eso]ución judicial y en el ha.lo de "in
discutibilidad" de que se reviste a las de
cisiones de los tribunales para poder in
troducir la fU'2rza armada en el local uni~ 
versitario y expulsar por la violencia a los 
estudiantes. De más está d-ecir que un 
predicamento a.sí sólo puede merecer el 
aplauso de "El Mercurio" y otros diarios 
conectados con 'cl sector de ricos empre
sarios y financistas. Para la gente que ve 
en la univ-ersidad, cualquiera que haya si
do su origen y comienzo, algo mucho más 
grande y elevado que un negocio o una 
empresa, algo que está bastante más allá 
del ámbito de las personas que, por una 
circunstancia u otra, s-e encuentran al 
frente de sus esferas directivas; para esa 
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gente, digo, la perspectiva de una invasión 
armada a los claustros universitarios no 
puede sino parecer gravísima. Es una pers
pectiva que debe rechazarse en forma ter
minante, y en este sentido la autoridad po
lítica o administrativa que decide la auto
rización concreta para que actúe la fuer
za pública debe tener en cuenta que los 
estudiantes han conquistado un derecho, 
que está más allá de leyes' escritas o re
glamentos, un derecho a que los problemas 
universitarios se resuelvan con prescinden
cia absoluta de presiones de hombres de 
armas. Gracias a la tradición de lucha de 
los estudiantes y de una madurez democrá
tica conquistada a través de afíos, en Chile 
no puede darse 'el espectáculo que brindan 
los gorilas de turno en otros países lati
noamericanos, donde las aulas son invadi.
das, las cátedras vejadas y los libros cen
surados y quemados. 

Universidad de Chile. 

En la Universidad de Chile también se 
ha estado dando un movimiento de estu
diantes con caracteres de gran amplitud, 
en pro de la solución de los problemas de 
fondo de la 'educación superior. 

El gran problema de la Universidad de 
Chile es la deficiencia del presupuesto. 
Las condiciones de la educación superior 
han ido variando rápidamente a medida 
que se han modificado también las nece
sidades del país. Pero la insuficiencia de 
recursos se ha traducido ,en un constant.e 
retardo frente a los requerimientos que 
plantea la socieda,d. De allí deriva una se
rie de consecuencias, la primera de las 
cuales es la injustificada limitación del 
ingreso a la Univ·ersidad. 

Desde hace varios años ha subido rá
pidamente el número de egresados de la 
educación secundaria que se encuentran 
con las puertas de la Universidad cerra
das. En 1966 y en el año en curso, el pro
blema se presentó con caracteres mani
fiestamente alarmantes. Aquí, en esta 

misma Sala, se analizó dicha materia por 
div'ersos S€nadores con ocasión del cla
mor público que se levantó a comienzos 
del año académico de 1966 y también a 
propósito de la discusión del proyecto que 
suprimió el bachillerato. 

Este año, la lucha de los estudiantes 
consiguió algunos logros concretos, como 
fueron la ampliación de vacantes tanto 'en 
la Universidad Técnica del Estado como 
en la Universidad de Chile. Pero se trató, 
claro está, de una cantidad pequeña y li
mitada de nuevas plazas, que vino a pa
liar en un porcentaj'e mínimo la situación. 

La r,ealidad de la incapacidad económi
ca de la Universidad para recibir a los 
estudiantes que requiere efectivamente el 
grado de ¿'::;saroIlo social y económico del 
país, continúa ,en lo es'encial en pie. De 
un total de egresados de la educación se
cundaria que pronto sobrepasará los 30 
mil, alrededor de la mitad queda afuera y 
dozbe incorporars'e al ejército de los qu'e 
pugnan por encontrar trabajo en un pa.ís 
en que la cesantía hace estragos. 

La pirám'ide educacional. 

Además de la limitación derivada de la 
imposibilidad de la Universidad de aco
g,er a quienes se pres'2ntan solicitando su 
ingreso, existe otra forma de limitación 
que halla su origen en la incapacidad eco
nómica del hogar modesto para afrontar 
los ga.stos que implica el estudio de un 
hij o y la falta de ingr'::;sos en que ello se 
traduce. Se ha dicho con razón que la 
Universidad constituye la cima de la pi
rámide educacional del país, pero la cima 
vedada para los hijos de obreros y cam
pesinos. 

En efecto, mientras los gerentes, ad
ministradores y directores d,e empresas 
representan el 1,2 % de la población del 
país, sus hijos componen el 20% de los 
uniVersitarios. Los profesionales y técni
cos representan ,el 4,9 % de los habitantes 
de Chile, mientras sus hijos forman el 
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51 % de los estudiantes universita.rios. La 
proporción ínfima que corresponde a los 
muchachos nacidos de hogares proletarios 
y camp'2sinos, de 2%, es, como hemos di
cho, representativa de una situación abso
lutamente antidemocrática, aun cuando se 
trata de los sectores mayoritarios del país, 
los que esencialmente labran toda la ri
queza nacional con su esfuerzo diario. 

Volvi-2ndo al problema del financia
miento de la Universidad de Chile, debe
mos llamar la atención hacia el hecho de 
que la continua disminución proporcional 
de sus ingresos con relación al aumento de 
las necesidades, se agravará el año 1968 
de resultar efectiva la sola entrega de 11 
millones y medio de escudos como mayor 
a.porte, ,en vez de 101 millones, que -2S la 
cantidad que aproximadamente ha solici
tado la Universidad. 

El señor AYLWIN.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LUENGO (Vicepresid€nte).
Advierto al Honorable señor Teitelboim 
que le quedan pocos minutos para el tér
mino de su tiempo. 

El señor TEITELBOIM.-Ello signifi
caría el menor aumento porcentual del 
aport'2 del Estado en los últimos cuatro 
años. 

Otra consecuencia de la debilidad eco
nómica de la Universidad de Chile y, en 
general, de la escasez de medios de nues
tra instrucción superior -2S la intromisión 
de fundaciones ,extra.njeras conectadas a 
los grandes círculos financieros del capi
talismo norteamericano. En forma más o 
menos sutil, sus préstamos y asignaciones 
están marcados por el ánimo de penetra
ción ideológica, lo que r-2dunda en una pér
dida de nuestra independencia cultural. 

Democratización. 

En lo relativo a las cuestiones de de-

mocratización de las universidades, no ya 
en el ámbito de las restriccion-es del in
greso, sino en el de sus estructuras, es
timamos importante señalar el hecho de 
que los planteamientos estudiantiles han 
sido r'2sponsables y han respondido a ne
cesidades reales y a razones justas. 

El hecho de que un número respetable 
de profesores haya respaldado con fervor 
los movimientos de las universidad-es ca
tólicas es un hecho que debe ser consi
derado. En varias Facultades de la Uni
versidad de Chile, como en las de Arqui
tectura y de Filosofía y Educación, se ha 
dado una coincid-encia de criterios entre 
profesores y estudiantes en diversos plan
teamientos. Es así como en la última Fa
cultad nombrada., las proposiciones de re
forma de estructuras que actualmente se 
están impulsando fueron aprobadas por 
unanimidad -2n una comisión en que exis
tía representación prácticamente parita
ria de catedráticos y alumnos. 

N o nos corresponde referirnos en deta- _ 
lle a las posiciones estudiantiles sobre de
mocratización interna y a las críticas qU-2 
se han dirigido a los organismos que 
tienen a su cargo el planeamiento de la 
política, universitaria y el estudio de los 
problemas docentes. Estimamos que ello 
constituye materias sobl,," las cuales lo 
fundamental es el pronunciamtento de los 
sectores vivos de la Universidad, y no du
damos de que los punt'os en que se ha pro
ducido acuerdo entre estudiantes y pro
fesores pueden abrir el camino a un me
joramiento efectivo de la labor de los or
ganismos de dirección universitaria. 

El señor LUENGO (Vicepr'2sidente).
Se lsvanta la sesión. 

-Se levantó a las 19.43. 

Dr. René Vuskovié Brwuo, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

MOCION DEL H. SENADOR SEÑOR AHUMADA, CON LA 

QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE CAMBIA EL 

NOMBRE DE LA CALLE DENOMINADA "CALLE VIE

JA", DE SAN VICENTE DE TAGUA-TAGUA, POR EL 

DE "GABRIELA MISTRAL". 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Cámbiase el nombre de la calle denominada "Calle 
Vi,ej a." , d-c San Vicente de Tagua-Tagua, por el de "Gabriela Mistral". 

(Fdo.) : Hermes Ahumada P. 

2 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE ECONO
MIA Y COMERCIO RECAlDO EN EL PROYECTO DE 

LEY DE LA H. CAMARA. DE DIPUTADOS, QUE DESTI

NA RECURSOS PARA FINANCIAR EL PAGO DE DE

TERMINADOS PASAJES ENTRE SANTIAGO Y PUNTA 
ARENAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Economía y Comercio ha estudiado, en el trá

mite de segundo informe, el proyecto de ley de la H. Cámara d-e· Diputados 
que destina recursos para financiar ,el pago de determinados pasajes 
aéreos entre Santiago y Punta Apenas. 

A la sesión en que se consideró esta iniciativa asistieron, además de 
los miembros de vuestra Comisión, el Honorable Senador señor J uliet y 
el Honorable Diputado señor Larca Valencia. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento 
dejamos constancia de lo siguiente: 

l.-Artículos que no fueron objeto de indicaciones ni modificaciones: 
19, 39, 49, 69, 79, 89 Y 99. 

Il.-Artículo que fu-e objeto de indicación rechazada: 59. '(La. indi~ 
cación tenía por objeto sustituir dicho precepto por el artículo 39 del pro~ 
y.scto de la H. Cámara de Diputados y fue formulada por el H. Senador 
señor Foncea). 

IIl.-Artículo que fue objeto de indicación aprobada: 29. 
En consecuencia, deben darse por aprobados sin debate los artículos 
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del grupo I, y el del III, si no se renueva la indicación para sustituirlo. 
Asimismo, debe ponerse en votación el artículo del grupo segundo. 

La primera indicación fue formulada por el Honor~ble Senador s'2ñor 
Ampuero y tiene por objeto agregar un inciso segundo al artículo 29, que 
excluya del impuesto a los pasajes aéreos entr,e Santiago y Punta Arenas 
y vice-versa, a los residentes en la provincia de Magallanes. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la indicación, debido a que 
las personas que viven '2n la mencionada provincia tienen en el avión 
prácticamente su único medio de transporte y porque al constituir ellos 
el 15 % de los pasaj eros que utilizan la ruta, el proyecto no se desfinancia. 

A proposición del Honorable Senador señor Juliet se resolvió, asi
mismo, sustituir el término "residente" por "domiciliado". 

La, segunda indicación del Honorable Senador señor Foncea, propone 
reemplazar el artículo 59 del proyecto de la Comisión de Economía y Co
mercio por el 39 del de la Honorable Cámara. 

Ambas disposiciones se refieren a la integración de la Comisión en
cargada de distribuir los pasajss rebajados a los conjuntos culturales y 
deportivos. Se dif.2,rencian, principalmente, en que el precepto de la Co
misión dispone que formarán parte de dicha Comisión el Director de la 
Sede Universitaria de Punta Arenas de la Universida Técnica del Esta,
do, el Presidente' del Consejo Local de Deportes de la misma ciudad y un 
representante del Consejo Provincial de Magallanes de la Central Unica 
de Trabajadores, entre otras perRonas. En cambio, la disposición de la 
Honorable Cámara de Diputados integra la Comisión por un representante 
educacional y un representante deportivo, designados en la forma que de
termine el reg1am2nto, manteniendo los demás miembros d'el proyecto de 
la Comisión. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, recha,zó la indicación por -esti
mar que la composición de la Comisión debe ser totalmente ajena a posi
Mes influencias gubernamentales o políticas yen que era indispensable 
que formara parte de ella, un representante de los trabajadores. 

En mérito a las consideraciones anteriores, vu,estra Comisión de Eco
nomía y Comercio tiene el honor de proponeros que aprobéis el proyecto 
de su primer informe con la única modificación de agregar el siguiente 
inciso segundo al artículo 29 . 

"N o pagarán éste impuesto las personas domiciliadas en la provincia 
de Magallanes, que acr'2diten esta circunstancia en la forma que deter
mine el reglamento." 

Sala de la Comisión, a 18 de octubre de 1967. 
Acordado en sesión de la misma f,echa" con asistencia de los Hono

rables Senadof'es señores Curti (Presidente), Luengo, Palma y Tarud. 
(Fdo.) : Iván Auger Labarca. 
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SEGUNDO INFORME DE LAS COMISIONES UNIDAS 
DE HACIENDA Y OBRAS PUBLICAS RECAIDO EN EL 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUTA

DOS QUE SUPLEMENTA DIVERSOS ITEM DEL PRE

SUPUESTO DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 

Honorable Senado: 
Las indicaciones formuladas a este proyecto durante la discusión ge

neral constan del Boletín N9 23.282. 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento de

jamos constancia de lo siguiente: 
l.-Artículos del proyecto de la Comisión de Hacienda que no fue

ron objeto de indicaciones ni de modificaciones: Artículos 19, 29, 39, 49, 
59, 6°, 79, 99, 10, 11, 12, 14, 17 a 21, inclusive y transitorio. 

2.-Artículos que fueron oLjeto de indicaciones aprobadas: 39, 89, 
y 13. 

3.--Artículos nuevos aprobados en este trámite 69, 23, 24 y 25. 
'1.-Para los efectos reglamentarios os hacemos pl'esente que fueron 

rechazadas las indicaciones que aparecen en el Boletín antes referido sig
nadas con los números: 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 15. 

5.-Asimismo, dejamos constancia que las siguientes indicaciones 
fueron declaradas improcedentes, por ser ajenas a la materia en debate. 
Ellas son las signadas 14, 16, 18, 19 y 20. 

6.-Finalmente, os hacemos presente que, de las indicaciones en
viadas al Ejecutivo para su patrocinio constitucional correspondiente, 
que constan también del Boletín mencionado, sólo se recibió respecto de 
la signada 21, la que fue aprobada como artículo 24. 

A continuación, dejaremos constancia de los aspectos más importan
tes del debate a que dio origen este segundo informe: 

- Al discutirse la indicación signada 1 que destina E9 5.000.000 
a la pavimentación del camino de San Javier a Constitución, financian
do este gasto con cargo al mayor ingreso que se produzca durante el pre
sente año en la Cuenta A-1 "Impuesto a la Renta de Primera Categoría" 
del Cálculo de Entradas de la Ley de Presupuesto de la Nación para el 
año 1967, se dio cuenta que según informaciones proporcionadas por el 
señor Director de Impuestos Internos la proyección de ingresos estima
da al 31 de julio pasado en la Cuenta referida y conforme a la Ley de 
Presupuesto vigente, era de E9 227.000.000 y que el ingreso real a la 
misma fecha era de E9 27'1.000.000, vale decir a la fecha citada existe un 
superavit en esta cuenta de E9 47.000.000, con lo cual se financia hol
gadamente el gasto que supone la indicación. 

Al tratarse de esta materia el Senador González lVIadariaga recla
mó del desorden financiero imperante, el que se refleja de variadas ma
nera~, siendo una de ellas la costumbre adoptada por el Ejecutivo y 1m: 
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Parlamentarios de Gobierno de parcelar los ingresos tributarios con fi·> 
nes específicos y de destruir la concepción presupuestaria que exige uni. 
dad en la planificación y en el desarrollo de las obras. 

La indicación de los Senadores Aylwin, Foneea, Gormaz, Juliet .Y 

Tarud fue en definitiva aprobada. 
- Unánimemente se acordó aprobar la indicación N9 2 que tien

de a garantizar al personal de la Subsecretaría de Transporte que se 
traspasa del Ministerio de Economía al de Obras Públicas, el goce de sus 
actuales remuneraciones y otros beneficios de que actualmente disfru
tan, no obstante que, a juicio del señor Director General de Obras PÚ
blicas del Ministerio de Obras Públicas y Transortes, don Alfonso Día~ 
Ossa, ella sería redundante después de haberse aprobado el inciso segun-
do del artículo 89. -

La indicación 2 se acordó refundirla con la letra a) de la 3, recha
zándose las letras b) y c) de esta misma indicación. 

_ Unánimemente se acordó modificar la redacción de la frase ini
cial del artículo 13 que destina parte del rendimiento del impuesto a los 
tabacos manufacturados a la realización de un plan de obras en las pro
vincias afectadas por los sismos ocurridos en el país durante el año 
1965. Esta terminología es inexacta porque se encuentra definida esa 
Zona en la ley N9 16.282 Y el artículo en análisis en los incisos siguien
tes se refiere a una diferente. Por esto se optó por modificar esta frase 
del inciso primero del artículo 13 en los términos que se indican más 
adelan te en el proyecto. 

- También por unanimidad se acogió la indicación 5 que disminuye 
en un 100/0 la participación del 80 ro que se asignaba a la provincia de 
Aconcagua en el rendimiento del 2 % del impuesto a los tabacos manufac
turados, dándose este porcentaje al departamento de Lontué. 

El Senador Foncea fundamentó esta indicación destacando que na
da justificaba dejar fuera de los beneficios de dicho impuesto a zonas 
productoras como la de Lontué que sufren de gran atraso y abandono. 
Agregó que, además, el proyecto original que motivó que el Ejecutivo 
propusiera esta legislación incluía dentro de las zonas beneficiadas al de
partamento de Lontué y era de toda justicia mantenerlo. 

- El Ejecutivo formuló indicación oportunamente, no obstante que 
no aparece en el Boletín, para suprimir el artículo 20 del proyecto que 
concede beneficios al personal de la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas. Además, formuló indicación, que tiene el número 13, 
para dar plazo a este personal para reintegrar las remuneraciones que 
percibieron en exceso entre los meses de enero a mayo, inclusive. Al 
final de este informe insertamos copia del Mensaje en el que se explican 
estas indicaciones. 

Las Comisiones Unidas insistiendo en los argumentos que separada- ~ 
mente dieron en sus primeros informes acordó, con el solo voto a favor de 
los Senadores democratacristianos, rechazar ambas indicaciones. 

- Al considerarse la indicación signada 10 los Senadores Chad
wick y González Madariaga formularon indicación para que fuera decla
rada improcedente por ser ajena a la materia en debate. El Senador 
Chadwick discrepó de la conveniencia de entregar fondos a un organis-
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mo estatal para que éste indiscriminadamente otorgue ayudas o subsi
dios a los productores, lo que podría traducirse en una fuente de abusos. 
Al mismo tiempo consideró que una materia como la que contempla el 
artículo debiera ser objeto de un proyecto separado que permitiera es
tudiarla y analizarla con detención. 

El Senador N oemi, que apoyó la iniciativa, pidió se dejara consÜ~n
cia en este informe de las opiniones del señor Chadwick. 

Puesta en votación la petición de improcedencia fue desechada por 
seis votos en contra y tres a favor de ella, de los Senadores González 
Madariaga, Miranda y Chadwick. 

Puesta en votación la indicación misma fue desechada, contando con 
el voto favorable de sólo los Senadores democratacristianos, por estimar 
la mayoría que su redacción no satisfacía las normas de orden presupues
tario y corrección administrativa mínimas en el otorgamiento de benefi
cios de esta especie. 

- La indicación 14 fue declarada improcedente por cinco votos con
tra cuatro, de los Senadores Contreras Tapia, Chadwick y Foncea. (El 
Senador Contl'eras Tapia tiene dos votos por ser miembro de ambas Co
misiones) . 

- Por mayoría de votos se rechazó la indicación 15 por no haber
se proporcionado los antecedentes justificativos de ella. 

- Por seis votos contra tres de los Senadores del FRAP fueron de
claradas improcedentes las indicaciones 18, 19 y 20. 

- Por Mensaje de S. E. el Presidente de la República se dio el pa
trocinio constitucional necesario a la indicación N9 21, pero introdncién
dosele algunas modifícaciones. 

Las Comisiones Unidas aprobaron unánimemente el artículo pro
puesto, luego que el H. Senador señor Chadwick retiró una petición de 
improcedencia que había formulado. 

- A indicación del Senador González Madariaga se acordó agre
gar un inciso al artículo 15 a fin de liberar del derecho de movilización 
y almacenaje en la Empresa Portuaria de Antofagasta a tres tornos ad
quiridos en el Brasil y una sierra comprada en Italia, consignados a la 
Escuela Consolidada de Chañar al. 

En conformidad a los acuerdos adoptados vuestras Comisiones Uni
das os recomiendan aprobar el proyecto de ley contenido en el Primer 
Informe de la Comisión de Hacienda, con las siguientes modificaciones: 

Consultar como artículo 69, nuevo, el siguiente: 
"Artículo 69-Destínase a la Dirección de Vialidad del Ministerio 

de Obras Públicas y Transportes la suma de E9 5.000.000 para que la des
tine a la pavimentación del camino de San Javier a Constitución. 

El gasto que demande este artículo se imputará al mayor ingreso 
que se produzca en la Cuenta A-l Impuesto a la Renta de las Empresas 
1 ~ Categoría del Cálculo de Entradas de la Ley de Presupuestos de la 
Nación para el año 1967." 
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Artículos 6<'> Y 7<'> 

Pasan a ser 7<'> y 8<'>, respectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 8<'> 

Pasa a ser artículo 9<'>, agregando, como inciso tercero, nuevo, el si
guiente: 

"La aplicación de los incisos anteriores no podrá significar cam
bios en las Categorías, grados, remuneraciones, derechos previsionales J 
jerarquía, que actualmente corresponden al personal de la Secretaría y 
Administración General de Transportes." 

Artículos 9<'>, 10, 11 Y 12. 

Pasan a ser artículos 10, 11, 12 Y 13, respectivamente, sin modifi
caciones. 

Artículo 13 

Pasa a ser artículo 14, con las siguientes modificaciones: 
Sustituir en el inciso primero las palabras finales: "en las provin

cias afectadas por los sismos ocurridos en el país en el año 1965.", por 
estas otras: "en la zona a que se refiere el inciso siguiente.". 

Reemplazar el segundo párrafo del inciso 2<'>, por el siguiente: 

"a) Provincia de Aconcagua ... ... . .. 
b) Departamento de Quillota 
c) Departamento de Lontué 
d) Departamento de Illapel ... 

Artículo 14 

Pasa a ser artículo 15, sin modificaciones. 

Artículo 15 

Pasa a ser artículo 16, con las siguientes modificaciones: 

70t,ió 
150/0 
10% Y 

5%." 

Intercalar, en el inciso único de este artículo, que pasa a ser inciso 
primero, como penúltima oración, la siguiente: 

"El Ministerio de Obras Públicas y Transportes dará cumplimiento 
a esta última obligación poniendo 108 fondos correspondientes a dispo
sición del Ministerio de Minería a fin de que éste la cumpla.". 

Sustituir las palabras iniciales de la última oración: "Una vez fi
nalizadas estas obras", por estas otras: "Una vez finalizadas las obras 
referidas anteriormente". 

Consultar como inciso segundo, nuevo, el siguiente: 
"Libérase del derecho de movilización y almacenaje en la Empresu 

Portuaria de Antofagasta a tres tornos adquiridos en el Brasil y una sie-
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na comprada en Italia, consignados a la Escuela Consolidada de Cha
ñaral.". 

Artículos 16 a 21 

Pasan a ser artículos 17 a 22, respectivamente, sin modificaiones. 

Agregar como artículos 23, 24 Y 25 nuevos, los que se transcriben 
con estos números en el texto del proyecto de ley que se inserta máE: 
adelante. 

Como consecuencia de las modificaciones anteriores el texto del pro
yecto de ley quena como sigue 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-5upleméntanse los ítem del Presupuesto de Capital, 
en moneda nacional, de la Dirección General de Obras Públicas, en las 
cantidades que se señalan: 

12/02/101.1 . .. ... ... '" ... ... ... .., 
12/02/101.4 . " ... ... '" .. , ... . .. 
12/02/101.7 ........... , ........... . 
12/02/101.23 ... ... . .. 

Total '" ... '" .,. 

E9 2.500.000 
1.682.000 
1.000.000 

24.818.000 

. .. E9 30.000,000 

A'Y'tícuTo 29-Supleméntase en la suma de E9 12.000.000 el ítem 
17/01/28.2 Empresa Nacional de Minería. 

Artículo 39-Destínase la suma de E9 100.000 al Cuerpo de Bom
beros de Lota para la adquisición de un bien raíz. La escritura de com
praventa estará exenta, en la parte que corresponda al comprador, del 
imuesto de transferencia que se señala en la Ley de Timbres, Estampi
llas y Papel Sellado. 

Articulo 49-Destínase a la Dirección de Arquitectura del Ministe
rio de Obras Públicas la suma de E9 250.000 para terminar el Estadio 
Municipal de Valdivia. 

Artículo 59-El mayor gasto que signifique la aplicación de los ar
tículos anteriores, se imputará al mayor rendimiento que sobre lo cal
culado en la Ley de Presupuestos vigente produzca la siguiente cuent;;¡, 
de entrada: 

"Cuenta A-37 Tabacos, cigarros y cigarrillos". 
Artículo 69-Destínase a la Dirección de Vialidad del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes la suma de E9 5.000.000 para qne la des
tine a la pavimentación del camino de San Javier a Constitución. 
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El gasto que demande este artículo se imputará al mayor ingreso 
que se produzca en la Cuenta A-l Impuesto a la Renta de las Empresas 
de 1 ~ Categoría del Cálculo de Entradas de la Ley de Presupuestos de la 
Nación para el año 1967. 

Artículo 79-Traspásase la suma de ~9 5.000.000 desde la Cuenta 
de Depósito F-123, Reposición de Vehículos Motorizados, de la Direc
ción de Aprovisionamiento del Estado, a Rentas Generales de la Nació)] 
para financiar la "operación sitio" del Ministerio de la Vivienda y Ur
banismo. 
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Artículo 89-Facúltase al Presidente de la República para que, den
tro del plazo de 180 días, refunda los diferentes impuestos o tasas que 
afectan a uno o más productos o tipos de productos en sus sucesivas eta
pas de producción o comercialización. 

Para estos efectos se podrán refundir diferentes hechos gravados 
con distintos impuestos o las diferentes tasas de un mismo impuesto, 
con la única limitación de que no podrá aumentarse el gravamen total 
que afecta a un producto. 

El Presidente de la República podrá aplicar el tributo que resulte 
a cualquiera transferencia que experimente el producto gravado; ade
más, podrá modificar las diferentes leyes tributarias que resulten afec
tadas en uso de la facultad anteriormente descrita, con el solo propósito 
de armonizar las disposiciones e incorporar el tributo refundido en cual
quiera de ellas. 

En ningún caso estas modificaciones de tasas significarán un aumen
to de los gravámenes totales. 

Ar-tículo 99-Traspásanse las funciones y atribuciones del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción en materia de transportes, es
pecialmente las indicadas en el Decreto con Fuerza de Ley N9 279, de 
1960, al Ministerio de Obras Públicas, que pasará a denominarse "Mi
nisterio de Obras Públicas y Transportes". 

La Secretaría y Administración General de Transpor'tes, como asi
mismo el Subsecretario de Transportes, dependerán en lo sucesivo del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, con los fondos que le están 
destinados, y con sus actuales plantas, personal y remuneraciones. 

La aplicación de los incisos anteriores no podrá significar cambios 
en las Categorías, grados, remuneraciones, derechos previsionales y je
rarquía, que actualmente corresponden al personal de la Secretaría y 
Administración General de Tarnsportes. 

Los Organismos o Empresas que dependen del Ministerio de Econo
mía, Fomento y Reconstrucción, Subsecretaría de Transportes, o que 
mantienen sus relaciones con el Gobierno por medio de ella, dependerán 
o mantendrán dichas relaciones, en lo sucesivo, a través de la Subsecre
taría de Transportes del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

Toda referencia que las Leyes o Reglamentos hacen al Ministro o al 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción en materia de trans
portes, se entenderá hecha al Ministro o al Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes. 

Facúltase al Presidente de la República para que dentro del plazo 
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de 360 días. a partir de la publicación de la presente ley, pueda traspasar 
funciones, atribuciones, derechos y obligaciones entre cualquiera de los 
Servicios dependientes del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
como igualmente hacer aplicables a dichos Servicios las funciones y ob'li
gaciones que a cualquiera de ellos les corresponda. En las mismas condi
ciones y plazo podrá ejercer esta filcultad respecto del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción y los Servicios u Organismos de
pendientes. 

N o podrán efectuarse los traspasos de fondos a que se refiere el 
inciso 29 del artículo 42 del Decreto con Fuerza de Ley N9 47, de 1959, 
entre la Secretaría y Administración General de Transportes y sus Ser
vicios dependientes y los demás Servicios del Ministerio de Obras Públi
cas y Transportes. 

krtículo 10.-Introdúcense las siguientes modificcaiones al artículo 
29 de la ley N9 15.840: 

19-En el inciso primero reemplázase la expresión "Subdepartamen
to de Obras Públicas" por "Departamento de la Vivienda y Urbanismo 
y Obras Públicas y Transportes"; y reemplázase la frase "Ministerio de 
Obras Públicas y la Dirección General de Obras Públicas" por "Ministe
rio de Obras Públicas y Transportes y sus Direcciones y Organismos 
dependientes o que se relacionen con el Gobierno por intermedio de esa 
Secretaría de Estado". 

29-En el inciso segundo intercálase entre las palabras "empleos" e 
"inferiores", la frase: "igua'les o". 

Ar-tículo n.-El Departamento de Delegaciones Zonales y Asesoría 
pasará a denominarse "Dirección de Delegaciones Zonales y Asesoría", 
y será un Servicio dependiente de la Dirección General de Obras Públi
cas, con las mismas facultades, atribuciones, derechos y obligaciones que 
le corresponden actualmente. 

El Director de Delegaciones Zonales y Asesoría tendrá el grado 19 
de la Escala Unica de Grados y Sueldos a que se refier·e el artículo 33 
de la ley N9 15.840 y le corresponderán, en lo que sean pertinentes, las 
atribuciones y deberes que establece para los Directores el artículo 29 de 
dicha ley. 

Para 'los efectos de lo dispuesto en el inciso precedente, modifícase 
la Planta de la Dirección General de Obras Públicas, fijada por el número 
19 del Decreto N9 277, de 29 de abril de 19,65, del Ministerio de Obras 
Públicas, reemplazando: "1 ,Tefe del Departamento de Delegaciones Zo
nales y Asesoría. Ingeniero Civil, grado 29" por "1 Director de Delega
ciones Zonales y Asesoría, Ingeniero Civi'l, grado 19". El mayor gasto 
que signifique esta modificación en el presente año, se imputará al Pre
supuesto Corriente en Moneda Nacional de la Dirección General de Obras 
Públicas para el año 1967. 

El actual Jefe del Departamento de Delegaciones Zonales y Asesoría 
continuará desempeñando su empleo en el carácter de Director, sin nece
sidad de nuevo nombramiento. 

Artículo 12.-Autorízase al Presidente de la República para que cree 
y organice, a base de la Fábrica de Tubos Las Vizcachas, del Departa-
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mento de Puente Alto y que depende de la Dirección de Obras Sanitarias 
de la Dirección General de Obras Públicas, una Empresa autónoma del 
Estado, con personalidad jurídica, con el objeto de fabricar, construir, 
distribuir, instalar y vender elementos de construcción principalmente 
para atender a las necesidades de obras públicas. A este efecto dicha 
Empresa podrá celebrar y ejecutar todos los actos y contratos relaciona
dos con sus fines. 

El Presidente de la República, dentro del plazo de seis meses, deter
minará los Estatutos por los cuales se regirá la Empresa, los que con
sultarán las normas necesarias para su funcionamiento. 

Dicha Empresa se denominará "Fábrica de lvIateriales para Obras 
Públicas", tendrá domicilio en Santiago, su duración será indefinida y 
se relacionará exclusivamente con el Gobierno a través del Ministerio 
de Obras Públicas. El capital de la Empresa se formará con los fondos 
y bienes actualmente destinados al funcionamiento de la fábrica señalada 
en el inciso primero, con los que adquiera a cualquier título y con los 
que se le destinen en e'l futuro en la Ley de Presupuestos o en leyes 
especiales. El Fisco podrá transferir gratuitamente bienes a la Empresa 
o viceversa. 

La Empresa será administrada por un Consejo compuesto por el 
Ministro de Obras Públicas que lo presidirá, por el Director General de 
Obras Públicas, por el Director de Obras Sanitarias y por dos personas de 
libre elección del Presidente de la República. Estos dos últimos durarán 
tres años en sus funciones, pudiendo ser ree'legidos. El Ministro y los 
Directores serán subrogados por las personas que se establezca en los 
Estatutos. 

El personal que actualmente se está desempeñando en la Fábrica 
mencionada en el inciso primero, continuará ejerciendo sus funciones 
hasta seis meses después de la determinación de los Estatutos y en caso 
de que pase a formar parte de la Empresa podrá optar entre su actual 
régimen de previsión o el que corresponda. 

Declárase válidamente celebrados los actos y contratos que la indi
cada Fábrica haya ejecutado hasta la fecha y autorízase al Presidente 
de la República para que, mientras se crea y organiza la Empresa, deter
mine la forma como continuará desempeñando sus actividades. 

Artículo 13.-Agrégase al artículo 49 de la ley N9 11.741, de 28 de 
diciembre de 1954, los siguientes incisos: 

"Sin perjuicio del impuesto anterior, facúltase al Presidente de la 
República para establecer una sobretasa adicional de hasta un 4%. En 
uso de esta facultad podrá fijar el monto de dicha sobretasa, y su plazo 
de vigencia, e igualmente, podrá modificarla, rebajarla o restablecerla. 

Los impuestos que se consultan en este artícu'lo no se considerarán, 
en caso alguno, para los efectos de fijación de precio de los cigarrillos." 

Artículo 14.-Anualmente y por un plazo de quince años se desti
nará el 2 % del rendimiento de los impuestos a los tabacos manufactura
dos, a la realización de un Plan Extraordinario de Obras que deberá des
arrol'larse en la zona a que se refiere el inciso siguiente. 
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La inversión del rendimiento señalado en el inciso anterior será dis
tribuida anualmente por Decreto del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes en la siguiente proporción: 

a) Provincia de Aconcagua .. , ... ... .. . 
b) Departamento de Quillota ... '" .. , .. . 
c) Departamento de Lontué . " ., .. . 
d) De]1artamento de Illa pel ... . .. ... . 

700/0 
15% 
100/0, Y 

5% 

Dicho Decreto deberá dictarse antes del 31 de diciembre de cada 
año, oyendo a los Intendentes y Alcaldes correspondientes. 

Autorízase al Presidente de la República para contratar empréstitos, 
internos o externos, en instituciones de crédito o bancarias, nacionales 
o extranjeras, o en organismos internacionales, con el objeto de realizar 
las obras públicas a que se refieren los incisos anteriores y que deberán 
ser pagados con los fondos a que se refiere el presente artículo. 

La realización del plan extraordinario de obras a que se refiere el 
presente artículo corresponderá al Ministerio ele Obras Públicas y Trans
portes, y no obstará a los planes contemplados o que se contemplen en 
el presupuesto ordinario de la N ación o en leyes especiales, pudiendo en 
todo caso, complementarse todos ellos entr·e sí. 

El rendimiento que se obtenga en conformidad al inciso primero se 
contabilizará separadamente en una Cuenta Especial en el Cálculo de 
Entradas de la Ley de Presupuestos de la N ación. Estos fondos no ingre
sarán a Rentas Generales de la Nación al término del ejercicio presu
puestario. 

Con el objeto indicado en los incisos primero y segundo, el Presu
puesto de Gastos de la Nación consultará, anualmente, 'los ítem corres
pondientes que destinen los fondos a ·la realización del Plan Extraordi
nario de Obras referido, los que serán excedibles hasta el rendimiento 
efectivo de la Cuenta indicada en el inciso anterior. 

Artículo 15.-Las personas naturales o jurídicas privadas que, en 
el goce de mercedes de agua, obtengan, extraigan o recuperen cobre en 
forma de concentrados de sulfuros de cobre o en cualquiera otra forma, 
pagarán un impuesto equivalente a 1,7 veces el sueldo vital mensual, es
cala b), de los empleados particulm'es elel de¡lartamento respectivo, por 
cada tonelada de cobre fino producida. 

Sin embargo, estarán exentas del pago del impuesto establecido en 
el inciso anterior, las personas jurídicas que se formen por asociación 
entre los contribuyentes mencionados y la Empresa Nacional de Minería, 
Corporación de Fom::mto de la Producción o Corporación del Cobre, siem
pre que los referidos institutos del sector público participen en ellas con 
el 307r del capital social, a lo menos. 

Los organismos del sector público que participen en las personas a 
que se refiere el inciso anterior, deberán destinar la totalidad de la uti
lidad líquida percibida en dicha participación al desarrollo y fomento 
de la minería del departamento en que se encuentran radicadas las mer-
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cedes de aguas, de acuerdo a planes de inversión que someterán a la 
aprobación del Ministerio de Minería. 

Articulo 16.-El Ministerio de Obras Públicas y Transportes in'ver
tirá anualmente el producto del impuesto que se establece en el artículo 
14 en obras en los departamentos en que se encuentren ubicadas las fuen
tes de los ingresos según el siguiente orden de prioridad: a mejoramiento 
de los servicios de agua potable de las ciudades y de las poblaciones ru
rales; a la construcción de acueductos; a la extensión de redes de agua 
potable y alcantarillado o instalación de estos servicios en los pueblos 
del respectivo departamento; a la desviación del río Salado en el depar
tamento de Chañaral, de conformidad con el proyecto elaborado por la 
Dirección de Riego del Ministerio de Obras Públicas y Transportes; a la 
construcción de un nuevo muelle fiscal en el Puerto de Chañaral y a la 
adquisición e instalacién de plantas pilotos de tratamiento de minerales 
en las localidades mineras de Inca de Oro y Pueblo Hundido. El Minis
terio de Obras Públicas y Transportes dará cumplimiento a esta última 
obligación Doniendo los fondos correspondientes a disposición del Minis
terio de Minería a fin de que éste la cumpla. Una vez finalizadas las 
obras referidas anteriormente en el respectivo departamento, los fondos 
se invertrián en la misma clase de obras en los otros departamentos de 
la misma provincia, o a requerimiento del Ministerio de Minería, en otros 
fines de interés minero. 

Libérase del derecho de movilización y almacenaje en la Empresa 
Portuaria de Antofagasta a tres tornos adquiridos en el Brasil y una 
sierra comprada en Italia, consignados a la Escuela Conso'lidada de Cha
ñarai. 

Artículo 17.-A las personas obligadas al pago del impuesto esta
blecido en el inciso primero del artículo 14, les será retenido el valor del 
impuesto por la empresa o entidad qüe adquiera el producto y ésta de
berá enterar en la Tesorería Comunal respectiva, dentro de los diez pri
meros días del mes siguiente al ele la retención, el monto del impuesto 
aplicado al contenido de cobre fino. 

N o podrán exportarse concentrados de cobre o barras de cobre blis
ter o electrolítico, proveniente de concentrados obtenidos de sulfuros de 
cobre recuperados de corrientes de agua por las personas a qGe se refiere 
el inciso primero del artículo 14, sin que se acredite previamente el pago 
del impuesto establecido en dicha disposición. 

Artículo 18.-La Tesoreria Comunal del lugar en que esté ubicada 
la fuente del ingreso abrirá una cuenta especial en la que depositará 
estos recursos y sobre la cual girará semestralmente el Tesorero Comunal 
para transferir los fondos acumulados al Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes para los fines señalados en el artículo 15. Estos fondos 
no pasarán a Rentas Generales de la N ación. 

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes deberá rendir cuenta 
de la inversión de estos fondos, separadamente, a la Contraloría General 
de la República antes del 31 de diciembre de cada año. 

En -el caso de que los fondos se inviertan en obras o fines mineros, 
el Ministerio de Obras Públicas y Transportes pondrá a disposición del 
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organismo minero del sector público que corresponda, los fondos necesa
rios para la ejecución de la obra respectiva. 

Artículo 19.-Las organizaciones o instituciones sin personalidad ju
rídica que están beneficiadas con subvenciones superiores a E9 3.000, 
comprendidas en el ítem 08[01!27.42 del Ministerio de Hacienda de la 
Ley de Presupuestos de 1967, podrán retirar dichas subvenciones hasta 
la concurrencia de tres mil -escudos. 

Artículo 20.-Libérase a la Municipalidad de Arica del pago de los 
gastos de almacenaje, movilización, impuestos y otros gravámenes adeu
dados a la Empresa Portuaria por el almacenamiento del material des
tinado a la ampliación de la Planta Municipal de Teléfonos. 

A.rticulo 21.-Declárase que las remuneraciones y demás beneficios 
que corresponden al personal de la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, deben y han debido pagarse, con cargo a su Presupuesto, 
de acuerdo con los dictámenes N9s. 29 y 32 de 8 y 10 de febrero de 1967, 
respectivamente, evacuados por la Fiscalía del referido organismo de 
Previsión. 

Artículo 22.-Reem}Jlázase el inciso primero del artículo 198 del Có
digo de Minería por el siguiente: 

"Artículo 198.-Sin perjuicio de los derechos de la Caja de Crédito 
Minero, de la Caja de Fomento Carbonero, de las Instituciones de Pre
visión Social o de la Corporación de Fomento de la Producción, como 
acreedores, en los juicios ejecutivos y quiebras, no se podrá embargar 
ni enajenar la pertenencia del deudor ni las cosas que se reputan in
muebles accesorios, ni las provisiones introducidas en ellas para su la
boreo. 

Artículo 23.-Se autoriza al Servicio Nacional de Salud para que, 
dentro del plazo de noventa días contados desde la promulgación de esta 
ley, diete la resolución a que se refiere el inciso final del artículo 26 de 
la lel N9 16.582 o proceda a modificar o a adicionar la resolución dictada 
en virtud de la disposición citada. 

Artículo 24.-Aclárase que el sentido del artículo 68 de la ley N9 
15.840, de 9 de noviembl'e de 19'64, aplicable a los obreros del Ministerio 
de Obras Públicas y SUR servicios dependientes que a la fecha de su pro
mulgación tenían 25 años de servicios efectivos, fue concederles el bene
ficio de jubilación sobre la base de la última renta percibida sin que sea 
procedente aplicar en su determinación la norma del artículo 49 de la 
ley N9 10.986 ni otra que signifique disminución de su monto. 

Artículo 25.-Los empleados de la Empresa Nacional de Minería 
tendrún derecho al término de sus contratos de trabajo, a percibir una 
indemnización equivalente a un mes de sus emolumentos totales inclu
yendo la asignación familiar, por cada año o fracción superior a seis 
meses de servicios a dicha Empresa. 

Esta indemnización, será incompatible con cualesquiera otras deri
:vadas de la misma causa, ya sean legales o contractuales y procederá 
siempre que la terminación de los servicios del empleado no tenga su 
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origen en alguna de las causales señaladas en los números 29, 39, 49, 5Q
, 

69, 79 Y 11 del artículo 29 de la ley 16.455. 
Para los efectos de 10 dispuesto en el presente artículo se entenderá 

por tiempo servido el período trabajado como empleado de planta, a con
trata o a honorarios, ya sea que el empleado haya sido contratado direc
tamente por la Empresa o alguna de sus filiales. En este último caso 
siempre que dichos servicios hayan sido p'restados a la Empresa. 

El beneficio que se establece en los incisos anteriores procederá 
siempre que el empleado tenga a la fecha de la terminación de su con
trato de trabajo a lo menos tP2S años de antigüedad. Los empleados .en 
actual servicio tendrán derecho a que se les compute para los efectos de 
determinar su idemnización y su antigüedad, los años servidos con an
terioridad a la vigencia de la presente ley. 

Artículo transl:torio.-Los recursos que se recauden, en conformidad 
al inciso primero del artículo 13 de la presente ley, durante el primer 
trimestre del año 1968 se destinarán exclusivamente a un Plan Extra
ordinario de Obra1s Públicas en el departamento de Curacautín, que de
berá realizar el Ministerio respectivo. 

Sala de la Comisión, a 18 de octubre de 19,67. 
Acordado en sesión celebrada ayer, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Contreras Tapia (Presidente), Chadwick, Foncea, 
González Madariaga, Miranda, Pablo y Von Müh!enbrock. 

(Fdo.) : Pedro Correa Opas o, Secretario. 
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